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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

 

 

México, D. F., 25 de febrero de 2009 

 

 

A los Accionistas de 

Grupo Financiero Bank of America, S. A. de C. V. 

(subsidiaria de BankAmerica International Financial Corporation) 

 

 

1. Hemos examinado los balances generales consolidados de Grupo Financiero Bank of 

America y subsidiarias (Grupo) al 31 de diciembre de 2008 y de 2007, y los estados 

consolidados de resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios en la 

situación financiera que les son relativos por los años que terminaron en esas fechas.  

Dichos estados financieros son responsabilidad de la Administración del Grupo.  Nuestra 

responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras 

auditorías. 

 

Nuestros exámenes se efectuaron de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 

aceptadas en México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal 

manera que permita obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no con-

tienen errores importantes, y de que están preparados de acuerdo con las bases contables 

aplicables al Grupo.  La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de 

la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros; asimismo, in-

cluye la evaluación de los criterios de contabilidad utilizados, de las estimaciones significa-

tivas efectuadas por la Administración y de la presentación de los estados financieros toma-

dos en su conjunto.  Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base razonable 

para sustentar nuestra opinión. 

 

2. Como se menciona en la Nota 2 sobre los estados financieros, el Grupo está obligado a pre-

parar y presentar sus estados financieros con base en las reglas y prácticas contables, emiti-

das por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), aplicables a sociedades 

controladoras de agrupaciones financieras, las cuales, en los casos que se mencionan en 

dicha nota, difieren de las normas de información financiera mexicanas. 
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3. Adicionalmente, como se explica en la Nota 3 sobre los estados financieros, a partir del 1 de 

enero de 2008 entraron en vigor cinco nuevas Normas de Información Financiera, cuyas 

particularidades y efectos en su adopción prospectiva a partir de 2008 se describen en la 

propia nota, siendo éstas: a)   B-10 ñEfectos de la inflaci·nò; b) B-2 ñEstado de flujos de 

efectivoò; c) B-15 ñConversi·n de monedas extranjerasò; d) D-3 ñBeneficios a los 

empleadosò, y e) D-4 ñImpuestos a la utilidadò. 

 

4. Como se menciona en la Nota 28 sobre los estados financieros, a la fecha de emisión de los 

presentes estados financieros la Administración de Grupo Financiero Bank of America,      

S. A. de C. V. y sus subsidiarias Banc of America Securities, Casa de Bolsa, S. A. de C. V., 

Grupo Financiero Bank of America y Continental Servicios Corporativos, S. A. de C. V., ha 

expresado su intención de fusionarlas con Bank of America México, S. A., Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero Bank of America.  Lo anterior está sujeto a la aprobación 

de las autoridades mexicanas, teniendo ya la aprobación de la Casa Matriz.  La 

Administración estima que el proceso de fusión concluya durante 2009. 

 

5. Como se menciona en la Nota 8 sobre los estados financieros adjuntos, las condiciones eco-

nómicas globales a la fecha de la emisión de los estados financieros dictaminados han oca-

sionado incertidumbre sobre el futuro de los mercados financieros.  En México, la deprecia-

ción que ha sufrido el peso frente al dólar respecto a los niveles más bajos de 2008 ha sido 

alrededor de 40%, lo que puede generar incumplimientos por parte de las contrapartes.  Del 

mismo modo, la volatilidad en las tasas locales ha mostrado movimientos de hasta 100 

puntos base, lo cual hace difícil poder predecir los niveles en los que las curvas puedan 

mantenerse de forma estable.  Las presiones inflacionarias locales, así como las noticias in-

ternacionales crean un entorno complicado para el cumplimiento de obligaciones.  Los ni-

veles económicos vigentes son factor determinante en cuanto a la operación en los merca-

dos financieros, ya que afectan directamente el comportamiento de empresas y/o entidades 

financieras que pueden llegar a perder grandes porciones de su capital únicamente por la 

depreciación del peso, haciéndolos candidatos a bajas en su calificación crediticia y, por lo 

tanto, clientes con probabilidad de incumplimiento elevada. 
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5. En nuestra opinión, los estados financieros consolidados antes mencionados presentan 

razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera consolidada de 

Grupo Financiero Bank of America, S. A. de C. V. y subsidiarias al 31 de diciembre de 

2008 y de 2007, y los resultados consolidados de sus operaciones, las variaciones en su 

capital contable y los cambios en su situación financiera consolidada por los años que 

terminaron en esas fechas, de conformidad con las bases contables emitidas por la 

Comisión. 

 

 

PricewaterhouseCoopers, S. C. 

 

 

 

 

C.P.C. Javier Flores Durón y Pontones 

Socio de Auditoría 
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GRUPO FINANCIERO BANK OF AMERICA, S. A. DE C. V. 

(subsidiaria de BankAmerica International Financial Corporation) 
 

BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS 
  

(cifras expresadas en millones de pesos mexicanos, según se explica en la Nota 3) 
 
 
 31 de diciembre de 
 
Activo 2008 2007 
 
DISPONIBILIDADES (Notas 5 y 18) $ 8,672 $ 17,655 
 
INVERSIONES EN VALORES 
Títulos para negociar (Nota 6)  2,772  6,756 
 
OPERACIONES CON VALORES Y DERIVADAS 
Saldos deudores en operaciones de reporto (Nota 7)  -      - 
Operaciones con instrumentos financieros      
derivados (Nota 8)  402  164 
Valores a recibir en operaciones de préstamo (Nota 14)  -      - 
 
  402  164 
 
CARTERA DE CRÉDITO VIGENTE (Nota 9)  
Créditos comerciales  1,782  2,419 
Créditos a entidades financieras  734  2,096 
Créditos a la vivienda  11  10 
Créditos al consumo  -  1  
 
Total cartera de crédito vigente  2,527  4,526 
 
CARTERA DE CRÉDITO VENCIDA (Nota 9) 
Consumo   -  - 
Vivienda  -  1 
 
Total cartera de crédito vencida  -  1 
 
Total cartera de crédito  2,527  4,527 
 
Menos:      
Estimación preventiva para riesgos crediticios  (577)  (145) 
 
Cartera de crédito neta  1,950  4,382 
 
OTRAS CUENTAS POR COBRAR (Nota 10)  2,835  3,090 
 
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO - Neto (Nota 11)  65  68 
 
IMPUESTOS DIFERIDOS (Nota 20)  96  - 
     
OTROS ACTIVOS  111  5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     
 
TOTAL ACTIVO $ 16,903 $ 32,120 

 31 de diciembre de 
 
Pasivo y Capital Contable 2008 2007 
 
PASIVO: 
CAPTACIÓN TRADICIONAL (Nota 12) 
Depósitos de exigibilidad inmediata $ 3,302 $ 4,578 
Depósitos a plazo 
 Público en general  12  8 
 Mercado de dinero   1,350  8,755 
 
Total depósitos de exigibilidad inmediata  4,664  13,341 
 
PRÉSTAMOS INTERBANCARIOS Y DE OTROS 
ORGANISMOS (Nota 15) 
 De corto plazo  301  5,919 
 
OPERACIONES CON VALORES Y DERIVADAS 
Saldos acreedores en operaciones de reporto (Nota 7)  -      -     
Saldos acreedores en operaciones de préstamos de  
valores (Nota 14)  1,473  3,439     
Operaciones con instrumentos financieros derivados     
(Nota 8)  1,304  95 
 
   2,777  3,534 
OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
Acreedores diversos y otras cuentas  
por pagar (Nota 16)  6,046  6,673 
ISR y PTU por pagar  74  11 
      
   6,120  6,684 
 
Créditos diferidos  11  2  
 
Impuestos diferidos (Nota 20)  -      -      
 
TOTAL PASIVO  13,873  29,480 
 
CAPITAL CONTABLE (Nota 19) 
CAPITAL CONTRIBUIDO 
Capital social  2,427  2,427 
Aportación para futuros aumentos de capital  -     -      
 
   2,427  2,427 
 
CAPITAL GANADO 
Reserva legal  21  18  
Resultado de ejercicios anteriores  192  127 
Utilidad neta  390  68 
 
   603  213 
 
Total inversión de los accionistas mayoritarios  3,030  2,640 
 
INTERES MINORITARIO  -      -       
 
COMPROMISO (Nota 24) 
 
TOTAL CAPITAL CONTABLE  3,030  2,640 
 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE $ 16,903 $ 32,120 

 
  31 de diciembre de 
 
 Cuentas de Orden: 2008 2007 
 
 Apertura de créditos irrevocables $ 761  $ 634 
 Bienes en custodia o en administración (Nota 21)  109  400 
 Bienes en fideicomiso o mandato (Nota 2g.)  170,601  4,713 
 Valores a entregar por préstamo de valores  1,473  3,439 
 Calificación de la cartera crediticia (Nota 9)  3,192   5,161 
 
  $ 176,136  $ 14,347 
 
 Títulos a recibir por reporto (Nota 7) $ 909  $ 400 
 Acreedores por reporto (Nota 7)  909   400 
 
  $ -       $ - 
 
 Deudores por reporto (Nota 7) $ 500  $ 1,450 
 Títulos a entregar por reporto (Nota 7)  500   1,450 
 
  $ -       $ -       
 
Los presentes balances generales consolidados con los de las entidades financieras y demás sociedades que forman parte del grupo financiero que son susceptibles de consolidarse, se formula-
ron de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Sociedades Controladoras de Grupos Financieros, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose 
reflejadas las operaciones efectuadas por la sociedad controladora y las entidades financieras y demás sociedades que forman parte del grupo financiero que son susceptibles de consolidarse, 
hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Los presentes balances generales consolidados están elaborados bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben.  El balance general consolidado al 31 de diciembre de 2008 está 
pendiente de aprobación por parte del Consejo de Administración y de revisión por parte de la Comisión.  El balance general consolidado al 31 de diciembre de 2007 fue aprobado por el 
Consejo de Administración. 
 
Las veintiocho notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
 
 
 
Orlando J. Loera Mónica Escandón Luis David Bucio Felipe Tejeda 
Director General Director Ejecutivo de Finanzas Subdirector de Contabilidad Director de Auditoría 
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GRUPO FINANCIERO BANK OF AMERICA, S. A. DE C. V. 
 

ESTADOS CONSOLIDADOS DE RESULTADOS 
(Nota 18) 

 
(cifras expresadas en millones de pesos mexicanos, según se explica en la Nota 3, excepto utilidad por acción) 

 
 Año que terminó el 
 31 de diciembre de 
 
 2008 2007 
 
Ingresos por intereses (Nota 23) $ 2,240 $ 1,405 
Gastos por intereses (Nota 23)  (800)  (1,006) 
Pérdida por posición monetaria  - Neta (margen financiero)  -  (128) 
 
MARGEN FINANCIERO  1,440  271 
 
Estimación preventiva por riesgos crediticios (Nota 9)  (472)  (211) 
 
MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS 
CREDITICIOS  968  60 
 
Comisiones y tarifas cobradas  88  56 
Comisiones y tarifas pagadas  (31)  (39) 
Resultado por intermediación (Nota 23)  (462)  100 
 
  (405)  117 
 
INGRESOS TOTALES DE LA OPERACIÓN  563  177 
 
Gastos de administración y promoción  (271)  (269) 
 
RESULTADO DE LA OPERACIÓN  292  (92) 
 
Otros productos  93  255 
Otros gastos  (22)  (81) 
 
  71  174 
 
Resultado antes de impuesto sobre la renta (ISR) y participación de los trabajadores en las utilidades (PTU)  363  82 
 
ISR y PTU causados (Nota 20)  (69)  (13) 
ISR diferido  96  - 
PTU diferida (Notas 3q. y 20)  -  (1) 
 
RESULTADO ANTES DE PARTICIPACIÓN DE SUBSIDIARIAS Y ASOCIADAS  390  68 
 
Resultado del ejercicio de subsidiarias y asociadas  -      - 
 
Utilidad neta $ 390 $ 68 
 
Utilidad aplicable a: 
Accionistas mayoritarios $ 390 $ 68 
Accionistas minoritarios  -      -      
 
Utilidad neta $ 390 $ 68 
 
Utilidad por acción $ 0.1857 $0.0323 
 
Los presentes estados de resultados consolidados con los de las entidades financieras y demás sociedades que forman parte del grupo financiero 
que son susceptibles de consolidarse, se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Sociedades Controladoras de Grupos 
Financieros, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos 
los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la sociedad controladora y las entidades financieras y demás sociedades que 
forman parte del grupo financiero que son susceptibles de consolidarse hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron 
con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Los presentes estados de resultados consolidados están elaborados bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben.  El estado de 
resultados consolidado al 31 de diciembre de 2008 está pendiente de aprobación por parte del Consejo de Administración y de revisión por parte 
de la Comisión.  El estado de resultados consolidado al 31 de diciembre de 2007 fue aprobado por el Consejo de Administración. 
 
 
Las veintiocho notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
 
 
Orlado J. Loera  Mónica Escandón 
Director General  Director Ejecutivo de Finanzas 
 
 
Luis David Bucio  Felipe Tejeda 
Subdirector de Contabilidad Director de Auditoría 
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GRUPO FINANCIERO BANK OF AMERICA, S. A. DE C. V. 
 

ESTADOS CONSOLIDADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 Y DE 2007 

(Nota 19) 
 

(cifras expresadas en millones de pesos mexicanos, según se explica en la Nota 3) 
 
 
 
  Resultados   
  de  
 Capital Reserva ejercicios Utilidad Total capital 
 social legal anteriores neta contable 
 
Saldos al 1 de enero de 2007 $ 2,427 $ 3 ($ 161)  $ 303 $2,572 
 
MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS DECISIONES DE LOS ACCIONISTAS            
 
Aumento de reserva legal    15    (15)  -     
 
Aplicación del resultado del año anterior      288  (288)  -     
 
MOVIMIENTOS INHERENTES AL RECONOCIMIENTO DE LA UTILIDAD INTEGRAL           
 
Resultado del ejercicio          68  68 
 
Saldos al 31 de diciembre de 2007  2,427  18  127  68  2640 
 
MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS DECISIONES DE LOS ACCIONISTAS           
 
Aumento de reserva legal    3    (3)  -     
 
Aplicación del resultado del año anterior      65  (65)  -     
 
MOVIMIENTOS INHERENTES AL RECONOCIMIENTO DE LA UTILIDAD INTEGRAL           
 
Resultado del ejercicio          390  390 
 
Saldos al 31 de diciembre de 2008 $ 2,427 $ 21 $ 192  $ 390 $ 3,030 
 
 
Los presentes estados de variaciones en el capital contable consolidado con los de las entidades financieras y demás sociedades que forman parte del grupo financiero que son susceptibles de 
consolidarse, se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Sociedades Controladoras de Grupos Financieros, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (Comisión) con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera 
consistente, encontrándose reflejados todos los movimientos en las cuentas de capital contable derivados de las operaciones efectuadas por la sociedad controladora y las entidades 
financieras y demás sociedades que forman parte del grupo financiero que son susceptibles de consolidarse hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego 
a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Los presentes estados de variaciones en el capital contable consolidado están elaborados bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben.  El estado de variaciones en el capital 
contable consolidado al 31 de diciembre de 2008 está pendiente de aprobación por parte del Consejo de Administración y de revisión por parte de la Comisión.  El estado de variaciones en el 
capital contable consolidado de 2007 fue aprobado por el Consejo de Administración. 
 
 
Las veintiocho notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
 
 
 
Orlando J. Loera Mónica Escandón Luis David Bucio Felipe Tejeda 
Director General Director Ejecutivo de Finanzas Subdirector de Contabilidad Director de Auditoría 
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GRUPO FINANCIERO BANK OF AMERICA, S. A. DE C. V. 
 

ESTADOS CONSOLIDADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
 

(cifras expresadas en millones de pesos mexicanos, según se explica en la Nota 3) 
 
 Año que terminó el 
 31 de diciembre de 
 
Actividades de operación: 2008 2007 
 
Utilidad neta $ 390 $ 68 
Partidas aplicadas a resultados que no generaron o requirieron la utilización     
de recursos:     
Depreciación y amortización  4  3 
Estimación preventiva para riesgos crediticios  472  211 
Resultados por valuación a mercado  1,084  140 
Impuestos diferidos  (96)  1 
Provisiones para obligaciones diversas  (13)  16 
Otras partidas aplicadas a resultados que no requirieron la utilización de recursos  (42)  (162) 
 
  1,799  277 
Aumento o disminución de partidas relacionadas con la operación: 
(Disminución) aumento en la captación tradicional  (8,678)  5,993 
Disminución (aumento) de cartera crediticia  2,000  (1,345) 
Disminución (aumento) en inversiones en valores  3,989  (4,129) 
(Aumento) disminución en operación con reportos  -  - 
(Aumento) disminución en operaciones con instrumentos financieros derivados  (116)  17 
(Disminución) aumento en valores a entregar en operaciones de préstamo  (1,969)  3,500 
(Disminución) aumento en préstamos interbancarios y de otros organismos  (5,617)  5,708 
Disminución o aumento en otras cuentas por cobrar y por pagar - Neto  (279)  3,327 
 
Recursos (utilizados en) generados por la operación  (8,871)  13,348 
 
Actividades de inversión: 
 
(Compras) ventas de mobiliario y equipo - Neto  (1)  3 
Otos activos   (111)  - 
 
Recursos generados por actividades de inversión  (112)  3 
 
(Disminución) aumento de disponibilidades  (8,983)  13,351 
 
Disponibilidades al principio del período  17,655  4,304 
 
Disponibilidades al final del período (Nota 5) $ 8,672 $17,655 
 
Los presentes estados de cambios en la situación financiera consolidados con los de las entidades financieras y demás sociedades que forman 
parte del grupo financiero que son susceptibles de consolidarse, se formularon con los Criterios de Contabilidad para Sociedades Controladoras 
de Grupos Financieros, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 
de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose 
reflejados todos los orígenes y aplicaciones de efectivo derivados de las operaciones efectuadas por la sociedad controladora y las entidades 
financieras y demás sociedades que forman parte del grupo financiero que son susceptibles de consolidarse hasta las fechas arriba mencionadas, 
las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Los presentes estados de cambios en la situación financiera consolidados están elaborados bajo la responsabilidad de los funcionarios que los 
suscriben.  El estado de cambios en la situación financiera consolidado al 31 de diciembre de 2008 está pendiente de aprobación por parte del 
Consejo de Administración y de revisión por parte de la Comisión.  El estado de cambios en la situación financiera consolidado al 31 de 
diciembre de 2007 fue aprobado por el Consejo de Administración. 
 
Las veintiocho notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
 
 
Orlando J. Loera Mónica Escandón 
Director General Director Ejecutivo de Finanzas 
 
 
Luis David Bucio Felipe Tejeda 
Subdirector de Contabilidad Director de Auditoría 
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GRUPO FINANCIERO BANK OF AMERICA, S. A. DE C. V. 

(subsidiaria de BankAmerica International Financial Corporation) 

 

NOTAS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

 

31 DE DICIEMBRE DE 2008 Y DE 2007 

 

(cifras expresadas en millones de pesos mexicanos según se explica en la Nota 3, excepto las 

relativas a tipos de cambio, valor nominal de las acciones y cifras en moneda extranjera) 

 

 

NOTA 1 - ACTIVIDAD DE SUS SUBSIDIARIAS: 

 

Grupo Financiero Bank of America, S. A. de C. V. (Grupo) se constituyó el 25 de septiembre de 

2002 para actuar como tenedora de las acciones de sus compañías subsidiarias y es subsidiaria de 

BankAmerica International Financial Corporation. 

 

La principal actividad del Grupo es actuar como tenedora de las acciones de las empresas men-

cionadas a continuación y realizar toda clase de operaciones financieras y/o bursátiles relaciona-

das con la compraventa y tenencia de acciones, en los términos de la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras (LRAF) y de las demás leyes aplicables. 

 

El Grupo no tiene empleados y todos los servicios de asesoría contable, legal y financiera le son 

proporcionados por una de sus compañías subsidiarias. 

 

Las compañías subsidiarias del Grupo son las siguientes: 

 

 Porcentaje de  

 participación (%) 

 

 Compañía Actividad 2008 2007 

 

Bank of America México,  

S. A. (Banco) Institución de crédito 99.99 99.99 

 

Banc of America Securities  

Casa de Bolsa, S. A. de C. V.  

(Casa de Bolsa) Intermediación bursátil 99.99 99.99 

 

Continental Servicios  

Corporativos, S. A. de C. V.  

(Coseco) Empresa de servicios 99.92 99.92 



 

(9) 

 

Banco 

 

El Banco cuenta con autorización del Gobierno Federal, otorgada por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP) para operar como institución de banca múltiple regulada por la Ley de 

Instituciones de Crédito (Ley), así como por el Banco de México, S. A. (Banxico) y por las dis-

posiciones emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) como órgano 

de inspección y vigilancia de estas instituciones. 

 

Las principales actividades que realiza el Banco consisten en recibir depósitos, aceptar y otorgar 

préstamos y créditos, captar recursos del público, realizar inversiones en valores, celebrar opera-

ciones de reporto, efectuar operaciones con instrumentos financieros derivados (futuros, opcio-

nes, swaps y contratos adelantados), de compra y venta de divisas y otras operaciones de banca 

múltiple, de conformidad con la Ley. 

 

Casa de Bolsa 

 

La Casa de Bolsa se constituyó el 25 de septiembre de 2002 para actuar como intermediario bur-

sátil y es subsidiaria de Grupo Financiero Bank of America, S. A. de C. V.  Mediante oficio     

No. DGA-1483-142483, la Comisión autorizó su inscripción en el Registro Público de Valores.  

Las operaciones de la Casa de Bolsa están reguladas por la Ley del Mercado de Valores (LMV ) 

y por las disposiciones de carácter general que emite la Comisión. 

 

La Sociedad, como casa de bolsa, tiene por objeto: 

 

1. Actuar como intermediario colocador, líder o parte de sindicatos colocadores de, y colocar, 

conforme a cualquier modalidad, valores de deuda inscritos en el Registro Nacional de 

Valores, en términos de la LMV y de las demás disposiciones legales y administrativas apli-

cables, y con apego a las sanas prácticas y a los usos bursátiles y mercantiles. 

 

2. Adquirir y, en general, realizar operaciones con valores de deuda por cuenta propia. 

 

3. Prestar asesoría respecto de la colocación de valores. 

 

4. Realizar operaciones con cargo a su capital global. 

 

5. Celebrar todos los actos jurídicos necesarios para la consecución de su objeto, incluyendo la 

adquisición y enajenación de la propiedad o el arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, 

así como cualquier marca o nombre comercial o licencia de los mismos, por cualquier título 

legal. 

 

Con base en un oficio informativo emitido en 1998 por Banxico, en su carácter de fiduciario del 

Fondo de Apoyo al Mercado de Valores (Fondo), se establece que no existen obligaciones para 

las casas de bolsa respecto a la protección expresa del Fondo, debido a la capacidad técnica y  



 

(10) 

 

sofisticación para evaluar las inversiones que tienen los inversionistas del mercado bursátil; sin 

embargo, la Casa de Bolsa contribuye a un fondo creado por el gremio para tal fin.  Los montos 

contribuidos al 31 de diciembre de 2008 y 2007 a este fondo ascienden a $0.220 y $0.183, 

respectivamente. 

 

La Casa de Bolsa no tiene empleados (excepto el director general) y todos los servicios legales, 

contables y administrativos le son prestados por una compañía afiliada. 

 

Coseco 

 

Hasta febrero de 2008 la principal actividad de Coseco era la prestación de servicios contables y 

administrativos a empresas subsidiarias de Grupo Financiero Bank of America, S. A. de C. V. 

 

A partir del 1 de marzo de 2008 los empleados de la Compañía dejaron de prestar sus servicios y 

fueron contratados por el Banco, respetando su antigüedad.  Derivado de lo anterior, la 

Compañía traspasó sus obligaciones por concepto de indemnización legal, plan de pensiones y 

prima de antigüedad al Banco. 

 

NOTA 2 - BASES DE PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA: 

 

Los estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 2008 y 2007 que se acompañan, han 

sido preparados cumpliendo cabalmente con las bases y prácticas contables establecidas por la 

Comisión a través de los criterios de contabilidad contenidos en las disposiciones de carácter 

general correspondientes (Criterios Contables), los cuales difieren de las Normas de Información 

Financiera (NIF) mexicanas emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo 

de las Normas de Información Financiera (CINIF), por lo mencionado en los incisos b., e., g., h., 

i., j., bb. y cc. de la Nota 3. 

 

Para estos efectos, el Grupo ha elaborado su balance general considerando su nivel de disponibi-

lidad o exigibilidad, según sea el caso, así como su estado de resultados, clasificándolo en fun-

ción de la naturaleza de sus partidas tomando en cuenta los conceptos que lo integran, según lo 

señalado por los mencionados Criterios Contables. 

 

A partir del 1 de enero de 2008 entraron en vigor las siguientes NIF, emitidas por el CINIF, las 

cuales están recogidas en los Criterios Contables y han sido adoptadas por el Grupo y subsidia-

rias en la preparación de los estados financieros, excepto por lo que se refiere a la NIF  B-2 

ñEstado de flujos de efectivoò para el que debe utilizarse el estado de cambios en la situaci·n 

financiera  a que se refiere el D-4 ñEstado de cambios en la situaci·n financieraò de los Criterios 

Contables. 
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NIF B-10 ñEfectos de la inflaci·nò (NIF B-10) 

 

Dentro de los lineamientos de la NIF B-10, se define el concepto de entorno económico en infla-

cionario y no inflacionario.  Con base en esto, a partir de 2008 la economía mexicana se encuen-

tra en un entorno no inflacionario, al mantener una inflación acumulada de los últimos tres años 

inferior al 26% (límite máximo para definir que una economía debe considerarse como no infla-

cionaria), por lo tanto, a partir del 1 de enero de 2008 se requiere la suspensión del reconoci-

miento de los efectos de la inflación en la información financiera (desconexión de la contabilidad 

inflacionaria).  Consecuentemente, las cifras al 31 de diciembre de 2008 de los estados financie-

ros adjuntos, se presentan en millones de pesos mexicanos históricos, modificados por los efec-

tos de la inflación en la información financiera reconocidos hasta el 31 de diciembre de 2007.  

Las cifras al 31 de diciembre de 2007 se expresan en moneda de poder adquisitivo de esa fecha. 

 

A continuación se presentan los porcentajes de la  inflación: 

 

 31 de diciembre de 

 

 2008 2007 

 

Del año  6.39  3.80 

Acumulada en los últimos tres años  14.35  10.87 

 

NIF D-3 ñBeneficios a los empleadosò (NIF D-3) 

 

Las nuevas disposiciones de la NIF D-3, aplicables de manera prospectiva a partir del 1 de enero 

de 2008, originaron, entre otras (véase Nota 17): 

 

i. La reducción en los plazos de amortización de las partidas correspondientes a servicios pasa-

dos en un plazo de cinco años.  El efecto de adopción se presenta en la Nota 17.  Hasta el 31 

de diciembre de 2007 los servicios pasados se amortizaban conforme a la vida laboral esti-

mada de los trabajadores, la cual era de 13.61 años en el Banco y de 12.10 años en Casa de 

Bolsa. 

 

ii.  La eliminación del pasivo adicional y sus contrapartidas de activo intangible y, en su caso, el 

componente en el capital contable (véase Nota 17).  Al 31 de diciembre de 2007 estos con-

ceptos se presentan por separado en el balance general a esa fecha. 

 

La NIF B-15 ñConversi·n de monedas extranjerasò y D-4 ñImpuesto a la utilidadò (NIF D-4) no 

tuvieron un impacto en la preparación de los estados financieros del Grupo. 

 

Asimismo la Comisión emitió dos facilidades regulatorias en materia contable para instituciones 

de crédito.  La primera, consiste en modificar el tratamiento contable que  se da a los valores 

objeto de reporto y de préstamo de valores, con el propósito de permitir que el registro contable 

de estas operaciones se efectúe sobre títulos que se mantengan registrados en los rubros de títulos 

ñdisponibles para la ventaò y ñconservados a vencimientoò, dictando para esto las normas de  
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registro contable, incluyendo la relacionada con la preparación de información financiera.  La 

segunda, por su parte, consiste en que las instituciones de crédito podrán transferir inversiones en 

valores entre las diferentes categorías de su portafolio al último valor en libros reconocido al 

momento de la reclasificación, incluyendo a las operaciones de reporto.  El Banco no adoptó 

ninguna de las facilidades regulatorias antes mencionadas. 

 

Los estados financieros adjuntos y sus notas fueron autorizados, para su emisión el 25 de febrero 

de 2009, por los funcionarios del Grupo que firman al calce de dichos estados. 

 

NOTA 3 - RESUMEN DE POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS: 

 

A continuación se resumen las políticas de contabilidad más significativas, las cuales han sido 

aplicadas consistentemente en los años que se presentan, a menos que se especifique lo contrario. 

Como se explica en la Nota 2, las cifras al 31 de diciembre de 2008 de los estados financieros 

adjuntos se presentan en millones de pesos mexicanos históricos modificados por los efectos de 

la inflación en la información financiera reconocidos hasta el 31 de diciembre de 2007.  Las ci-

fras al 31 de diciembre de 2007 se expresan en millones de pesos mexicanos de poder adquisitivo 

de esa fecha. 

 

Como se menciona en  la Nota 2, los estados financieros que se acompañan han sido preparados 

y presentados conforme a los Criterios Contables establecidos por la Comisión, los cuales difie-

ren de las NIF, por lo mencionado en los incisos b., e., g., h., i., j., bb. y cc. siguientes. 

 

De conformidad con los Criterios Contables, a falta de un criterio contable específico de la 

Comisión, deberán aplicarse en forma supletoria, en dicho orden, las NIF, las Normas 

Internacionales de Contabilidad aprobadas y emitidas por el Comité de Normas Internacionales 

de Contabilidad (International Accounting Standards Board, IASB), así como los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados aplicables en los Estados Unidos de Norteamérica (US 

GAAP) emitidos por el Financial Accounting Standards Board o, en su caso, cualquier norma de 

contabilidad que forme parte de un conjunto de normas formal y reconocido.  En la aplicación de 

este criterio se estará a lo señalado por la NIF A-8 ñSupletoriedadò. 

 

De conformidad con las NIF A-8 ñSupletoriedadò, mientras se utilice una norma supletoria, debe 

revelarse este hecho en notas sobre los estados financieros, además de información, como una 

breve descripción de la transacción, transformación interna o evento que motivó la utilización de 

la norma supletoria; la identificación de la norma supletoria, organismo que la emite, y fecha de 

vigencia; la fecha en que inició la supletoriedad, así como el período en el que la norma utilizada 

inicialmente como supletoria se haya sustituido por otra norma supletoria. 

 

Adicionalmente, de conformidad con lo señalado en la Ley, la Comisión podrá ordenar que los 

estados financieros de las instituciones se difundan con las modificaciones pertinentes, en los 

plazos que al efecto establezca. 
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Las NIF requieren el uso de ciertas estimaciones contables críticas en la preparación de estados 

financieros.  Asimismo, se requiere el ejercicio de un juicio de parte de la Administración en el 

proceso de definición de las políticas de contabilidad del Grupo. 

 

a. Todos los saldos y transacciones de importancia realizados entre las compañías han sido eli-

minados para efectos de consolidación.  La consolidación se efectuó con base en estados fi-

nancieros auditados de las subsidiarias. Véase Nota 1. 

 

b. La presentación y clasificación de algunos rubros en el balance general y en el estado de re-

sultados difieren de las requeridas por las NIF. 

 

c. Las disponibilidades se registran a su valor nominal, las disponibilidades en moneda extran-

jera y compromisos de compra y venta de divisas se valúan al tipo de cambio publicado por 

Banxico a la fecha de formulación de estos estados financieros (véase Nota 5).  Los rendi-

mientos que generan las disponibilidades se reconocen en resultados conforme se devengan. 

 

Las disponibilidades restringidas obedecen al Depósito de Regulación Monetaria constituido 

con Banxico y que devenga una tasa de fondeo bancario. 

 

En este rubro se incluye también el monto de los préstamos interbancarios a corto plazo (call 

money otorgados), cuando este plazo no excede a tres días hábiles,  así como las divisas ad-

quiridas, cuya liquidación sea en un plazo máximo de 2 días hábiles posteriores a la fecha de 

concertación, reconociéndose en ambos casos, como disponibilidades restringidas . 

 

Al 31 de diciembre de 2008 y de 2007 el Grupo en el rubro de disponibilidades incluye depó-

sitos a plazo con vencimiento mayor a tres días posteriores al cierre del ejercicio, lo cual di-

fiere de los criterios contables emitidos por la Comisión.  Véase Nota 5. 

 

d. Las inversiones en valores incluyen inversiones en valores gubernamentales, títulos de deuda 

y títulos bancarios, y se clasifican de acuerdo con la intención de uso que el Grupo les asigna 

al momento de su adquisición en: títulos para negociar, títulos disponibles para la venta y tí-

tulos conservados a vencimiento.  Inicialmente se registran a su costo de adquisición más los 

rendimientos que generan calculados conforme al método de interés imputado o línea recta, 

según corresponda, y posteriormente se valúan como se describe en los párrafos siguientes.  

Los intereses se reconocen en el estado de resultados conforme se devengan.  Véase Nota 6. 

 

Los valores en instrumentos financieros que forman parte de la cartera y portafolio de inver-

sión, se valúan utilizando precios actualizados para valuación proporcionados por especialis-

tas en el cálculo y suministro de precios para valuar carteras de valores autorizados por la 

Comisi·n, denominados ñproveedores de preciosò. 
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Los títulos para negociar y disponibles para la venta se valúan a su valor razonable, el cual se 

asemeja a su valor de mercado.  El valor razonable es la cantidad por la que puede intercam-

biarse un instrumento financiero, entre partes interesadas y dispuestas, en una transacción li-

bre de influencias.  Los ajustes resultantes de las valuaciones de esta categoría se llevan di-

rectamente contra los resultados del ejercicio o en el capital contable del Grupo, según se trate 

de títulos para negociar o disponibles para la venta, respectivamente. 

 

Al 31 de diciembre de 2008 y de 2007 el Grupo sólo mantiene en posición títulos clasificados 

en la categoría de títulos para negociar. 

 

e. Las operaciones de compraventa de títulos al amparo de un contrato de reporto se registran a 

su valor pactado.  Dichas operaciones reconocen un premio sobre el precio pactado, el cual se 

registra en resultados conforme se devenga, y se realiza conforme a la fecha de vencimiento 

del contrato.  Véase Nota 7. 

 

Para efectos de reconocer el resultado de la valuación de las posiciones activas y pasivas de 

las operaciones de reporto, se compara el valor de mercado de los títulos a entregar o recibir 

contra el valor presente del precio al vencimiento del compromiso futuro de revender o re-

comprar dichos títulos, respectivamente.  Sin embargo, por lo que se refiere a las cuentas por 

cobrar o pagar que representan el compromiso futuro de revender o recomprar los menciona-

dos títulos, las NIF reconocen éstas en relación con la sustancia de la transacción (financia-

miento) y, por tanto, sólo requieren el reconocimiento del premio devengado en línea recta. 

 

Los efectos de la valuación de las posiciones activas y pasivas se registran en resultados.   

Asimismo, dichas posiciones activas y pasivas se controlan en cuentas de orden. 

 

Los reportos se presentan en el balance general como la sumatoria de los saldos deudores o 

acreedores una vez realizada la compensación individual entre los valores actualizados de los 

títulos a recibir o entregar y el compromiso de recompra o reventa de cada operación, según 

corresponda.  Las operaciones en las que el Grupo actúa como reportado y reportador con la 

misma entidad no se compensan.  La presentación de este tipo de operaciones difiere de las 

NIF que los presenta por separado y requiere la compensación de operaciones similares con la 

misma contraparte. 

 

f. En la operación de préstamo de valores se transfiere la propiedad de ciertos valores, reci-

biendo como contraprestación un premio.  Al final de la operación, se cuenta con el derecho a 

recibir valores del mismo emisor y, en su caso, valor nominal, especie, clase, serie y fecha de 

vencimiento, y los derechos patrimoniales que hubieren generado los mismos, durante la vi-

gencia de la operación.  Véase Nota 14. 

 

Cuando el Grupo actúa como prestamista, se cuenta con una posición activa, que representa el 

derecho a recibir valores.  Por los valores objeto del préstamo, se deberán reconocer el resul-

tado por compraventa por el diferencial entre sus valores netos de realización y sus valores en 

libros.  El premio se reconoce como un crédito diferido. 
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Normalmente en este tipo de operaciones se pactan garantías.  En caso de que exista transfe-

rencia de propiedad de la garantía, se reconocerá una posición pasiva que representa la obliga-

ción de entregar dicha garantía.  Las garantías que se pacten en las operaciones de préstamo 

de valores, cuya propiedad no se hayan transferido, se registran en cuentas de orden. 

 

Cuando el Grupo actúa como prestatario, se tiene una posición pasiva, que representa la obli-

gación de devolver o liquidar los valores objeto del préstamo.  El premio se registra como un 

cargo diferido. 

 

En caso de que exista transferencia de propiedad de la garantía, se reconocerá una posición 

activa que representa el derecho a recibir la garantía.  Las garantías cuya propiedad no hubiera 

transferido, se consideran activos restringidos. 

 

Los valores y, en su caso, las garantías objeto de la operación, se valúan a su valor razonable 

en tanto que los premios se reconocerán en los resultados del ejercicio, a través del método de 

línea recta durante la vigencia de la operación. 

 

g. Instrumentos financieros derivados 

 

Definición de los instrumentos financieros derivados  

 

1. Contratos de futuros y adelantados 

 

Los contratos de futuros, así como los contratos adelantados, son aquellos mediante los cuales 

se establece una obligación para comprar o vender un subyacente en una fecha futura, en una 

cantidad, calidad y precios preestablecidos en el contrato.  Son transacciones estandarizadas 

en las que se entiende que la parte que se obliga a comprar asume una posición larga en el 

subyacente y la parte que se obliga a vender asume una posición corta en el mismo 

subyacente. 

 

Los contratos adelantados son esencialmente negociables en lo que se refiere al precio, plazo, 

cantidad, calidad, colateral, lugar de entrega y forma de liquidación.  Este tipo de contratos no 

tienen mercado secundario y exponen a la Institución al riesgo de crédito. 

 

2. Contratos de opciones 

 

Las opciones son contratos mediante los cuales se establece para el adquirente el derecho, más 

no la obligación, de comprar o vender un subyacente a un precio determinado denominado 

precio de ejercicio, en una fecha o período establecidos.  En los contratos de opciones inter-

vienen dos partes, la que compra la opción es quien paga una prima por la adquisición de ésta, 

y a su vez obtiene un derecho, mas no una obligación, y la parte que emite o vende la opción 

es quien recibe una prima por este hecho, y a su vez adquiere una obligación mas no un 

derecho. 
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3. Swaps 

 

Los swaps son contratos entre dos partes, mediante los cuales se establece la obligación bilate-

ral de intercambiar una serie de flujos por un período de tiempo determinado y en fechas pre-

establecidas. 

 

Los swaps de tasas de interés son contratos mediante los cuales se establece la obligación bi-

lateral de intercambiar durante un período de tiempo determinado, una serie de flujos calcula-

dos sobre un monto nocional, denominado en una misma moneda, pero referidos a distintas 

tasas de interés.  Tanto al inicio como al final del contrato, no existe intercambio de flujos 

parciales ni totales sobre el monto nocional y generalmente, en este tipo de contratos una parte 

recibe una tasa de interés fija (pudiendo en algunos casos ser una tasa variable) y la otra recibe 

una tasa variable. 

 

Los swaps de divisas son contratos mediante los cuales se establece la obligación bilateral de 

intercambiar durante un período de tiempo determinado, una serie de flujos sobre un monto 

nocional denominado en divisas distintas para cada una de las partes, los cuales a su vez están 

referidos a distintas tasas de interés.  En algunos casos, además de intercambiar flujos de tasas 

de interés en distintas divisas se puede pactar el intercambio de flujos sobre el monto nocional 

durante la vigencia del contrato.  

 

Fines de los instrumentos financieros derivados 

 

Los derivados con fines de negociación consisten en la posición que asume el Grupo como 

participante en el mercado, sin el propósito de cubrir posiciones abiertas de riesgo. 

 

Las operaciones de cobertura de una posición abierta de riesgo consisten en comprar o vender 

instrumentos financieros derivados, con objeto de modificar el riesgo de una transacción o 

conjunto de transacciones. 

 

Al inicio de las operaciones se documenta la relación entre los instrumentos de cobertura y las 

partidas cubiertas, así como los objetivos de administración de riesgos y la estrategia para 

realizar las operaciones de cobertura.  Adicionalmente, estas operaciones deben cumplir todos 

los requisitos de cobertura, documentar su designación al inicio de la operación de cobertura,  

describir el objetivo, posición primaria, riesgos a cubrir, tipos de derivados y la medición de la 

efectividad de la relación, características, reconocimiento contable y como se llevará a cabo la 

medición de la efectividad, aplicables a esa operación. 

 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007 el Grupo únicamente opera derivados con fines de 

negociación. 

 

Reconocimiento y valuación 

 

Todos los instrumentos financieros derivados, clasificados con fines de negociación se reco-

nocen en el balance general como activos o pasivos, según corresponda. 
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Los instrumentos financieros derivados se registran inicialmente a montos nominales para 

contratos adelantados, de futuros y swaps, y en el caso de opciones, al monto de la prima pa-

gada o cobrada, según sea el caso.  (Véase Nota 8).  Las NIF señalan que los activos o pasivos 

financieros resultantes de los derechos y obligaciones establecidos en los instrumentos finan-

cieros derivados, deben reconocerse a su valor razonable, el cual está representado inicial-

mente por la contraprestación pactada tanto en el caso del activo como del pasivo. 

 

Derivados con fines de negociación 

 

1. Contratos de futuros y adelantados 

 

Contratos de futuros 

 

Tanto si el Grupo actúa como comprador o vendedor del contrato, se registra una posición ac-

tiva y una posición pasiva, las cuales se registrarán inicialmente a su monto nominal. 

Subsecuentemente, dado que las liquidaciones por parte de la cámara de compensación, a tra-

vés de un socio liquidador, se realizan diariamente, el valor de la posición activa siempre será 

igual al de la posición pasiva, por lo que ambas deberán actualizarse diariamente para reflejar 

el valor razonable de los derechos y obligaciones en cualquier fecha de valuación.  Por lo 

anterior, el reconocimiento de las fluctuaciones en el precio de los contratos se registra 

directamente en las cuentas de margen. 

 

Contratos adelantados 

 

Por los derechos y obligaciones del contrato se reconocerá una posición activa y una posición 

pasiva.  Al momento del registro inicial, la posición activa reflejará el monto nominal del 

contrato y subsecuentemente, ésta se valuará de acuerdo con el valor razonable de los dere-

chos de dicho contrato.  La posición pasiva por su parte, se mantendrá registrada al monto 

nominal del contrato, por lo que no sufrirá variaciones en su valor. 

 

Actuando como vendedor, la posición activa se mantendrá registrada al monto nominal, por lo 

que no sufrirá variaciones en su valor.  La posición pasiva, en periodos subsecuentes, se va-

luará de acuerdo con el valor razonable de las obligaciones del contrato. 

 

2. Contratos de opciones 

 

Cuando se actúa como comprador de la opción, se registra la prima pagada en la operación.  

Esta se valúa posteriormente, de acuerdo con el valor razonable de la opción.  Cuando se ac-

túa como emisor de la opción, se registra la entrada de efectivo contra la prima cobrada en la 

operación, dentro del pasivo.  Esta se valúa posteriormente de acuerdo con el valor razonable 

de la opción. 
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3. Swaps 

 

Por los derechos y obligaciones del contrato se reconocerá una posición activa y una posición 

pasiva, respectivamente, las cuales se registrarán inicialmente a su monto nominal.  

Subsecuentemente, la valuación de la posición activa y pasiva, según corresponda, se realizará 

de acuerdo con el valor razonable de los flujos a recibir o a entregar.  

 

Los flujos a recibir o a entregar en moneda extranjera se valúan a los tipos de cambio publica-

dos por Banxico. 

 

Los efectos de valuaci·n se reconocen en el estado de resultados en el rubro ñResultado por 

intermediaci·nò. 

 

Determinación del valor razonable  

 

Los valores razonables de los instrumentos financieros derivados, se determinan con base en 

precios de mercados reconocidos o en técnicas formales de valuación aceptadas en el ámbito 

financiero utilizadas por el proveedor de precios. 

 

h. Los créditos y documentos mercantiles vigentes o renovados representan los importes efec-

tivamente entregados a los acreditados más los intereses que, conforme al esquema de pagos 

de los créditos de que se trate, se vayan devengando.  Los intereses cobrados por anticipado se 

reconocen como cobros anticipados y se amortizan durante la vida del crédito bajo el método 

de línea recta contra los resultados del ejercicio. 

 

El otorgamiento de crédito se realiza con base en el análisis de la situación financiera del 

acreditado, la viabilidad económica de los proyectos de inversión y las demás características 

generales que establece la Ley y los manuales y políticas internos del Grupo.  Véase Nota 9. 

 

El saldo insoluto de los créditos se registra como cartera vencida cuando se tiene conoci-

miento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, conforme a la Ley de 

Concursos Mercantiles, o sus amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los 

términos pactados originalmente, considerando al efecto lo siguiente: 

 

¶ Si los adeudos consisten en créditos con pago único de principal e intereses al vencimiento 

y presentan 30 o más días naturales de vencidos; 

¶ Si los adeudos se refieren a créditos con pago único de principal al vencimiento y con pa-

gos periódicos de intereses y presentan 90 o más días naturales de vencido el pago de inter-

eses respectivo, o bien 30 o más días naturales de vencido el principal; 

¶ Si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos parciales de principal e intereses, 

incluyendo los créditos a la vivienda y presentan 90 o más días naturales de vencidos; 

¶ Si los adeudos consisten en créditos revolventes y presentan dos periodos mensuales de 

facturación o, en su caso, 60 o más días naturales de vencidos, y 
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¶ Los sobregiros en las cuentas de cheques de los clientes, así como los documentos de cobro 

inmediato, se reportan como cartera vencida al momento en el cual se presente dicho 

evento. 

 

Los créditos vencidos que se reestructuran permanecen dentro de la cartera vencida, en tanto 

no exista evidencia de pago sostenido.  Asimismo, los créditos con plazos de vencimiento 

mayores a un año con pago único de principal e intereses al vencimiento que se reestructuran, 

se consideran  como cartera vencida. 

 

Las renovaciones en las que el acreditado no liquida en tiempo la totalidad de los intereses 

devengados conforme a los términos y condiciones pactados originalmente, y el 25% del 

monto original del crédito, se consideran vencidos en tanto no exista evidencia de pago soste-

nido. 

 

En el momento en el que algún crédito se considera como vencido, se suspende la acumula-

ción de sus intereses, aun en aquellos créditos que contractualmente capitalizan intereses al 

monto del adeudo.   Por lo que respecta a los intereses devengados no cobrados correspon-

dientes a este tipo de créditos, se crea una estimación por un monto equivalente al total de és-

tos, al momento de su traspaso como cartera vencida, cancelándose cuando se cuenta con evi-

dencia de pago sostenido.  En caso de que los intereses vencidos sean cobrados, se reconocen 

directamente en los resultados del ejercicio.  Las NIF requieren el reconocimiento de los in-

tereses devengados y, en su caso, la creación de una estimación para cuentas de cobro dudoso 

con base en un estudio de su recuperabilidad. 

 

Se regresan a cartera vigente, aquellos créditos vencidos en los que se liquidan totalmente los 

saldos pendientes de pago (principal e intereses, entre otros) o, que siendo créditos reestructu-

rados o renovados, cumplen el pago sostenido del crédito. 

 

Las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial de créditos se registran como un crédito 

diferido, el cual se amortiza contra los resultados del ejercicio, bajo el método de línea recta 

durante la vida del crédito. 

 

Los costos asociados al otorgamiento de créditos con excepción de los créditos para vivienda, 

son reconocidos en resultados cuando se incurren.  Las NIF requieren que los costos se identi-

fiquen con el ingreso que generen en el mismo período, independientemente de la fecha en 

que se realicen. 

 

i. La cartera de créditos comerciales se califica de acuerdo con una metodología general en que 

se aplican los niveles de riesgo establecidos para cada tipo de crédito a los saldos deudores 

mensuales individuales, incluyendo la cartera a cargo del Gobierno Federal o con su garantía 

y otros tipos de créditos cuyo saldo representa, cuando menos, el equivalente de 4,000,000 de 

Unidades de Inversión (UDI) a la fecha de calificación.  Los créditos cuyo saldo a la fecha de 

la citada calificación es menor, se califican asignando probabilidades de incumplimiento de 

manera paramétrica, con base en el número de incumplimientos que se observen a partir de la 

fecha del primer evento de incumplimiento y hasta la fecha de la citada calificación. 
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Para la calificación de la cartera de crédito hipotecaria de vivienda y de créditos para la adqui-

sición de bienes de consumo duradero, el nivel de estimaciones preventivas se calcula apli-

cando probabilidades de incumplimiento y la severidad de la pérdida tomando en cuenta las 

garantías propias de los créditos con base en el número de incumplimientos que se observen a 

partir de la fecha del primer evento de incumplimiento y hasta la fecha de la citada califica-

ción. 

 

Las NIF requieren de un estudio que sirva de base para determinar el valor de aquellos saldos 

que serán deducidos o cancelados en previsión de los diferentes eventos futuros cuantifica-

bles, que pudieran afectar el importe de estas cuentas por cobrar. 

 

Al 31 de diciembre de 2008 el Grupo no mantiene estimaciones preventivas en exceso a las 

determinadas por las metodologías de calificación, las ordenadas y autorizadas por la 

Comisión. 

 

El Grupo de manera periódica evalúa si un crédito vencido debe permanecer en el balance ge-

neral, o bien debe ser castigado.  En su caso, dicho castigo se realiza cancelando el saldo in-

soluto del crédito contra la estimación preventiva para riesgos crediticios.  En el evento que el 

saldo del crédito a castigar exceda el correspondiente a su estimación asociada, antes de efec-

tuar el castigo, dicha estimación se incrementa hasta por el monto de la diferencia. 

 

Adicionalmente, el Grupo ha optado por eliminar de su activo aquellos créditos vencidos que 

se encuentren provisionados al 100%, aún y cuando no cumplan las condiciones para ser cas-

tigados. 

 

Las recuperaciones asociadas a los créditos castigados o eliminados del balance general, se 

reconocen en los resultados del ejercicio. 

 

Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, ya sean parciales o totales, se regis-

tran con cargo a la estimación preventiva para riesgos crediticios.  En caso de que el importe 

de éstas exceda el saldo de la estimación asociada al crédito, previamente se constituyen esti-

maciones hasta por el monto de la diferencia. 

 

La última calificación de la cartera crediticia se realizó al 31 de diciembre de 2008 y la 

Administración considera que las estimaciones resultantes de dicho ejercicio de calificación, 

son suficientes para absorber las pérdidas por riesgo de crédito de la cartera.  Véase Nota 9. 

 

j. Otras cuentas por cobrar 

 

Las cuentas por cobrar diferentes a la cartera de créditos del Grupo, representan, entre otras, 

préstamos a funcionarios y empleados, saldos a favor de impuestos y cuentas liquidadoras. 

 

Por los préstamos a funcionarios y empleados y demás cuentas por cobrar relativas a deudores 

identificados con vencimiento mayor a 90 días naturales, se crea una estimación que refleja su 

grado de irrecuperabilidad.  No se constituye dicha estimación por saldos a favor de impuestos 

y cuentas liquidadoras. 
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Las estimaciones por irrecuperabilidad o difícil cobro a que se refiere el párrafo anterior, se 

obtienen de efectuar un estudio que sirve de base para determinar los eventos futuros que pu-

diesen afectar el importe de las cuentas por cobrar, mostrando el valor de recuperación esti-

mado de los derechos de crédito. 

 

Por aquellas partidas diferentes a las anteriores en las que su vencimiento se pacte a un plazo 

mayor a 90 días naturales para deudores identificados y 60 días para deudores no identifica-

dos, se constituye una estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro por el importe total del 

adeudo.  Las NIF requieren, en su caso, la creación de una estimación para cuentas de cobro 

dudoso, previo análisis y evaluación de las posibilidades reales de recuperación de las cuentas 

por cobrar. 

 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007 la Administración determinó que no se requería la crea-

ción de una reserva para cuentas incobrables para absorber pérdidas, ya que de acuerdo con 

las políticas establecidas por el Grupo los saldos de deudores identificados y no identificados 

no son mayores a 60 y 90 días respectivamente. 

 

El registro de los ingresos por manejo de los fideicomisos, que se cobran de forma anticipada 

se amortizan en línea recta a lo largo del período al cual corresponde dicho ingreso, los que se 

cobran de forma vencida se reconocen en resultados con base en lo devengado; se suspende la 

acumulación de dichos ingresos en el momento en que el adeudo por éstos presente 90 o más 

días naturales de incumplimiento de pago. 

 

Los ingresos devengados por manejo de los fideicomisos que se encuentran suspendidos de 

acumulación y no son cobrados, se llevan en cuentas de orden.  Cuando los ingresos devenga-

dos son cobrados, se reconocen directamente en los resultados del ejercicio. 

 

k. Al 31 de diciembre de 2008 el mobiliario y equipo se expresan como sigue: i) adquisiciones 

realizadas a partir del 1 de enero de 2008 a su costo histórico, y ii) adquisiciones realizadas 

hasta el 31 de diciembre de 2007 de origen nacional, a sus valores actualizados determinados 

mediante la aplicación a sus costos de adquisición de factores derivados de las UDI hasta el  

31 de diciembre de 2007.  Consecuentemente, al 31 de diciembre de 2008 los inmuebles, mo-

biliario y equipo se expresan a su costo histórico modificado. 

 

Al 31 de diciembre de 2007 el mobiliario y equipo se expresan a su valor actualizado, deter-

minado como se indica en el párrafo anterior. 

 

La depreciación se calcula por el método de línea recta con base en la vida útil de los activos 

estimada por la Administración del Grupo, aplicadas a los valores del mobiliario y equipo, en 

ambos años.  Véase Nota 11. 

 

l. Los activos intangibles se reconocen cuando éstos cumplen las siguientes características: son 

identificables, proporcionan beneficios económicos futuros y se tiene un control sobre dichos 

beneficios.  Asimismo, los activos intangibles se clasifican en: i) con vida útil indefinida, los 

cuales no se amortizan y se sujetan a pruebas de deterioro anualmente, y ii) con vida definida,  
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los cuales se amortizan con base en la estimación de vida útil, determinada con base en la ex-

pectativa de generación de beneficios económicos futuros y son sometidos a pruebas de dete-

rioro cuando se identifican indicios de deterioro. 

 

De acuerdo con el estudio realizado por contador público independiente al 31 de diciembre de 

2008 se determinó que no existe evidencia de deterioro en el valor en libros del activo intan-

gible adquirido en marzo de 2008 para la operación del negocio fiduciario del Grupo (ver 

Nota 26).  Al 31 de diciembre de 2007 debido a otros factores que no indicaban deterioro en 

los activos de larga duración del Grupo, la Administración consideró que no requería de dicho 

estudio. 

 

m. Los pasivos por captación tradicional de recursos, incluidos los pagarés con rendimiento liqui-

dable al vencimiento, se registran tomando como base el  valor contractual de las operaciones, 

reconociendo los intereses devengados, determinados por los días transcurridos al cierre de 

cada mes, los cuales se cargan a los resultados del ejercicio conforme se devengan.  Véase 

Nota 12. 

 

n. Los préstamos interbancarios y de otros organismos se refieren a los depósitos, líneas de cré-

dito y otros préstamos obtenidos de bancos, que se registran al valor contractual de la obliga-

ción, reconociendo los intereses en resultados conforme se devengan.  Véase Nota 15. 

 

o. Las provisiones de pasivo representan obligaciones presentes por eventos pasados en las que 

es probable la salida de recursos económicos.  Estas provisiones se han registrado bajo la 

mejor estimación realizada por la Administración. 

 

p. El Impuesto sobre la Renta (ISR) diferido se registra con base en el método de activos y pasi-

vos con enfoque integral, el cual consiste en reconocer un impuesto diferido para todas las di-

ferencias temporales entre los valores contables y fiscales de los activos y pasivos que se espe-

ran materializar en el futuro.  Véase Nota 20. 

 

q. Para efectos del cálculo de la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) dife-

rida la Administración no considera las diferencias temporales, debido a que para el cálculo de 

dicha base el Grupo no se apega al artículo 16 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) y 

tampoco incluye la amortización de pérdidas fiscales de ejercicios anteriores. 

 

r. Los beneficios otorgados por el Grupo a sus empleados, incluyendo el plan de contribución 

definida, se describen a continuación: 

 

 i. Los beneficios directos se reconocen en los resultados conforme se devengan y sus pasivos 

se expresan a su valor nominal, por ser de corto plazo.  En el caso de ausencias retribuidas 

conforme a las disposiciones legales o contractuales, éstas no son acumulativas. 
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ii.  Los beneficios por terminación de la relación laboral por causas distintas a la reestructura 

(indemnizaciones legales por despido, prima de antigüedad, bonos, compensaciones espe-

ciales o separación voluntaria), así como los beneficios al retiro (pensiones, prima de anti-

güedad e indemnizaciones), son registrados con base en estudios actuariales realizados por 

peritos independientes a través del método de crédito unitario proyectado. 

 

  El costo neto del período de cada plan de beneficios a los empleados se reconoce como 

gasto de operación en el año en el que se devenga, el cual incluye, entre otros, la amortiza-

ción del costo laboral de los servicios pasados y de las pérdidas actuariales de años anterio-

res.  Véase Nota 17. 

 

  Respecto a las partidas pendientes de amortizar al 31 de diciembre de 2007, conocidas 

como pasivo de transición, que incluyen el costo laboral de los servicios pasados y las ga-

nancias (pérdidas) actuariales pendientes de amortizar, éstas se amortizan a partir del 1 de 

enero de 2008, en un plazo de cinco años en vez de la vida laboral estimada de los trabaja-

dores hasta 2007, de 13.61 y 12.10 años en Banco y en Casa de Bolsa, respectivamente.  

Este cambio no originó ningún impacto significativo en  los resultados del ejercicio de 

2008. 

 

  A partir del 1 de enero de 2008 los estudios actuariales sobre los beneficios a los empleados 

incorporan la hipótesis sobre la carrera salarial.  El efecto de haber considerado este con-

cepto en los cálculos actuariales no originó en los resultados del ejercicio de 2008 ningún 

cargo adicional.  Asimismo, se adoptó a partir de esa fecha la eliminación del pasivo adi-

cional y sus contrapartidas de activo intangible y, en su caso, el componente en el capital 

contable reconocidos hasta el 31 de diciembre de 2007, los cuales se presentan por separado 

en el balance general de 2007; consecuentemente, el activo intangible, el pasivo adicional y 

el capital contable se vieron disminuidos en $4.7, $4.7 y en $0.31, respectivamente. 

 

Cabe mencionar que el costo neto del período, de acuerdo con el estudio actuarial ascendió 

a $17.083, el diferencial contra lo registrado contablemente de $0.527 corresponde al 

monto  fondeado por ABN Amro Bank por las obligaciones del personal transferido al 

Banco derivadas de la adquisición del negocio fiduciario (véase Nota 26). 

 

Principios contables 

 

1. El costo neto del periodo está compuesto de las siguientes partidas: 

 

¶ El costo laboral del servicio actual derivado del incremento de un año más de edad y un año 

más de servicio; 

¶ Más el costo financiero de la obligación por beneficios definidos; 

¶ Menos el rendimiento esperado de activos del plan; 

¶ Más / menos el costo laboral del servicio pasado de acuerdo con la metodología de amor-

tización bajo la NIF D-3; 
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¶ Más / menos las ganancias y pérdidas actuariales netas del ejercicio para los beneficios al 

retiro (o ganancias y pérdidas actuariales del periodo para los beneficios por terminación); 

¶ Más / menos el efecto de cualesquiera reducciones o liquidaciones anticipadas de obligacio-

nes que no califiquen como reestructuración o discontinuación de una operación. 

 

2. El reconocimiento de las ganancias y pérdidas actuariales se hace de la siguiente forma: 

 

¶ Beneficios al retiro: los cálculos siguen la política de registro de pérdidas y ganancias defi-

nidas por la compañía de reconocer el exceso de las pérdidas y ganancias del 10% del 

máximo entre los activos del plan y las obligaciones por beneficios definidos en la vida la-

boral promedio remanente futura. 

¶ Beneficios por terminación: se utiliza un método simplificado que consiste en el reconoci-

miento inmediato en resultados. 

 

3. El Servicio Pasado se deriva del valor presente de la obligación que se otorga al empleado 

por servicios prestados en periodos anteriores, el cual se originó por los siguientes 

conceptos: 

 

¶ Obligación de transición: se originó en el momento de establecerse el plan de beneficios. 

¶ Mejoras al plan: se originó por la introducción de un nuevo plan de beneficios o por modi-

ficaciones subsecuentes a dicho plan.  Asimismo, pudo ser generado por el reconocimiento 

retroactivo de beneficios después de establecido el plan por traspasos con reconocimiento 

de antigüedad. 

 

A modo de comprensión del tratamiento de dicha partida para efectos de la transición al 

nuevo principio contable, se muestran primeramente los tratamientos de las partidas que die-

ron origen al Servicio Pasado (Obligación de Transición / Mejoras al plan) y posteriormente 

el tratamiento aplicable de 2008 en adelante. 

 

Transición 

 

Reconocimiento de la obligación de transición no reconocida a partir del 1 de enero de 2008: 

 

¶ Beneficios al retiro / por terminación: la obligación de transición acumulada al momento de 

la aplicación de la NIF D-3 se amortizará entre el menor de la vida laboral promedio futura 

y 5 años. 
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Reconocimiento de las mejoras al plan no reconocidas a partir del 1 de enero de 2008: 

 

¶ Beneficios al retiro: el saldo histórico continuará amortizándose durante la vida laboral pro-

medio futura.  En el caso de que el participante esté jubilado o en su caso cuente con con-

diciones de elegibilidad, su pasivo deberá ser reconocido inmediatamente. 

¶ Beneficios por terminación: la obligación de transición acumulada al momento de la aplica-

ción de la NIF D-3 se amortizará entre el menor de la vida laboral promedio futura y 5 

años. 

 

En el reporte se incluyen a modo informativo, las partidas descritas anteriormente (obligación 

de transición / mejoras al plan) en el renglón de servicios pasados en vista de facilitar el se-

guimiento de dichas partidas en el cambio de metodología contable. 

 

Tratamiento para servicios pasados generados a partir de 2008 

 

¶ Beneficios al retiro: las mejoras al plan o reconocimiento retrospectivo de beneficios se 

reconocerá conforme la vida laboral promedio futura.  En el caso de que el participante 

esté jubilado o en su caso cuente con condiciones de elegibilidad, su pasivo deberá ser re-

conocido inmediatamente. 

 

Cabe mencionar que en caso de que se tenga una mejora que disminuya la obligación, es decir 

una ganancia, el criterio de reconocimiento de la mejora es reconocer durante la vida laboral 

promedio futura la ganancia excedente del servicio pasado por amortizar (servicio pasado re-

ferente a la obligación de transición). 

 

En caso de que un empleado cumpla los requisitos de elegibilidad, al reconocer su pasivo de 

manera inmediata en el ejercicio, se tiene que reconocer asimismo la proporción del servicio 

pasado que se venía amortizando por dichos empleados en el ejercicio. 

 

¶ Beneficios por terminación: se utiliza un método simplificado que consiste en el reconoci-

miento inmediato en resultados. 

 

4. El reconocimiento inicial de la Carrera Salarial se hará como se presenta a continuación: 

 

¶ Beneficios por Terminación: el incremento derivado de la Carrera Salarial debe recono-

cerse como parte de las Pérdidas y Ganancias y reconocerse de forma inmediata. 

¶ Beneficios al Retiro: deberá ser reconocido como Servicio Pasado por cambio de metodo-

logía y se amortizará en un plazo no mayor a 5 años a partir del 1 de enero de 2008 y for-

mará parte del Costo Neto del Periodo. 
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Método actuarial de costeo 

 

La NIF D-3 establece como metodología predeterminada para el cálculo de las obligaciones el 

ñCr®dito Unitario Proyectadoò. 

 

s. El capital social, las reservas de capital, los resultados de ejercicios anteriores y la utilidad del 

ejercicio mostrado al 31 de diciembre de 2007 se expresan a su costo histórico actualizado, 

determinados mediante la aplicación a sus costos históricos de factores derivados de las UDI.  

Los movimientos en estas cuentas realizados durante 2008 se expresan a su costo histórico 

modificado. 

 

t. Al 31 de diciembre de 2007 el resultado por posición monetaria mostrado en el estado de re-

sultados, representa la pérdida por inflación, medida en términos de las UDI, sobre el neto de 

los activos y pasivos monetarios mensuales del año, expresado en millones de pesos de poder 

adquisitivo de esa fecha.  Véase Nota 23. 

 

u. La utilidad integral la componen la utilidad neta, así como por aquellas partidas que por dispo-

sición específica se reflejan en el capital contable y no constituyen aportaciones, reducciones 

y distribuciones de capital.  Los importes de la utilidad integral de 2008 y 2007 se expresan en 

millones de pesos históricos modificados y a pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre 

de 2007, respectivamente.  Véase Nota 19. 

 

v. Los  rendimientos que generan las disponibilidades y las inversiones en valores se reconocen 

en resultados conforme se devengan, en este último caso, conforme al método de interés im-

putado o línea recta, según corresponda. 

 

Los valores e instrumentos financieros que forman parte de la cartera y portafolio de inver-

sión, se valúan, en lo conducente, utilizando precios actualizados para valuación proporciona-

dos por especialistas en el cálculo y suministro de precios para valuar carteras de valores auto-

rizados por la Comisi·n, denominados ñproveedores de preciosò. 

 

En las operaciones de reporto se reconoce un premio sobre el precio pactado, el cual se regis-

tra en resultados conforme al  valor presente del precio al vencimiento del compromiso futuro 

de revender o recomprar dichos títulos, respectivamente. 

 

Todos los instrumentos financieros derivados, clasificados con fines de negociación o de co-

bertura, se registran a su valor pactado y se valúan de acuerdo con su intención de uso, ya sea 

de cobertura de una posición abierta de riesgo o de negociación. 

 

El reconocimiento de los intereses de la cartera de crédito se realiza conforme se devenga, ex-

cepto por lo que se refiere a los intereses provenientes de cartera vencida, cuyo ingreso se re-

conoce hasta que efectivamente se cobren. 
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Por su parte, los ingresos derivados de los servicios de custodia o administración se reconocen 

en los resultados del ejercicio conforme se devengan. 

 

w. La utilidad por acción básica ordinaria representa el resultado de dividir la utilidad neta del 

año, entre el promedio ponderado de acciones en circulación durante 2008 y 2007, el cual fue 

de 2,101,042,351 acciones. 

 

La utilidad por acción básica ordinaria de 2008 y 2007 se expresan a pesos históricos modifi-

cados y a pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2007, respectivamente. 

 

x. Las cuotas que las instituciones de banca múltiple efectúan al Instituto para la Protección al 

Ahorro Bancario, se realizan con el fin de establecer un sistema de protección al ahorro banca-

rio en favor de las personas que realicen operaciones garantizadas en los términos y con las 

limitantes que la misma ley determina, así como regular los apoyos financieros que se otor-

guen a las instituciones de banca múltiple para la protección de los intereses del público aho-

rrador. 

 

Las aportaciones bancarias deben realizarse de manera puntual a ese instituto.  Las aportacio-

nes realizadas por este concepto ascendieron a $14.7 ($11.1 en 2007), las cuales fueron carga-

das directamente a los resultados del ejercicio. 

 

y. El Grupo registra en cuentas de orden el patrimonio de los fideicomisos que administra, aten-

diendo a la responsabilidad que implica la realización o cumplimiento del objeto de dichos fi-

deicomisos, cuya encomienda se ha aceptado.  En algunos casos, la citada responsabilidad se 

limita a la contabilización de los activos del fideicomiso, en tanto que en otros casos, incluye 

el registro de activos y los pasivos que se generen durante la operación del mismo. 

 

La valuación del patrimonio del fideicomiso reconocida en cuentas de orden se efectúa con-

forme a los Criterios Contables, excepto cuando el Comité Técnico de algún fideicomiso esta-

blezca reglas específicas para su valuación.  El saldo del conjunto de las cuentas controladoras 

de cada uno de los fideicomisos del Grupo, coincide con lo registrado en cuentas de orden,  

para cada uno de ellos. 

 

Las pérdidas por las responsabilidades en que se haya incurrido como fiduciario, se reconocen 

en resultados en el periodo en el que se conocen, independientemente del momento en el que 

se realice cualquier promoción jurídica al efecto. 

 

Al 31 de diciembre de 2008 y de 2007 la Institución obtuvo ingresos por honorarios por 

Administración de fideicomisos (en su carácter de fiduciaria) por $27.3 y $1.5, respectiva-

mente, registrada en el rubro de comisiones cobradas. 

 

z. Dentro de las operaciones de administración se contemplan las operaciones que realizan las 

instituciones por cuenta de terceros, tales como la compraventa de valores e instrumentos fi-

nancieros derivados, las operaciones de reporto y el préstamo de valores. 
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Los bienes muebles e inmuebles pueden ser objeto de operaciones de custodia, administración 

o una combinación de ambos.  En el caso de valores propiedad de terceros, éstos pueden ser 

enajenados, administrados o traspasados de acuerdo con las condiciones pactadas en el con-

trato.  Por la esencia de este tipo de operaciones, no existe transmisión de la propiedad del 

bien en custodia o administración; sin embargo, el custodio es responsable por los mismos, 

por lo que asume un riesgo en caso de su pérdida o daño. 

 

Dado que los mencionados no son propiedad del Grupo, éstos no forman parte del balance ge-

neral.  Sin embargo, se registra en cuentas de orden, el monto estimado por el que estaría obli-

gado a responder ante sus clientes por cualquier eventualidad futura. 

 

La determinación de la valuación del monto estimado por los bienes en custodia o administra-

ción, así como de aquellas operaciones de banca de inversión por cuenta de terceros, se realiza 

en función de la operación efectuada de conformidad con los Criterios Contables. 

 

En caso de que se tenga una obligación con el depositante por la pérdida o daño del bien en 

custodia o administración, se registra el pasivo correspondiente contra los resultados del ejer-

cicio.  Dicho registro contable se realiza en el momento en el que se conoce, independiente-

mente de cualquier acción jurídica del depositante encaminada hacia la reparación de la pér-

dida o el daño. 

 

Los ingresos derivados de los servicios de custodia o administración se reconocen en los re-

sultados del ejercicio conforme se devengan. 

 

En el evento de que los bienes en custodia también se tengan en administración, se controlan 

en forma separada. 

 

aa. Las transacciones en moneda extranjera y en UDI se registran inicialmente en la moneda de 

registro aplicando los tipos de cambio o valores vigentes en la fecha de su operación.  Los ac-

tivos y pasivos denominados en dichas monedas se convierten al tipo de cambio o valor vi-

gente, publicados por Banxico, a la fecha del balance general.  Las diferencias motivadas por 

fluctuaciones en el tipo de cambio y valores de las UDI entre las fechas de las transacciones y 

las de su liquidación o valuación al cierre del ejercicio se reconocen en resultados.  Véase 

Nota 4. 

 

bb.El CINIF emitió durante los últimos meses de 2007, una serie de NIF cuya vigencia comenzó 

el 1 de enero de 2008.  Entre las mencionadas NIF se encuentra la NIF B-2 ñEstado de flujos 

de efectivoò, que establece las normas generales para la presentaci·n, estructura y elaboraci·n 

del estado de flujos de efectivo.  Los Criterios Contables aplicables a la fecha del dictamen no 

reconocen este estado financiero, ya que se sigue aplicando el estado de cambios en la situa-

ción financiera. 
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cc. Los Criterios Contables establecen que para efectos de llevar a cabo la identificación de los 

distintos segmentos operativos que conforman a la entidad, éstos deberán en lo conducente, 

segregar sus actividades de acuerdo con los siguientes segmentos que como mínimo se 

señalan: i) operaciones crediticias; ii) operaciones de tesorería y banca de inversión, y            

iii) operaciones por cuenta de terceros.  Asimismo, atendiendo a la importancia relativa, se 

pueden identificar segmentos operativos adicionales o subsegmentos. 

 

Las NIF no requieren tal desagregación predeterminada. 

 

Los Criterios Contables no requieren la revelación por cada área geográfica donde se desen-

vuelve el Grupo, de las cuales el segmento identificado derive ingresos o mantenga activos 

productivos como si lo requieren las NIF. 

 

dd. Al 31 de diciembre de 2008 los resultados por valorización de posiciones relacionadas con el 

margen financiero se presentan netos, lo anterior para proveer información sobre los Ingresos 

y Gastos por Intereses que reflejen la actividad del Grupo; debido a lo anterior y para efectos 

de comparabilidad, se aplicó el mismo criterio con cifras al 31 de diciembre de 2007. 

 

NOTA 4 - ACTIVOS Y PASIVOS EN MONEDA EXTRANJERA: 

 

Las cifras mostradas en esta nota se expresan en millones de dólares estadounidenses (Dls.), por 

ser la moneda extranjera preponderante en este tipo de operaciones para el Banco (aproxima-

damente 96% del total de las operaciones en moneda extranjera). 

 

El Banco y la Casa de Bolsa deben cumplir la reglamentación que emite Banxico en relación con 

los límites para fines de operaciones en monedas extranjeras.  En el caso del Banco dichos lími-

tes son como se menciona a continuación: 

 

  i. La posición (corta o larga) en dólares estadounidenses debe ser equivalente a un máximo del 

15% del capital básico del Banco; sin embargo, éste cuenta con un oficio de Banxico, el cual 

le permite mantener una posición larga equivalente al monto de su capital contable 

más/menos un 15% de su capital básico. 

 

ii.  La admisión de pasivos en moneda extranjera no deberá exceder de la cantidad que resulte de 

multiplicar el factor del 1.83 por el monto del capital básico del Banco, calculado al tercer 

mes inmediato anterior al mes de que se trate. 

 

 El Banco cuenta con la autorización de Banco de México para calcular los límites de posición 

de riesgo cambiario a partir de una vez el capital contable.  Para determinar las posiciones 

largas máximas y mínimas se utiliza el 15% del capital básico.  Tanto el capital contable 

como básico corresponden al tercer mes inmediato anterior al mes de que se trate. 



 

(30) 

 

iii.  La admisión de pasivos en moneda extranjera no deberá exceder de la cantidad que resulte de 

multiplicar el factor del 1.83 por el monto del capital básico del Banco, calculado al tercer 

mes inmediato anterior al mes de que se trate. 

 

iv. El régimen de inversión de las operaciones en moneda extranjera exige mantener un nivel 

mínimo de activos líquidos, de acuerdo con la mecánica de cálculo establecida por Banxico, 

en función del plazo por vencer de las operaciones en moneda extranjera. 

 

En el caso de la Casa de Bolsa se ha encontrado exenta hasta en tanto no inicie operaciones con 

el público. 

 

Los principales activos y pasivos monetarios del Grupo en moneda extranjera, al 31 de diciembre 

de 2008 y de 2007, son los siguientes: 

 
 2008  

 

Activos Dls.3,016,262,523 $ 41,722 JPY. 1,899,291,034 $       290  

Pasivos  2,828,609,974  39,127  1,899,262,047  290 

 

Posición neta larga Dls. 187,652,549 $ 2,595 JPY. 28,987 $ -        

 

 

 2007  

 

Activos Dls.8,393,458,293 $ 91,620 JPY. 7,847,978,339 $ 766,381 

Pasivos  8,197,541,495  89,482  7,847,978,339  766,381 

 

Posición neta larga Dls. 195,916,798 $ 2,138 JPY. -            $ -        

 

Al 31 de diciembre de 2008 y de 2007 el tipo de cambio determinado por Banxico y utilizado por 

el Grupo para valuar sus activos y pasivos en moneda extranjera (convertidos a dólares) fue de 

$13.8325 y de $10.9157 pesos por dólar, respectivamente.  Al 25 de febrero de 2009, fecha de 

emisión de los estados financieros dictaminados, el tipo de cambio fijado por Banxico es de 

$14.8528 por dólar. 

 

El tipo de cambio al 31 de diciembre de 2008 y de 2007 del yen japonés (JPY.) fue de 

$0.152575557 y $0.097653426 pesos por yen, respectivamente.  Al 25 de febrero de 2009, fecha 

de emisión de los presentes estados financieros dictaminados, el tipo de cambio es de 

$0.1569731557 por yen. 

 

Durante octubre de 2008 el peso mexicano sufrió una devaluación respecto a las monedas ex-

tranjeras; tratándose del dólar, el tipo de cambio se deslizó en aproximadamente el 27%, to-

mando en consideración el tipo de cambio al 1 de enero de 2008.  Esta situación originó que el 

Grupo obtuviera una utilidad cambiaria de $987 al 31 de diciembre de 2008, la cual se presenta 

en el estado de resultados dentro del margen financiero. 
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Al 31 de Diciembre de 2008 el Grupo no cuenta con inversiones en entidades extranjeras que se 

hayan identificado como una cobertura económica de un compromiso en moneda extranjera. 

 

NOTA 5 - DISPONIBILIDADES: 

 

Al 31 de diciembre de 2008 y de 2007 el rubro de disponibilidades del Grupo se integra como se 

muestra a continuación: 

 

 Moneda nacional Moneda extranjera valorizada 31 de diciembre de 

 

 2008 2007 2008 2007 2008 2007 

 

Efectivo en caja $ -     $ 1 $ -     $ -     $ -     $ 1 

Depósitos en Banco de México **  203  -      -      -      203  -     

Bancos del país y del extranjero  11  8  2,962  11,766  2,973  11,774 

Divisas a entregar *  -      -      (1,491)  (1,508)  (1,491)  (1,508) 

Disponibilidades restringidas  3,484  3,558  3,503  3,830  6,987  7,388 

 

 $ 3,698 $ 3,567 $ 4,974 $ 14,088 $ 8,672 $ 17,655 

 

*  Estas operaciones se encuentran documentadas al amparo de contratos marco y al momento de 

concertar la operación ésta es confirmada por medio de fax-módem. 

**  Este depósito fue realizado a un plazo de 91 días, con fecha de vencimiento 30 de enero de 

2009 y genera intereses a una tasa del 8.805%. 

 

Las disponibilidades restringidas se integran como se muestra a continuación: 

 

 31 de diciembre de 

 

 2008 2007 

 

Compra de dólares *  $3,503  $ 3,558 

Cuentas de margen  1  -     

Depósitos de regulación monetaria **   720   1,125 

Call money    2,763   2,705 

 

  $6,987  $ 7,388 

 

  *  De acuerdo con los criterios contables, estas operaciones están registradas en las cuentas li-

quidadoras, formando parte del rubro de otras cuentas por cobrar y otras cuentas por pagar, 

respectivamente. 

 

**  Corresponde a depósitos con intereses derivados de la política monetaria emitida por 

Banxico, generando intereses a una tasa mensual equivalente a la Tasa de Interés 

Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de 28 días. 
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Durante 2008 los préstamos interbancarios (call money) se celebraron principalmente con: 

BBVA, HSBC y Scotiabank a una tasa promedio de, 7.80%, y durante 2007 fueron celebrados 

principalmente con Banc of America Securities London y Bank of America IBF Charlotte a una 

tasa promedio de 7.50%, a través de contratos marco.  Los plazos promedio al cierre del ejercicio 

de 2008 y 2007 fueron de 2 días. 

 

Al 31 de diciembre de 2008 y de 2007 el rubro de disponibilidades no incluye metales preciosos 

o amonedados. 

 

Los depósitos de caja se integran como se muestra a continuación: 
 
    Saldos 
  Plazo de  moneda  Saldos en 
  liquidación  original Tipo de moneda 
 Concepto (días) Moneda (millones) cambio nacional 
 
 31 de diciembre de 2008  
 
Efectivo moneda extranjera No aplica Dls.  0.001 $ 13.8325 $ 0.132 
Efectivo moneda nacional No aplica Peso  0.253  1.0000   0.253 
 
        $ 0.385 
 
 
 
    Saldos 
  Plazo de  moneda  Saldos en 
  liquidación  original Tipo de moneda 
 Concepto (días) Moneda (millones) cambio nacional 
 
 31 de diciembre de 2007  
 
Efectivo moneda extranjera No aplica Dls.  0.030 $ 10.9157 $ 

 -   
Efectivo moneda nacional No aplica Peso  1  1.0000  1.000 
 
        $ 1.000 
 
Los depósitos en otros bancos nacionales, del extranjero e inversiones en otras entidades finan-
cieras se integran como se muestran a continuación: 
 
    Saldos    
  Plazo de  moneda  Saldos en 
  liquidación  original Tipo de moneda 
  (días) Moneda (millones) cambio nacional 
 
 31 de diciembre de 2008  
 
Depósitos en otros bancos nacionales 
 
Banco Nacional de México No aplica Peso $    7       1  $ 7 
Banco de México No aplica Peso   203       1   203 
Banco de México No aplica Dls.     -    13.8325             - 
 
         210 
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Depósitos en otros bancos del extranjero 
 
    Saldos 
  Plazo de  moneda  Saldos en 
  liquidación  original Tipo de moneda 
  (días) Moneda (millones) cambio nacional 
 
Depósitos en Bank of America: 
Toronto No aplica CAD      -  $ 11.2031  -      
Zurich No aplica CHF      -   13.0151  -      
Eurocurrency No aplica EUR      -   19.2147  -      
London No aplica GBP      -   19.8649  -      
Tokyo No aplica JPY      -   0.1526  -      
Concord No aplica Dls.      -   13.8325        -   
 
              -        
Inversiones en otras entidades financieras 
 
Bancomer Cayman 1 Dls.  214 $ 13.8325  2,962 
 
        $ 3,165 
 
    Saldos 
  Plazo de  moneda  Saldos en 
  liquidación  original Tipo de moneda 
  (días) Moneda (millones) cambio nacional 
 
 31 de diciembre de 2007  
 
Depósitos en otros bancos nacionales 
 
Banco Nacional de México No aplica Peso $ 8       $1  $ 8 
 
         8 
 
Depósitos en otros bancos del extranjero 
 
Depósitos en Bank of America: 
Toronto No aplica CAD    -  $ 11.0159  -      
Zurich No aplica CHF      -   9.6165  -      
Eurocurrency No aplica EUR      -   15.9216  -      
London No aplica GBP      -   21.6436  -      
Tokyo No aplica JPY      -   0.0977  -      
Concord No aplica Dls.        2   10.9157  27 
   
         27 
Inversiones en otras entidades financieras 
 
Bancomer Cayman 366 Dls.  51 $ 10.9157  559 
Bank of America IBF Charlotte 278-367 Dls.  470  10.9157  5,136 
Banc of America Securities London 32-367 Dls.  553  10.9157  6,037 
 
         11,732 
        $ 11,767 
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Las divisas a entregar se integran como se muestra a continuación: 
 
    Saldos  
  Plazo de  moneda  Saldos en 
  liquidación  original Tipo de moneda 
 Divisas a entregar: (días) Moneda (millones) cambio nacional 
 
 31 de diciembre de 2008  
 
Banco JP Morgan, S. A. México 2 Dls.  - $ 13.8325 $ 7 
JP Morgan Chase Bank  5 Dls.  2   13.8325   28 
Bank of America NA Charlotte 2 Dls.  -  13.8325  6 
Bank of America NA Charlotte 5 Dls.  -  13.8325  - 
BANSI, S. A. 2 Dls.  1  13.8325  14 
BANSI, S. A. 5 Dls.  1  13.8325  14 
Bofa FX Trading New York 2 Dls.  1  13.8325  14 
Bofa FX Trading New York 2 Dls.  87  13.8325  1,208 
Bofa FX Trading New York 5 Dls.  15  13.8325  200 
 
       $ 1,491 
 
    Saldos   
  Plazo de  moneda  Saldos en 
  liquidación  original Tipo de moneda 
 Divisas a entregar: (días) Moneda (millones) cambio nacional 
 
 31 de diciembre de 2007  
 
Bank of America N.Y. 1 y 2 Dls.  128 $ 10.9157 $ 1,398 
AIG International Incorporated 2 Dls.  1  10.9157  11 
Banco del Bajío, S. A. 2 Dls.  1  10.9157  11 
Banco Nacional de México, S. A. 2 Dls.  2  10.9157  22 
Bank of America NA Charlotte 2 Dls.  3  10.9157  33 
Chase Manhattan Bank NA 2 Dls.  1  10.9157  11 
Goldman Sachs and CO. NY 2 Dls.  1  10.9157  11 
Morgan Stanley CO. 2 Dls.  1  10.9157  11 
 
       $ 1,508 
Las divisas a recibir se integran como se muestra a continuación: 
 
    Saldos 
  Plazo de  moneda  Saldos en 
  liquidación  original Tipo de moneda 
 Divisas a recibir: (días) Moneda (millones) cambio nacional 
 
 31 de diciembre de 2008  
 
Bank of America NA Charlotte 5 Dls.  - $ 13.8325 $ 1 
BBVA Bancomer, S. A. 2 Dls.            40  13.8325  554 
Bofa FX Trading New York 2 Dls.     68  13.8325  941 
Bofa FX Trading New York 2 Dls.  58   13.8325   803 
Bofa FX Trading New York 5 Dls.  87  13.8325  1,204 
 
       $ 3,503 
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 31 de diciembre de 2007  
 
Bank of America N.Y. 1 y 2 Dls.  317 $ 10.9157 $ 3,471 
Banco Inbursa, S. A. 2 Dls.  2  10.9157  22 
Banco Mercantil del Norte, S. A. 2 Dls.  1  10.9157  11 
Banco Nacional de México, S. A. 2 Dls.  1  10.9157  11 
Goldman Sachs and CO. NY 2 Dls.  3  10.9157  32 
Morgan Stanley CO. 2 Dls.  1  10.9157  11 
 
       $ 3,558 
 
Los depósitos de regulación monetaria se integran como se muestra a continuación: 
 
    Saldos 
  Plazo de  moneda  Saldos en 
  liquidación  original Tipo de moneda 
 Concepto: (días) Moneda (millones) cambio nacional 
 
 31 de diciembre de 2008  
 
Depósito de regulación monetaria 
- Banxico 8 Peso $ 720  1 $ 720 
 
 31 de diciembre de 2007  
 
Depósito de regulación monetaria 
- Banxico 10 Peso $ 1,125  1 $ 1,125 
 
 
Los préstamos interbancarios (Call Money) nacionales y del extranjero, se integran como se 
muestra a continuación: 
 
    Saldos 
 Préstamos Plazo de  moneda  Saldos en 
 interbancarios liquidación  original Tipo de moneda 
 (call money): (días) Moneda (millones) cambio nacional 
 
 31 de diciembre de 2008  
 
BBVA, HSBC y SCOTIA Bank 2 Peso $2,763     $      1      $2,763 
 
       $ 2,763 
 
 31 de diciembre de 2007  
 
Bank of America 2 Peso $2,590 $ 1 $ 2,590 
Bank of America IBF Charlotte 2 Dls.  11  10.9157  115 
 
       $ 2,705 
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Las cuentas de margen se integran como se muestra a continuación: 
 
 31 de diciembre de 2008  
 
    Saldos 
  Plazo de  moneda  Saldos en 
  liquidación  original Tipo de moneda 
  (días) Moneda (millones) cambio nacional 
 
Futuros (MEXDER) 1 Peso $1      $      1      $1 
 
       $ 1 

 

Al 31 de diciembre de 2007 el Grupo no contaba con operaciones de Futuros, por lo cual no se 

generaron saldos en cuentas de margen. 

 

NOTA 6 - INVERSIONES EN VALORES: 

 

Estas inversiones están sujetas a diversos tipos de riesgos, los cuales pueden asociarse con el 

mercado en donde se operan las tasas de interés, asociadas también al plazo, los tipos de cambio 

y los riesgos inherentes de crédito y liquidez de mercado. 

 

Las políticas de administración de riesgos, así como el análisis sobre los riesgos a los que se en-

cuentra expuesto el Grupo, se describen en la Nota 25. 

 

La posición en títulos para negociar es como se muestra a continuación: 

 
    31 de 

    diciembre 

  31 de diciembre de 2008  de 2007 

   Efecto 

 Costo de Intereses por Valor de Valor de 

 adquisición devengados valuación mercado mercado 

Títulos para negociar: 

 

Valores gubernamentales: 

 

Certificados de la Tesorería 

de la Federación $ 587  -  - $ 587 $ 368 

Bonos tasa fija  194 $ - $ 3  197  3,682 

Bonos de Desarrollo del 

Gobierno Federal  1,130  2  -  1,132  732 

Bonos de Desarrollo del 

Gobierno Federal UDI  1      -  -  1      - 

Bonos de Regulación 

Monetaria  -  -  -  -  501 

Ipabonos  500    -   -   500     - 

 

  2,412  2   3  2,417  5,283 
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    31 de 
    diciembre 
  31 de diciembre de 2008  de 2007 
   Efecto 
 Costo de Intereses por Valor de Valor de 
 adquisición devengados valuación mercado mercado 
Valores privados: 
Certificados bursátiles privados  -  -  -   -  200   
 
Compras valor futuro (Neto): 
 
Bonos tasa fija  262  -  -  262  1,273 
Certificados de la Tesorería 
de la Federación (Cetes)  93  -   -  93  - 
 
  355  -  -  355  1,473 
 
 $ 2,767 $ 2 $ 3 $ 2,772 $ 6,756 

 

Los títulos para negociar tienen como finalidad obtener ganancias a corto plazo derivadas de su 

operación como participante en el mercado. 

 

Las inversiones en valores están sujetas a diversos tipos de riesgos y que principalmente pueden 

asociarse con el mercado en donde operan, las tasas de interés asociadas al plazo, los tipos de 

cambio y riesgos inherentes del crédito y de la liquidez del mercado.  Los plazos promedio pon-

derados de vencimiento de estos t²tulos oscilan entre 22 y 9,822 d²as para ñt²tulos para negociarò 

(3 y 7,092 para 2007). 

 

Los títulos clasificados como para negociar se valuaron utilizando técnicas formales de valua-

ción, que consisten en traer a valor presente los flujos esperados del títulos a lo largo del plazo en 

el que estén vigentes. 

 

Al 31 de diciembre de 2008 los importes registrados en resultados por intereses cobrados de tí-

tulos a negociar fueron de $229 ($283 al 31 de diciembre de 2007). 

 

Asimismo en 2008 y 2007 la plusvalía (o minusvalía) acreditada (cargada) a resultados fue de 

$5.8 y ($3.7), respectivamente, por lo que se refiere a resultados por valuación y ($90) y ($122), 

respectivamente, por lo que se refiere a resultados por compraventa; ambos se encuentran reco-

nocidos dentro del rubro ñresultado por intermediaci·nò dentro del estado de resultados. 

 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007 los títulos para negociar incluyen valores de un mismo emi-

sor, que representan más del 5% del capital neto del Grupo, son como se muestra a continuación: 

 
  31 de diciembre de 2008  
 
 Número  Plazo en 
Tipo de emisión de títulos Tasa días Importe 
 
Bonos  4,809,089  7.85% 3,300 $ 459 
Otros títulos de renta fija 89,206,551  3.45% 1,888  2,313 
 
       $ 2,772 
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  31 de diciembre de 2007  

 

 Número  Plazo en 

Tipo de emisión de títulos Tasa días Importe 

 

Bonos 49,230,476  8.05% 3,603  4,955 

Otros títulos de renta fija 52,733,719  4.85%  655  1,801 

 

       $ 6,756 

 

NOTA 7 - OPERACIONES DE REPORTO: 

 
Las operaciones de reporto por tipo de valores se detalla a continuación: 
 
  31 de diciembre de 2008  
 
 Costo de    Valor de  
 adquisición Aumento  mercado al 31 
 más intereses (disminución) Valor de de diciembre 
 devengados por valuación mercado de 2007 
 
Venta de títulos en reporto 
Títulos a recibir 
 
Bondes182  $ - $ -   $ -  $ 8 
BondesD  -  -   -  1 
Bonos  691  -   691  67 
Cetes   218  -    218   324 
 
  $ 909 $ -   $ 909  $ 400 
 
Menos: 
 
Acreedores por reporto 
 
Bondes182  $ - $ -   $ -  $ 8 
BondesD  -  -   -  1 
Bonos  691  -   691  67 
Cetes   218  -    218   324 
 
   909  -    909   400 
 
Posición neta  $ -     $ -   $ -      $     - 
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  31 de diciembre de 2008  
 
 Costo de    Valor de  
 adquisición Aumento  mercado al 31 
 más intereses (disminución) Valor de de diciembre 
 devengados por valuación mercado de 2007 
 
Compra de títulos en reporto 
Deudores por reporto 
 
BondesD $ - $ -  $ - $ 500  
Bonos  -  -   -  950 
Ipabono  500  -   500  - 
 
 $ 500 $ -  $ 500 $ 1,450 
 
Menos: 
 
Títulos a entregar 
 
BondesD $ - $ -  $ - $ 500 
Bonos  -  -   -  950 
Ipabono  500  -   500  - 
 
 $ 500 $ -  $ 500 $ 1,450 
 
Posición neta $ -     $ -  $ -     $ -      

 

Actuando el Grupo como reportada, el monto de los premios devengados a cargo que fueron 

reconocidos en resultados, ascienden a $139 y $96, en 2008 y 2007, respectivamente, los cuales 

se encuentran registrados dentro del rubro de ñmargen financieroò en el estado de resultados. 

 

Por su parte, actuando como reportadora, los montos de los premios devengados a favor, que 

fueron reconocidos en resultados ascienden a $123 y $28 en 2008 y 2007, respectivamente, los 

cuales tambi®n se encuentran registrados dentro del rubro de  ñmargen financieroò en el estado 

de resultados . 

 

El plazo promedio de las operaciones de reporto efectuadas por el Grupo en su carácter de re-

portada y reportadora es de 2 y 12 días en 2008 y 2007, respectivamente. 

 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007 el Grupo no cuenta con garantías recibidas u otorgadas en 

operaciones de reporto que representan transferencia de propiedad. 
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NOTA 8 - OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS: 

 

Durante los ejercicios de 2008 y de 2007 el Grupo celebró transacciones con productos derivados 

por cuenta propia y negociados con clientes, a través de contratos adelantados, futuros, swaps y 

opciones, los cuales se operaron de acuerdo con la estrategia de negocio de la Tesorería del 

Grupo, dicha estrategia consistió principalmente en ofrecer cobertura de riesgos a clientes insti-

tucionales y corporativos, dadas las condiciones de volatilidad de los mercados mundiales.  Por 

otra parte, el Grupo no requirió operar derivados distintos a los mencionados ya que no formaban 

parte de la estrategia establecida por el Grupo. 

 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007 la composición del portafolio de instrumentos financieros 

derivados con fines de negociación es como se presenta a continuación: 

 

 2008 2007 

 

Swaps de tasa de interés  TIIE 28 días TIIE 28 días 

 Cetes 28 días Cetes 28 días 

  Libor 28, 91 y 180 días 

Cross currency swaps  Peso-Dólar Estadounidense Peso-Dólar Estadounidense 

 Dólar Estadounidense-Peso Dólar Estadounidense -Peso 

 Peso-Yen Peso-Yen  

 Yen-Dólar Estadounidense Yen-Peso 

Forwards Dólar Estadounidense Dólar Estadounidense 

Futuros de tasa de interés Cetes 91 días  

 

Fines de negociación: 

 

Contratos adelantados de divisas (dólares estadounidenses):  31 de 

    diciembre 

  31 de diciembre de 2008  de 2007 

 

 Compra Venta Neto Neto 

 

Valor de mercado  $ 34,583 ($ 35,981) ($1,398) ($ 6,273) 

Precio pactado   (31,515)   32,239   724   6,346 

 

Posición activa (pasiva) neta  $ 3,068 ($ 3,742) ($ 674)  $ 73 

 

Futuros de tasa de interés (Cetes):  

 

Posición activa  $ 2,219  $ -      $2,219    $ -     

Posición pasiva   2,219   -       2,219   -      

 

Posición activa (pasiva) neta  $ -      $ -      $ -     $ -     
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Swaps: 

 Flujos a Flujos a Flujos 

 recibir entregar netos Flujos netos 

Tasa de interés: 

TIIE  $ 890 ($ 912) ($ 22) ($ 21) 

Cetes  107  (90)  17  15 

Libor  -  -    -    (11) 

Cross currency *   3,432   (3,648)  (216)  21 

 

Posición activa (pasiva) neta  $ 4,429 ($ 4,650) ($ 221) $ 4 

 

* Los principales subyacentes son dólares estadounidenses, Tasa Libor, TIIE28 y Cetes28. 

 

Los valores nominales (nocionales) reflejan el volumen de actividad; sin embargo, no reflejan los 

importes en riesgo.  Los montos en riesgo se encuentran generalmente limitados a la utilidad o 

pérdida no realizada por valuación a mercado de estos instrumentos, la cual puede variar de 

acuerdo con los cambios en el valor de mercado del bien subyacente, su volatilidad y la calidad 

crediticia de las contrapartes.  Durante los ejercicios de 2008 y de 2007 no se pactaron operacio-

nes con fines de cobertura. 

 

Futuros y contratos adelantados 

 

Al 31 de diciembre de 2008 el Grupo celebró operaciones de compra de futuros de Tasa, gene-

rando una pérdida con un importe de ($0.002), para el 2007 el Grupo no tenía operaciones de 

futuros. 

 

Asimismo, celebró contratos adelantados forwards y futuros.  Al cierre del ejercicio se tienen 

contratos abiertos como sigue: 

 

  Compras   Ventas  

 

   Valor Valor  Saldo 

Tipo de operación Subyacente A recibir contrato contrato A entregar contable 

 

Contratos  

adelantados:  Dls. $     -  $     -  $     -  $     -  $     -  

 

Futuros Cetes $  2,219  $ 2,219 $ 2,219 $ 2,219 $     -    
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Opciones 

 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007 el Grupo tiene celebrados contratos de opciones como sigue: 

 
  2008  2007 

 

   Prima  

  Monto de cobrada/ Valor Valor 

Tipo de operación Subyacente referencia pagada razonable razonable 

 

Ventas  Tasas de interés 250,000,000 $ 8.8 $ 7.6 $ 7.9 

 

Los saldos promedio al 31 de Diciembre de 2008 son como se muestra a continuación: 

 

  2008   2007  

 A recibir A entregar A recibir A entregar 

 
Contratos adelantados: $ 34,658 $35,689 $79,385 $85,159 

Swaps:  4,373  4,570  4,650  4,643 
Futuros:  936  936  -      -     

 

El Grupo celebró contratos de futuros con diversas instituciones, los cuales se pactaron a tasas 

entre 7.8 y 13.2% anual (10.8 y 11.3% anual en 2007), también mantuvo contratos adelantados, 

pactados a tipos de cambio entre $10.03 y $17.63 anual ($10.75 y $13.02 anual en 2007). 

 

Swaps 

 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007 el Grupo tiene celebrados contratos de swaps como sigue: 

 

Con fines de negociación: 

 
  2008  2007 

 

  Valor Valor 

  contrato contrato   Posición Posición 

Subyacente Divisa recibir entregar A recibir A entregar neta neta 

 

Divisas Pesos $ 1,732 $ 1,055 $1,758 ($ 1,070) $ 688 ($ 380) 

 Dólar 

 estadounidense  1,366  2,246  1,385  (2,289)  (904)  401 

 Yen  25,962  25,962  289  (289)  -     -      

 

Tasa de interés Peso      997  (1,002)  (5)  (6) 

 Dólar  

 estadounidense      -      -      -     (11)  

 

  $29,060 $29,263 $4,429 $ 4,650 $ 221 $ 4  
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El Grupo celebró contratos de swaps de tasas de interés nominal en pesos con diversas institu-

ciones, los cuales se pactaron a tasas entre 8 y 9.85 % anual (7 y 10% anual en 2007).  Al 31 de 

diciembre de 2008 estos contratos representan un monto de referencia a recibir de $29,060 y a 

entregar de $29,263 (en 2007, a recibir $104,232 y a entregar $104,209). 

 

 

Los saldos de instrumentos financieros derivados se integran como se muestra a continuación: 

 

 2008 2007 

 

Forwards ($ 674) $ 73 

Opciones  (7)  (8) 

Swaps  (221)  4 

Futuros   -       -      

 

 ($ 902) $ 69 

 

En el Balance General los saldos del rubro de Operaciones con Instrumentos Financieros 

Derivados se integran como se muestra a continuación: 

 

Activo  $ 402  $ 164 

Pasivo   (1,304)   (95) 

 

 ($ 902)  $ 69 

 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007 no se otorgaron ni se recibieron  garantías en efectivo. 

 

Los términos y condiciones que pueden afectar de manera significativa el importe, plazos y 

grado de certidumbre de los flujos de efectivo futuros son los siguientes: 

 

Las condiciones económicas globales a la fecha de la emisión de los estados financieros dictami-

nados han ocasionado incertidumbre sobre el futuro de los mercados financieros.  En México, la 

depreciación que ha sufrido el peso frente al dólar respecto a los niveles más bajos del 2008 ha 

sido alrededor de 40% lo que puede generar incumplimientos por parte de las contrapartes.  Del 

mismo modo, la volatilidad en las tasas locales ha mostrado movimientos de hasta 100 puntos 

base, lo cual hace difícil poder predecir los niveles en los que las curvas puedan mantenerse de 

forma estable.  Las presiones inflacionarias locales así como las noticias internacionales crean un 

entorno complicado para el cumplimiento de obligaciones.  Los niveles económicos vigentes son 

factor determinante en cuanto a la operación en los mercados financieros ya que afectan directa-

mente el comportamiento de empresas y/o entidades financieras que pueden llegar a perder gran-

des porciones de su capital únicamente por la depreciación del peso, haciéndolos candidatos a 

bajas en su calificación crediticia y por lo tanto clientes con probabilidad de incumplimiento 

elevada. 



 

(44) 

 

Al 31 de diciembre de 2008 el Grupo no cuenta con colaterales otorgados o recibidos en opera-

ciones con instrumentos financieros derivados a esta misma fecha; asimismo, el Grupo no cuenta 

con derivados implícitos para cubrir riesgos ni con derivados crediticios. 

 

La descripción de los siguientes aspectos se menciona en la Nota 25: 

 

¶ Los riesgos a los que el Grupo esta expuesto, así como el apetito al riesgo y la filosofía del uso 

de los derivados. 

¶ Las políticas de administración de riesgo. 

¶ Los procedimientos de control para administrar los riesgos inherentes a los contratos de 

derivados. 

¶ La calidad de los créditos de los portafolios involucrados en los derivados crediticios. 

¶ La exposición al riesgo de crédito, así como las pérdidas, en caso de existir, asociadas a este 

tipo de riesgo, que hayan sido generadas en el periodo. 

¶ Análisis de sensibilidad en la utilidad del Grupo a cambios en las principales variables de los 

riesgos a que está expuesto. 

¶ El importe del valor razonable de los instrumentos financieros derivados, calculados con 

determinaciones técnicas y sus respectivos cambios mostrados tanto en los resultados del pe-

riodo como en la utilidad integral dentro del capital contable. 

 

NOTA 9 - CARTERA DE CRÉDITOS: 

 

Al  31 de diciembre de 2008 y de 2007 la cartera de crédito vigente del Grupo se integra como 

sigue: 

  2008  2007 

 

  Intereses Total Total 

 Capital devengados cartera cartera 

Cartera vigente: 

 

Créditos comerciales actividad  

empresarial o comercial $1,778 $ 5 $1,783  $ 2,419 

Créditos a entidades financieras  730  4  734  2,096 

Créditos a la vivienda  10  -  10  10 

Créditos al consumo  -  -  -  1 

 

   2,518  9  2,527  4,526 

 

Cartera vencida: 

 

Créditos al consumo   -   -  -  - 

Créditos a la vivienda  -  -  -  1 

 

   -  -  -  1 

 

Total cartera de crédito $2,518 $ 9 $ 2,527 $ 4,527 
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Los préstamos, así como los correspondientes intereses, fueron otorgados a los siguientes 

sectores: 

 

  2008 2007 

 

 Industrial $1,139 $ 1,467 

 Automotriz  -  2 

 Comercial  417  469 

 Servicios  227  123 

 Financiera  734  2,455 

 Personas físicas  10  11 

 

  $2,527 $ 4,527 

 

El saldo de la cartera de crédito clasificado en pesos y dólares convertidos a pesos es como 

sigue: 

 
  2008   2007  

 

 Pesos Dólares Total Pesos Dólares Total 

 

Cartera vigente: 

 

Cartera comercial $ 784 $ 999  $1,783  $2,223 $ 196 $ 2,419 

Créditos a entidades financieras  734  -     734  2,096  -     2,096 

Préstamos para la vivienda  -     10  10  -     10  10 

Créditos al consumo        -     -           -   1  -     1 

 

  1,518 1,009  2,527  4,320  206  4,526 

Cartera vencida: 

 

Préstamos para la vivienda  -     -  -  -     1  1 

Créditos al consumo  -     -     -     -     -     -     

 

  -     -     -     -     1  1 

 

Total cartera de crédito $ 1,518 $1,009 $ 2,527 $ 4,320 $ 207 $ 4,527 
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Los ingresos por intereses y comisiones por los ejercicios de 2008 y 2007 de acuerdo al tipo de 

crédito se integran como sigue: 

 

  2008   2007 
 
      
Cartera vigente: Intereses Comisiones Total Total 
 
Créditos comerciales $ 144 $ 5 $149 $ 168 
Créditos a entidades financieras  126  1  127  131 
Préstamos para la vivienda  -  -  -    -   
Créditos al consumo  -  -    -    -    
 
 $ 270 $ 6 $276 $ 299 

 

La calificación de la cartera y las provisiones constituidas se integran de la siguiente manera: 

 
 Provisión preventiva global necesaria 

 Cartera al 31 de diciembre de   al 31 de diciembre de  

  2008   2007  2008 2007 

Riesgo % Importe % Importe % de provisión Importe Importe 

 A   $ 10  59 $3,061  1 $ - $ 14 

 A-1  25  793          -   1  3   - 

 A-2  17  550 19   977  1  5  10 

 B-1  38  1,213 18   900  5  61  45 

 B-2  1  24    -  10  2  0 

 B-3  2  71  1  66  20  14  13 

 C-1  2  63  3  156  40  25  62 

 C-2    -    -  60  -  - 

  D    -    -  90  -  - 

  E  15  468    1  100  467  1 

Cartera de cré-               

dito sujeta a                

calificación * 100 $3,192 100 $5,161   $ 577 $145 

 

*  Incluye $665 correspondiente a apertura de créditos irrevocables ($634 en 2007). 
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A continuación se presenta el movimiento de la provisión preventiva para cobertura de riesgos 

crediticios: 

 

 2008 2007 

 

Saldos al inicio del ejercicio $145  $ 103 

Más: 

Incrementos  472  211 

Actualización    (7) 

Menos: 

Cancelaciones *  (40)   (162) 

 

Saldos finales  $577  $ 145 

 

* Cancelaciones registradas en el rubro de otros productos. 

 

La estimación preventiva para riesgos crediticios constituida por el Grupo incluye $0.00 y $0.01 

al 31 de diciembre de 2008 y 2007, respectivamente, como complemento para reservar el 100% 

de los intereses vencidos al cierre de cada uno de dichos ejercicios. 

 

De conformidad con las reglas para la calificación de la cartera de créditos, emitidas por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Comisión, el Grupo determinó la estima-

ción preventiva para riesgos crediticios considerando la capacidad de pago de los deudores y 

calificando los riesgos de la cartera al cierre del ejercicio. 

 

El comportamiento de la cobertura de estimación para riesgos crediticios se muestra a 

continuación: 

 

 31 de diciembre de 

 

 2008 2007 

 

Estimación para riesgos crediticios requerida $ 577 $ 145 

Estimación para riesgos crediticios registrada  577  145 

 

Exceso sobre reservas para riesgo crediticio 

 $ -    $   -  

 

Cobertura de cartera vencida 100%  100% 

 

Cobertura de cartera vencida (sobregiros en chequeras)  0.5%      -  
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Las provisiones constituidas por tipo de cartera, así como su grado de riesgo se integran a 

continuación: 
 

  31 de diciembre de 2008  

 

   Entidades Cartas de    

Grado de riesgo Comercial financieras crédito Aceptaciones Hipotecaria Consumo Total 

 

A         $ - $ - $ - 

A-1 $ 2 $  $ 1 $ -      3 

A-2  1  2  1  -      4 

B-1  36  25    -      61 

B-2  -  -  -  2      2 

B-3  14      -      14 

C-1  25      -      25 

D            -  - 

E  129    31  308    -  468 

 

Provisión preventiva $ 207 $27 $33 $ 310 $ - $ - $577 

 

  31 de diciembre de 2007  

 

   Entidades Cartas de    

Grado de riesgo Comercial financieras crédito Aceptaciones Hipotecaria Consumo Total 

 

A         $ -  $ -  $ -  

A-1 $ 3 $ 8 $ 2 $ 1      14 

A-2  5  5          10 

B-1  45            45 

B-2               

B-3  13            13 

C-1  62            62 

E           1  -    1 

 

Provisión preventiva $ 128 $13 $ 2 $ 1 $ 1 $ -  $ 145 
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Al 31 de diciembre de 2008 y 2007 la antigüedad de la cartera de crédito vencida total se muestra 

a continuación: 
 

  2008  

 

  Días de antigüedad  

   366  

Tipo de cartera: 1 a 180 181 a 365 en adelante Total 

 

Moneda nacional $0.130 $    -       $0.003   $0.133 

Moneda extranjera       -           -            -               -      

 

Total de cartera vencida $0.130 $    -       $0.003   $0.133 

 

  2007  

 

  Días de antigüedad  

   366  

Tipo de cartera: 1 a 180 181 a 365 en adelante Total 

 

Moneda nacional $     $    -       $0.316   $0.316 

Moneda extranjera       -           -        0.858    0.858 

 

Total de cartera vencida $    -     $    -       $1.174   $1.174 

 

Al 31 de diciembre de 2008 no se realizaron reestructuraciones de créditos, concesiones de am-

pliación de plazos ni recalendarización de pagos de principal e intereses. 

 

Derivado de la suspensión de la acumulación de intereses de la cartera vencida durante 2008, el 

impacto en el estado de resultados asciende a $ 0.06 ($0.11 en 2007). 

 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, el monto de los créditos relacionados, de acuerdo con las 

reglas de los artículos 73 y 73 Bis de la Ley en vigor, ascendió a $0.00 y $433, respectivamente. 

 

Al 31 de diciembre de 2008 el Grupo no cuenta con cartera comercial emproblemada vigente. 

 

Al 31 de diciembre de 2008 hubo créditos vencidos eliminados por $0.18 ($ 0.00 en 2007).  Al 

31 de diciembre de 2008 no hubo créditos vencidos eliminados con partes relacionadas. 

 

Durante los ejercicios concluidos el 31 de diciembre de 2008 y 2007, no se reconocieron inte-

reses derivados de capitalizaciones por reestructuración de créditos. 

 

A continuación se describen las  políticas y procedimientos establecidos para el otorgamiento, 

adquisición, cesión, control y recuperación de créditos. 

 

Otorgamiento 

 

Cualquier otorgamiento de crédito debe estar documentado en un estudio de crédito y requiere 

ser aprobado por el Director Ejecutivo de Crédito y ratificado por el Comité de Crédito del 

Grupo. 
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Seguimiento 

 

El área de Crédito del Grupo es la responsable de dar seguimiento a cada uno de los créditos de 

la cartera, allegándose de toda aquella información relevante que indique la situación de los cré-

ditos en cuestión. 

 

Todas las relaciones de crédito deberán revisarse anualmente a través de la elaboración de un 

estudio de crédito que puede limitarse a renovar líneas de crédito existentes o también a solicitar 

nuevas.  Los estudios de crédito que incluyan una revisión anual deberán aprobarse de acuerdo 

con la matriz de aprobación. 

 

Para clientes con líneas de crédito con fechas de vencimiento/plazo mayores a un año, que no 

hayan tenido una requisición de crédito en un período de más de 12 meses, se puede hacer un 

estudio de crédito para documentar la revisión anual.  Dicho estudio de crédito deberá acompa-

ñarse de un reporte de exposición y el anexo de límites de operaciones bursátiles, si es que 

aplica, así como los comentarios analíticos apropiados. 

 

Las revisiones anuales deberán incluir una comparación de los resultados financieros actuales 

con las proyecciones (si las hubiera). 

 

Revisión de convenios (Convenants) 

 

Se registran los resultados del cálculo de cada obligación o razón financiera a la fecha de los 

estados financieros revisados, y certifica que el cliente está cumpliendo todas las condiciones 

requeridas por la aprobación del estudio y el contrato de crédito. 

 

Si se identifican tendencias adversas o si el cliente no cumple alguna obligación de hacer o no 

hacer, el oficial de crédito debería revisar la calificación crediticia para determinar si aún es 

apropiada. 

 

Lineamientos adicionales 

 

Los lineamientos adicionales respecto de la revisión de Convenios y Análisis Periódico (PACR-

Periodic Analysis and Covenants Review) incluyen: 

 

¶ El formato de PACR debe ser completado de acuerdo con los requerimientos de reporte esti-

pulados en el contrato de crédito, relativos a la entrega de certificados de cumplimiento y es-

tados financieros. 

¶ El PACR debe mantenerse en el expediente de la unidad de crédito para ese cliente y debe 

acompañarse de los estados financieros analizados. 
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¶ El PACR no se requiere para clientes con l²neas de cr®dito con calificaci·n de cr®dito de ñ1ò a 

ñ3ò.  Sin embargo, es necesario que el oficial de cr®dito documente su revisi·n del cumpli-

miento del cliente al contrato de crédito poniendo sus iniciales en el certificado de cumpli-

miento para indicar que el cliente cumplió el contrato.  El certificado de cumplimiento inicia-

lizado relativo a los estados financieros deberá mantenerse en el expediente de crédito del 

cliente. 

 

Estados financieros 

 

El oficial de crédito es el responsable de obtener los estados financieros completos y firmados 

por el representante legal.  Idealmente, los estados financieros deben obtenerse trimestralmente, 

pero como mínimo, anualmente los dictaminados. 

 

Estados financieros dictaminados 

 

Los requerimientos de los estados financieros dictaminados incluyen: 

 

¶ Estados financieros consolidados y auditados por un contador público registrado, en forma y 

contenido adecuados, se requieren a mas tardar 150 días después de terminado el ejercicio fis-

cal. 

¶ Cualquier opinión con salvedad deberá ser anotada y discutida en el estudio de crédito sobre 

todo si la salvedad es significativa. 

 

Estados financieros internos 

 

Los estados financieros internos se deberían solicitar, cuando sea necesario, para un monitoreo 

adecuado del crédito. 

 

Las instituciones únicamente deberán considerar los dictámenes de auditoría externa a los esta-

dos financieros, cuando se trate de personas obligadas a dictaminar sus estados financieros para 

efectos fiscales, en los términos del Artículo 52 del Código Fiscal de la Federación de conformi-

dad con lo dispuesto por el Artículo 32-A del propio código. 

 

Control de operaciones de crédito 

 

Las áreas de Soporte a la Administración de Portafolios de Crédito (PMA) y de Monitoreo y 

cumplimiento (MAC) también es conocido como Control de Operaciones de Crédito, fungen 

como administradores de cartera y apoyo a las funciones de crédito. 

 

Las principales funciones del área de Control de Operaciones de Crédito son: 

 

¶ Pedir que se den de alta los datos de algún cliente o bien que se le asignen los números que 

correspondan; o bien que se hagan cambios a estos datos. 
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¶ Revisar los datos administrativos para los análisis de crédito y el nexo entre el área de Crédito 

y el área encargada del archivo en los Expedientes de crédito. 

¶ Servir de apoyo al área de negocio para el cumplimiento de políticas de crédito en materia de 

documentación requerida para mantener actualizados los expedientes de los clientes. 

¶ Apoyar al área de crédito en la implementación para la rutina de administración para controlar 

términos y condiciones de los contratos de crédito y ayudar en la conformación de expedientes 

de acuerdo con la regulación mexicana. 

¶ Apoyo a las áreas de negocio para mantener el control de las fechas en las que se debe dar 

cumplimiento de los formatos de conocimiento del cliente. 

 

A continuación se describen las políticas contables y métodos para identificar los créditos co-

merciales emproblemados y las políticas de recuperación de cartera. 

 

Manejo de exposición de clientes con calificación de riesgo de ñ8ò · Peor 

 

A menos que haya una aprobación diferente, los clientes con calificaci·n de riesgo ñ8ò · peor 

deberán transferirse al Área de Recuperación de Cartera (SAG-Special Assets Group).  Para 

clientes con calificaci·n de riesgo ñ7ò · Peor, SAG debe estar involucrado, cuando menos en un 

rol consultivo.  Es responsabilidad del Director Ejecutivo de Crédito reconocer a tiempo los 

eventos que detonen o pudiesen detonar el deterioro de una calificación de riesgo y la participa-

ción de SAG. 

 

Adicionalmente a la calificación de riesgo, los factores que deberán considerarse al determinar 

cuándo involucrar o no a SAG incluyen: 

 

¶ Problemas internos del acreditado. 

¶ Potenciales contingencias al Grupo. 

¶ Atrasos en principal o intereses. 

¶ Los tiempos que tomen enmiendas, dispensas o actividades de reestructuración. 

¶ En el caso de créditos sindicados, si el Grupo agente u otro participante ha involucrado a su 

respectiva área de recuperación. 

 

Revisión y aprobación 

 

Los siguientes lineamientos aplican a la revisión y aprobación de exposiciones tales como: 

 

¶ Cuando las calificaciones de los clientes son bajadas a un riesgo mayor qu® significa ñriesgo 

mayorò, la expresi·n es subjetiva y sujeta a pol®mica.  Los oficiales de cr®dito deber§n siem-

pre revisar las líneas de crédito no comprometidas (incluyendo límites de ejecución e intra-

día) para asegurarse de que mantener las líneas de crédito sigue siendo prudente a la luz del 

nuevo perfil de crédito del cliente. 
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¶ Cuando una l²nea de cr®dito no comprometida se baja a una calificaci·n de riesgo de ñ8ò o 
peor, la utilización de la misma deberá estar aprobada por un ejecutivo con suficiente autori-

dad.  Esta aprobación deberá documentarse elaborando un estudio de crédito dentro de los 30 

días siguientes al ajuste de calificación. 

 

Traspaso a cartera vencida 

 

El saldo insoluto de los créditos se registra como cartera vencida cuando:  

1. Se tiene conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, conforme a la 

Ley de Concursos Mercantiles, o 

2. Sus amortizaciones no han sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados original-

mente, considerando al efecto lo siguiente: 

a) Si los adeudos consisten en créditos con pago único de principal e intereses al vencimiento 

y presentan 30 o más días naturales de vencidos; 

b) Si los adeudos se refieren a créditos con pago único de principal al vencimiento y con pa-

gos periódicos de intereses y presentan 90 o más días naturales de vencido el pago de in-

tereses respectivo, o bien 30 o más días naturales de vencido el principal;  

c) Si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos parciales de principal e intereses, 

incluyendo los créditos a la vivienda y presentan 90 o más días naturales de vencidos; 

d) Si los adeudos consisten en créditos revolventes y presentan dos periodos mensuales de 

facturación o, en su caso, 60 o más días naturales de vencidos, y  

e) Los sobregiros en las cuentas de cheques de los clientes, así como los documentos de co-

bro inmediato a que se refiere el criterio B-1 ñDisponibilidadesò, ser§n reportados como 

cartera vencida al momento en el cual se presente dicho evento. 

 

En el caso de la cartera de crédito adquirida, para la determinación de los días de vencido y su 

correspondiente traspaso a cartera vencida conforme se indica en el párrafo anterior, se toman en 

cuenta los incumplimientos que el acreditado haya presentado desde su origen. 

 

Los créditos vencidos que se reestructuren permanecen dentro de la cartera vencida,  en tanto no 

exista evidencia de pago sostenido. 
 
Los créditos mayores a un año con pago único de principal e intereses al vencimiento que se re-
estructuren durante el plazo del crédito son considerados como cartera vencida. 
 
Las renovaciones en las cuales el acreditado no hubiere liquidado en tiempo la totalidad de los 
intereses devengados conforme a los términos y condiciones pactados originalmente, y el 25% 
del monto original del crédito, son considerados como vencidos en tanto no exista evidencia de 
pago sostenido. 
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Cuando se trate de renovaciones en las que la prórroga del plazo se realice durante la vigencia 
del crédito, el 25% a que se refiere el párrafo anterior se calcula sobre el monto original del cré-
dito que a la fecha debió haber sido cubierto. 
 
No se aplica lo establecido en los párrafos anteriores, respecto de la liquidación del 25%, a aque-
llas renovaciones de créditos que desde su inicio se estipule su carácter de revolventes, siempre 
que exista evidencia de pago, y que se cuente con elementos que justifiquen la capacidad de pago 
del deudor, es decir que el deudor tenga una alta probabilidad de cubrir dicho pago. 
 
Por aquellos créditos que contractualmente capitalizan intereses al monto del adeudo, se les 
aplica la suspensión de acumulación de intereses establecida en el párrafo anterior. 
 
En tanto el crédito se mantenga en cartera vencida, el control de los intereses devengados se 
lleva en cuentas de orden.  En caso de que dichos intereses vencidos sean cobrados, se reconocen 
directamente en los resultados del ejercicio  en el rubro de ingresos por intereses. 
 
Por lo que respecta a los intereses devengados no cobrados correspondientes a créditos que se 
consideren como cartera vencida, se crea una estimación por un monto equivalente al total de 
éstos, al momento del traspaso del crédito como cartera vencida. 
 
Tratándose de créditos vencidos en los que en su reestructuración se acuerde la capitalización de 
los intereses devengados no cobrados registrados previamente en cuentas de orden, la institución  
crea una estimación por el 100% de dichos intereses.  La estimación se cancela cuando se cuente 
con evidencia de pago sostenido. 
 
Las políticas y procedimientos establecidos por la Administración para determinar concentracio-
nes de riesgos se describen a continuación: 
 
La concentración de riesgos de crédito se mide, evalúa y se le da seguimiento en forma perió-
dica: diariamente se controla que los riesgos de crédito se encuentren dentro de los montos per-
mitidos por la regulación en cuanto a diversificación de activos mediante un sistema automati-
zado de información que permite la obtención de reportes oportunos sobre los riesgos totales a 
cargo de los deudores.  Específicamente, se informa el número y monto de los financiamientos 
otorgados que rebasen el 10% del capital básico, incluyendo el monto  total de aquellos y el por-
centaje que representan de dicho capital.  También se informa el monto máximo de financia-
mientos con los tres mayores deudores o, en su caso, grupos de personas que se consideren como 
una misma por representar riesgo común.  Adicionalmente, en forma mensual, el área de 
Operaciones de Crédito emite un reporte a la Unidad de Administración Integral de Riesgos en el 
que se informa su concentración por tipo de financiamiento, calificación, sector económico y 
acreditado. 

 

Créditos relacionados 

 

Estos créditos en su conjunto no excederán del 50% del capital básico del Grupo, los cuales de-

berán ser aprobados por el Consejo de Administración. 
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El Grupo se ajustó a los límites máximos de financiamiento establecidos para una misma persona 

o grupo de personas que representen riesgo común.  Asimismo, no hubo ninguna operación cele-

brada con clientes considerados como una persona o grupo de personas que representando en una 

o más operaciones pasivas a cargo del Grupo rebasaran  el 100% del capital básico. 

 

Integración de las operaciones de diversificación de riesgos: 

 

 31 de diciembre de 

 

 2008 2007 

 

Capital básico del Banco $ 2,835 $ 2,619 

 

Financiamientos cuyo monto individual 

representa más del 10% del capital básico: 

 

Número de financiamientos  3  8 

 

Monto de los financiamientos en su conjunto $ 1,058 $ 3,359 

 

Porcentaje en proporción del capital básico    37%    128% 

 

Monto máximo de financiamiento con los tres mayores  

deudores y que representa riesgo común $ 1,058 $ 1,645 

 

El importe derivado de la cancelación de la estimación preventiva para riesgos crediticios que 

fue reconocido como otros productos fue de $41 para 2008 y $162 para 2007.  Las razones de 

estas cancelaciones fueron: mejoras en calificación y vencimientos sin renovación de créditos 

con calificaciones bajas. 

 

Al 31 de diciembre de 2008 no se reconoció recuperación alguna de cartera de crédito previa-

mente castigada o eliminada. 

 

El monto de las líneas de crédito no dispuestas registradas en cuentas de orden fue de $97 para 

2008. 



 

(56) 

 

NOTA 10 - OTRAS CUENTAS POR COBRAR: 

 

Al 31 de diciembre de 2008 y de 2007 las otras cuentas por cobrar se integran como sigue: 

 
 2008 2007 
 
Deudores por liquidación de operaciones  $2,821  $ 3,077 
Otras cuentas por cobrar  7  7 
Préstamos al personal del Grupo  5  6 
Impuestos a favor   2   - 
  
  2,835  3,090 
Menos: estimación para cuentas de cobro dudoso   -       - 
 
Total  $2,835  $ 3,090 
 

Al 31 de diciembre de 2008 y de 2007 el rubro de otras cuentas por cobrar incluye Dls.452.68 

mil y Dls. 267.21 mil equivalentes a $6.3 y $2.9, respectivamente. 

 

La Administración considera que no requiere la creación de una reserva para cuentas incobrables 

para absorber pérdidas conforme a las políticas establecidas por el Grupo. 

 

El procedimiento que sigue el Grupo para compensar los saldos en las cuentas liquidadoras es el 

establecido en el Criterio A-2 párrafo 62, el cual establece que el saldo de las cuentas liquidado-

ras deudoras y acreedoras resultantes de operaciones de compraventa de divisas e inversiones en 

valores podrá ser compensado, siempre y cuando las operaciones que generaron dichos saldos 

sean similares en cuanto a contrapartes, especie, plazos y término. 

 

Al 31 de diciembre de 2008 no existían saldos en las cuentas liquidadoras de inversiones en valo-

res a los que aplicara la compensación de acuerdo con el Criterio A-2. 

 

NOTA 11 - INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO: 

 
 31 de diciembre de Tasa anual de 
  depreciación 
Destinados a oficinas: 2008 2007 (%) 
 
Edificio y terreno * $ 77 $ 77 5 
Equipo de oficina  21  19 6.25 y 30 
Equipo de cómputo  5  5 5 
Equipo de transporte  0  1 25 
Otros  8  8 Varias 
Gastos de instalación  32  32 3 
 
  143  142 
Menos: depreciación acumulada  (78)  (74) 
 
  65  68 
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Destinado a arrendamiento puro: 

 

Equipo industrial  -     - 10 

Equipo de transporte  -     - 25 

 

  -     -  

Depreciación acumulada  -     -  

 

  -     -  

 

 $ 65 $ 68  

 

*  Este saldo incluye un inmueble el cual, a la fecha de emisión de los presentes estados financie-

ros, se encuentra en litigio.  Dicho proceso se inició en 2004 en contra de Inmobiliaria Eagle, 

S. A. de C. V., siendo después Bank Boston, S. A., Institución de Banca Múltiple y siendo 

actualmente como causahabiente, por fusión, Bank of America México, S. A., Institución de 

Banca Múltiple. 

 

El monto de la depreciación anual cargada a los resultados del ejercicio por 2008 fue de $2.9  

($2.9 en 2007). 

 

Existen activos totalmente depreciados por $0.3 y $1.5 al 31 de diciembre de 2008 y 2007, res-

pectivamente, correspondientes a otros equipos para 2008 y equipo de cómputo, mobiliario y 

otros equipos para 2007. 

 

El método utilizado por el Grupo para el cálculo de la depreciaci·n es ñM®todo de L²nea Rectaò. 

 

NOTA 12 - CAPTACIÓN TRADICIONAL: 

 

Los depósitos de exigibilidad inmediata se integran a continuación: 

 

  31 de diciembre de 2008  

 

 Moneda 

 nacional Dólares Total 

 

Depósitos a la vista sin intereses $ 1,167 $ -    $1,167 

Depósitos a la vista con intereses  2,135  -       2,135 

 

  $ 3,302 $ -     $3,302 
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  31 de diciembre de 2007  

 

 Moneda 

 nacional Dls. Total 

 

Depósitos a la vista sin intereses $ 681 $ -     $ 681 

Depósitos a la vista con intereses  3,897  -       3,897 

 

  $ 4,578 $ -     $ 4,578 

 

Los depósitos a plazo se integran como sigue: 

 
  Costo más intereses 

  devengados 

 

 31 de diciembre de  Fecha de vencimiento  Tasa de interés (%) 

 

 2008 2007 2008 2007 2008 2007 

Pagarés con rendimiento 

liquidable al vencimiento         8.30 a 7.58 a 

emitidos por el Grupo $ 1,350 $ 8,755 0 a 1 año 0 a 1 año 8.40 12.20 

 

Pagarés con rendimiento 

liquidable al vencimiento 

de ventanilla emitidos  

por el Grupo $ 12 $ 8 0 a 1 año 0 a 1 año 8.10 7.15 

 

NOTA 13 - INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO (IPAB): 

 

El 20 de enero de 1999 entró en vigor la Ley de Protección al Ahorro Bancario como parte de las 

medidas adoptadas por el Gobierno Federal para afrontar la crisis económica que se presentó a 

finales de 1994, estableciendo la creación del IPAB en sustitución del Fondo Bancario de 

Protección al Ahorro. 

 

El IPAB tiene como propósito aplicar una serie de medidas preventivas tendentes a evitar pro-

blemas financieros que pueden enfrentar los bancos, así como asegurarse del cumplimiento de 

las obligaciones de estas instituciones ante sus depositantes. 

 

El IPAB tiene a su cargo la administración del Sistema de Protección al Ahorro Bancario, el cual 

se reestructura gradualmente conforme a los lineamientos para la mecánica de transición que se 

tienen establecidos.  El nuevo Sistema de Protección al Ahorro Bancario, que entró en vigor en 

2005, comprende, entre otros cambios, que la protección a la captación del público sea por un 

monto, equivalente a 400,000 UDI (aproximadamente $1.67 y $1.57 al 31 de diciembre de 2008 

y 2007, respectivamente), quedando excluidos los depósitos interbancarios y aquellos en favor de 

accionistas y altos funcionarios bancarios, entre otros. 
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Los pagos efectuados al IPAB en 2008 y 2007 por concepto de cuotas ascendieron a $14.7 y 

$11.1, respectivamente. 

 

NOTA 14 - VALORES EN OPERACIONES DE PRÉSTAMO: 

 

La posición de los valores en garantía a recibir y de valores a entregar por operaciones de prés-

tamo al 31 de diciembre de 2008 y de 2007 es como sigue: 

 
  2008  2007 
 
 Costo de 
 adquisición Efecto 
 más intereses por Valor de Valor de 
Títulos para negociar: devengados valuación mercado mercado 
 
Valores en garantía:*  
 
Bonos  $ 56  $ 3   $ 59  $ 2,684 
Bonos de Desarrollo del 
Gobierno Federal  1,132  -  1,132  - 
Bonos de Regulación Monetaria 
(Brems)  -    -  501 
Cetes   314   -    314   337 
 
  $ 1,502  $ 3   $ 1,505  $ 3,522 
 
Valores a entregar: 
 
Bonos ($ 1,461) ($ 2) ($ 1,463) ($ 3,127) 
Cetes   (10)   -    (10)   (312) 
 
 ($ 1,471) ($2) ($ 1,473) ($ 3,439) 
 

*  Incluidos dentro del rubro de inversiones en valores, subrubro Títulos para Negociar 

Restringidos o dados en Garantía. 

 

Las fechas de vencimiento de las operaciones de préstamo que se tenían pactadas con Banxico al 

31 de diciembre de 2008 y de 2007 fueron el 2 de enero de 2009 y 2008, respectivamente. 

 

Los importes de los derechos patrimoniales por pagar registrados al 31 de diciembre de 2008 y 

de 2007 fueron de $0.05 y $0.18, respectivamente. 

 

Al  31 de diciembre de 2008 y 2007 el Grupo, actuando como prestatario, enajenó valores objeto 

de diversas operaciones de préstamo de valores por $1,471 y $3,440, respectivamente. 

 

Actuando el Grupo como prestatario, el monto de los premios devengados a cargo, que fueron 

reconocidos en resultados, ascienden a $13.8 y $13.5, en 2008 y 2007, respectivamente, los cua-

les se encuentran registrados dentro del rubro de ñmargen financieroò en el estado de resultados. 
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El plazo promedio de las operaciones de préstamo de valores efectuadas por el Grupo en su ca-

rácter de reportado y reportador es de 2 días en 2008 y 2007, respectivamente. 

 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007 las garantías recibidas y entregadas en operaciones de prés-

tamo de valores ascienden a $1,505 y $3,523, respectivamente, y representan títulos guberna-

mentales como son: Cetes, Bonos y Bondes por: 33,674,704; 587,536 y 11,300,000 títulos, 

respectivamente. 

 

La naturaleza, condiciones, términos y restricciones de estas operaciones son: 

 

¶ El préstamo de valores se opera con Banxico en calidad de prestamista. 

 

¶ Generalmente este tipo de operaciones tienen plazo de un día y de tres días si se pactan en 

viernes. 

 

¶ El costo para el prestatario equivale al 7% de la tasa de fondeo bancario. 

 

¶ El prestatario debe otorgar garantías al prestamista que equivalgan al 102% sobre el valor de 

mercado de los títulos objeto del préstamo. 

 

¶ Los valores otorgados en garantía deberán ser gubernamentales, exceptuando aquellos indiza-

dos a la UDI; adicionalmente existe la opción de garantizar con Brems, emitidos por Banxico. 

 

¶ No está permitido garantizar con valores que tengan dos días por vencer. 
 
NOTA 15 - PRÉSTAMOS INTERBANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS: 
 

Al 31 de diciembre de 2008 y de 2007 los préstamos bancarios se analizan a continuación: 

 
Institución Vencimiento 2008 2007 
 
Moneda extranjera valorizada: 
 
Bankamerica IBF: 
(corresponde a Dls. 542,201,125 en 2007)* 2008  -  5,919 
 
Pesos: 
 
Banco de México* Enero 2009  301   
 
  $ 301 $ 5,919 

 

*  Estos préstamos devengan intereses a tasas en pesos entre 8.40 y 8.45% en 2008 y entre 4.87 a 

5.23% en Dls. (Libor) en 2007. 

 

Dichos préstamos se encuentran contratados con instituciones financieras extranjeras e institu-

ciones financieras nacionales, sin existir alguna concentración significativa en alguna de éstas. 
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Este tipo de préstamos no cuentan con garantía específica. 

 

En relación con las líneas de crédito recibidas por el Grupo, el importe no utilizado de las mis-

mas se muestra a continuación: 

 

 2008  

 

Bank of America N. A. *   $ 242  

 

*  Al 31 de diciembre de 2008 la línea otorgada al Banco es por Dls.50,000,000, de la cual sólo 

se dispuso de Dls.32,509,000, por lo que la parte no dispuesta en pesos equivale a $242. 
 
NOTA 16 - ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR: 
 

Al 31 de diciembre de 2008 y de 2007 el rubro de acreedores diversos y otras cuentas por pagar 

se integran a continuación: 

 

 2008 2007 

 

Acreedores por liquidación de operaciones  $5,175  $6,399 

Aceptaciones por cuenta de clientes  354  178 

Provisiones para obligaciones diversas  10  69 

Cheques de caja y certificados  2  6 

Impuesto al valor agregado por pagar  6  4 

Beneficios a empleados  15  15 

Otras obligaciones   484   2 

 

Total  $6,046  $6,673 

 

El procedimiento que sigue el Grupo para compensar los saldos en las cuentas liquidadoras es el 

establecido en el Criterio A-2, párrafo 62, el cual establece que el saldo de las cuentas liquidado-

ras deudoras y acreedoras resultantes de operaciones de compraventa de divisas e inversiones en 

valores podrá ser compensado, siempre y cuando las operaciones que generaron dichos saldos 

sean similares en cuanto a contrapartes, especie, plazos y término. 

 

Al 31 de diciembre de 2008 no existían saldos en las cuentas liquidadoras de inversiones en valo-

res a los que aplicara la compensación de acuerdo con el Criterio A-2. 
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A continuación se presenta el análisis de movimientos de las provisiones más significativas: 

 
 Saldo al     Saldo al  

Tipo de 1 de enero    31 de diciembre 

provisión de 2008 Incrementos Aplicaciones Cancelaciones de 2008 

 

A corto/largo plazo: 

Bonos $20.8 $ 5.9 ($ 20.3) $  $ 6.4 

 

Provisión 

Gastos legales            1.3                      1.3 

 

 $20.8 $ 7.2 ($ 20.3) $      $ 7.7 

 
 Saldo al     Saldo al  

Tipo de 1 de enero    31 de diciembre 

provisión de 2007 Incrementos Aplicaciones Cancelaciones de 2007 

 

A corto/largo plazo: 

Bonos $        $20.8  $         $       $20.8 

 

NOTA 17 - BENEFICIOS A EMPLEADOS: 

 

El reconocimiento de pérdidas y ganancias de los beneficios al retiro se hará de manera diferida, 

es decir, se reconocerán  paulatinamente en los siguientes periodos. 

 

Resumen de provisiones del plan 

 

A continuación se presenta un resumen de las principales características del plan de indemniza-

ción legal: 

 

Fecha efectiva y año contable 31 de diciembre de 2008 y 2007. 

 

Elegibilidad Podrán gozar de este beneficio todo el personal de planta de 

tiempo completo. 

 

Contribuciones del empleado Ninguna, el costo del plan será cubierto íntegramente por el 

Grupo. 

 

Sueldo considerado El sueldo considerado para el cálculo del beneficio es el 

sueldo integrado, el cual incluye fondo de ahorro, prima 

vacacional, vales de restaurante, ayuda de auto, premio de 

comisiones del último año y bonos. 
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Servicio considerado El servicio se considerará desde la fecha de ingreso a la 

empresa y hasta la fecha de despido del personal partici-

pante. 

 

Edad máxima de baja  Se ha supuesto una edad máxima de actividad en la em-

presa de 65 años. 

 

Forma normal de pago La forma de pago será en una sola exhibición. 

 

Beneficio del plan Tres meses de sueldo integrado más 20 días del mismo por 

cada año de servicio considerado. 

 

Alcance de la valuación Para efectos de cuantificación se consideró el principio de 

ñNegocio en Marchaò. 

 

A continuación se presenta un resumen de las principales características del plan de prima de 
antigüedad: 
 
Fecha efectiva y año contable 31 de diciembre de 2008. 
 
Elegibilidad Podrán gozar de este beneficio todo el personal de con-

fianza de planta. 
 
Contribuciones del empleado Ninguna, el costo del plan será cubierto íntegramente por la 

empresa. 
 
Sueldo considerado Es el salario percibido por el participante al momento que 

se presente el evento que origine el pago, siempre y cuando 
no sea inferior al salario mínimo de la zona económica 
donde se presta el servicio, ni superior al doble  del mismo 
salario mínimo. 

 
Servicio considerado El servicio se considerará desde la fecha de ingreso a la 

empresa y hasta la fecha de despido del personal partici-
pante. 

 

Forma normal de pago La forma de pago será en una sola exhibición. 

 
Beneficio del plan Según lo establece el artículo 162 de la Ley Federal del 

Trabajo (LFT) el monto del beneficio será 12 días de 
sueldo para efectos del plan por cada año de servicios 
prestados. 
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Condiciones de pago De acuerdo con el artículo 162 de la LFT, la prima de anti-
güedad se paga por las siguientes condiciones de termina-
ción de la relación laboral: 

 Muerte e invalidez total: desde el primer año de servicios. 
 Despido: desde el primer año de servicios pero sólo se 

considerará la antigüedad generada del 1 de mayo de 1970 
a la fecha del retiro. 

 Separación voluntaria de jubilación: a partir de 15 años de 
servicio. 

 
Fecha efectiva y año contable 31 de diciembre de 2007. 
 
Personal elegible Todo el personal de planta y tiempo completo. 
 
Objetivo del plan Reconocer la obligación por prima de antigüedad señalada 

en el artículo 162 de la LFT. 
 
Beneficio del plan 12 días de salario por año de servicio. 

 

Beneficiarios Las personas que recibirán el pago en caso de fallecimiento 

del participante serán las que se señalan en el artículo 501 

de la LFT. 

 

Salario considerado Es el salario percibido por el participante al momento que 

se presente el evento que origine el pago, siempre y cuando 

no sea inferior al salario mínimo de la zona económica 

donde se presta el servicio, ni superior al doble del mismo 

salario mínimo. 

 

Años de servicio Para efectos de cómputo se consideran los años de servicio 

completo en la compañía. 

 

Edad máxima de baja Se ha supuesto una edad máxima de actividad en la 

empresa de 65 años. 

 

Alcance de la valuación Para efectos de cuantificación se consideró el principio de 

ñNegocio en marchaò, lo cual supone que la empresa conti-

nuará en actividad por tiempo indefinido. 

 

Conciliación de los valores razonables de los activos del plan (AP) 

 

En la página siguiente se muestra una conciliación entre los saldos iniciales y finales de 2008, 

sobre el valor razonable de los activos del plan de beneficios a los empleados. 
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SITUACIÓN DE PASIVOS Y ACTIVOS 

 

Indemnización legal 

 

 Beneficios Beneficios por 
 por retiro terminación Total 
Situación financiera de los pasivos y activos año fiscal 2008 año fiscal 2008 año fiscal 2008 
 
Obligación por beneficios adquiridos  $  4    $ 4 
Obligación por beneficios no adquiridos   12  $ 4   16 
Obligación por beneficios definidos   16  4  20 
Activos del plan          
Situación financiera   (16)   (4)   (20) 
Servicios pasados   4   1   5 
Pasivo de transición  3  1  4 
Amortización de modificaciones al plan       
Impacto por carrera salarial  1    1 
Nuevos servicios pasados          
Ganancia actuarial           
 
(Pasivo) activo neto proyectado ($ 12) ($ 3) ($ 15) 
 
 Indemnización 
 legal 
 31 de diciembre 
Situación financiera de los pasivos y activos de 2007 
 
Obligación por beneficios actuales 
Con derechos adquiridos  $ 7 
Sin derechos adquiridos   7 
Total  14 
 
Efectos atribuibles a futuros incrementos de salarios   2 
 
Obligación por beneficios proyectados   16 
 
Activos del plan       
 
Situación financiera  (16) 
 
Obligación de transición no amortizada  5 
 
Servicios anteriores y modificaciones al plan aún no amortizadas   
 
Variaciones en supuestos y ajustes por experiencia   1 
 
Pasivo neto proyectado ($10) 
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Prima de Antigüedad 
 Beneficios Beneficios por 

 por retiro terminación Total 

Situación financiera de los pasivos y activos año fiscal 2008 año fiscal 2008 año fiscal 2008 

 

Obligación por beneficios adquiridos  $  0.096     $ 0.096 

Obligación por beneficios no adquiridos    0.158  $  0.235   0.393 

Obligación por beneficios definidos   0.254   0.235  0.489 

Activos del plan             

Situación financiera   (0.254)   (0.235)   (0.489) 

Servicios pasados   (0.010)       (0.010) 

Pasivo de transición   (0.010)     (0.010) 

Amortización de modificaciones al plan          

Impacto por carrera salarial       

Nuevos servicios pasados             

Ganancia actuarial    0.027    0.007   0.034 

 

Pasivo neto proyectado ($ 0.237) ($ 0.228) ($ 0.465) 
 

 Prima de  

 antigüedad 

 31 de diciembre 

Situación financiera de los pasivos y activos de 2007 

 

Obligación por beneficios actuales 

Con derechos adquiridos  $ 0.204 

Sin derechos adquiridos   0.155 

Total  0.359 

 

Efectos atribuibles a futuros incrementos de salarios   0.018 

 

Obligación por beneficios proyectados  0.377 

 

Activos del plan     

 

Situación financiera   (0.377) 

 

Activo de transición no amortizado   (0.028) 

 

Servicios anteriores y modificaciones al plan aún no amortizadas     

 

Variaciones en supuestos y ajustes por experiencia   0.008 

 

Pasivo neto proyectado ($ 0.397) 
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Conciliación de la OBD, AP y el Activo/Pasivo Neto Proyectado (A/PNP) 

 

Indemnización legal 
 

 Beneficios Beneficios por 

Conciliación de activos y pasivos por retiro terminación Total 

 

Conciliación de la obligación por beneficios definidos 

Obligación por beneficios definidos al inicio del año $ 14 $ 4 $ 18 

Costo laboral del servicio actual  1  1  2 

Costo financiero  1    1 

Beneficios pagados    (12)  (12) 

Efecto de reducción o liquidación de obligaciones  (1)  11  10 

Adquisición de subsidiarias o transferencias       

Nuevas mejoras al plan       

(Ganancia) pérdida actuarial          

 

Obligación por beneficios definidos al final del año   15   4   19 

 

Conciliación de los activos 

Activos al inicio del año       

Rendimiento real de los activos del plan       

Contribuciones de la empresa       

Adquisición de subsidiarias o transferencias       

Beneficios pagados          

 

Activos al final del año          

 

Conciliación del servicio pasado por pasivo (activo)  

de transición 

Servicio pasado por pasivo (activo) de transición al  

inicio del año  4  1  5 

Reconocimiento inmediato de derechos adquiridos       

Amortización del pasivo (activo) de transición inicial  (1)    (1) 

Efecto de reducción o liquidación de obligaciones       

Adquisición de subsidiarias o transferencias          

 

Servicio pasado por pasivo (activo) de transición 

al final del año   3   1   4 

 

Conciliación del servicio pasado por mejoras al plan 

y carrera salarial 

Servicio pasado por mejoras al plan y carrera salarial 

del año  1    1 

Amortización de mejoras al plan y carrera salarial       

Efecto de reducción o liquidación de obligaciones       

Adquisición de subsidiarias o transferencias       

Nuevas mejoras al plan          

 

Servicio pasado por mejoras al plan y carrera  

salarial al final del año   1      1 



 

(68) 

 

Conciliación de (ganancia) pérdida actuarial 

(Ganancia) pérdida actuarial acumulada al 1 de 

marzo de 2008 *   1    1 

Amortización de ganancia o pérdida actuarial neta       

Efecto de reducción o liquidación de obligaciones  (1)    (1) 

Adquisición de subsidiarias o transferencias       

(Ganancia) pérdida actuarial generada en el año       

Reconocimiento de (ganancia) pérdida actuarial 

generada en el año          

 

(Ganancia) pérdida actuarial neta al final del año          

 

(Pasivo) activo neto proyectado al final del año ($ 11) ($ 3) ($ 14) 

 

 Indemnización 

 legal 

 año fiscal 

Conciliación de activos y pasivos 2007 

 

Conciliación de la obligación por beneficios proyectados 

Obligación por beneficios proyectados al inicio del año  $ 16 

Costo laboral  2 

Costo financiero  1 

Mejoras al plan   

Efecto por eventos extraordinarios  2 

Pago de beneficios  (6) 

Transferencias   

(Ganancia) pérdida actuarial  1 

Efectos por inflación   1 

 

Obligación por beneficios proyectados al final del año  $ 17 

 

Conciliación de los activos 

Activos al inicio del año   

Rendimiento real de los activos   

Contribución de la empresa   

Efecto de transferencias   

Pago de beneficios    

 

Activos al final del año  $  

 

Situación financiera 

Obligación (activo) de transición no amortizado ($ 16) 

Servicios anteriores y modificaciones al plan aún no amortizadas  5 

Variaciones en supuestos y ajustes por experiencia   1 

 

Pasivo neto proyectado ($ 10) 
 

* El presente estudio considera dos períodos: enero a febrero de 2008 y marzo a diciembre de 

2008, debido a que el 1 de marzo fueron traspasados los empleados de Coseco al Banco, debido 

a esto los beneficios a empleados también fueron traspasados.
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SITUACIÓN FINANCIERA (EJERCICIO 2008) 
 
Prima de antigüedad 
 

 Beneficios Beneficios por 
Conciliación de activos y pasivos por retiro terminación Total 
 
Conciliación de la obligación por beneficios definidos 
Obligación por beneficios definidos al inicio del año  $ 0.215  $0.213  $ 0.428 
Costo laboral del servicio actual  0.018  0.025  0.043 
Costo financiero  0.012  0.013  0.025 
Beneficios pagados    (0.086)  (0.086) 
Efecto de reducción o liquidación de obligaciones  (0.030)  0.059  0.029 
Adquisición de subsidiarias o transferencias       
Nuevas mejoras al plan       
(Ganancia) pérdida actuarial   0.039   0.011    0.050 
 
Obligación por beneficios definidos al final del año   0.254   0.235   0.489 
 
Conciliación de los activos 
Activos al inicio del año       
Rendimiento real de los activos del plan       
Contribuciones de la Casa de Bolsa       
Adquisición de subsidiarias o transferencias       
Beneficios pagados                                          
Activos al final del año                               
 
Situación del fondo   (0.254)   (0.235)   (0.489) 
 
Conciliación del servicio pasado por pasivo (activo)  
de transición 
Servicio pasado por pasivo (activo) de transición al  
inicio del año ($ 0.013) ($0.013) ($ 0.026) 
Reconocimiento inmediato de derechos adquiridos  0.002    0.002 
Amortización pasivo (activo) de transición inicial  0.001  0.002  0.003 
Efecto de reducción o liquidación de obligaciones    0.011  0.011 
Adquisición de subsidiarias o transferencias          
 
Servicio pasado por pasivo (activo) de transición 
al final del año  0.010     0.010 
 
Conciliación del servicio pasado por mejoras al plan 
y carrera salarial 
Servicio pasado por mejoras al plan y carrera salarial 
del año       
Amortización de mejoras al plan y carrera salarial       
Efecto de reducción o liquidación de obligaciones       
Adquisición de subsidiarias o transferencias       
Nuevas mejoras al plan          
 
Servicio pasado por mejoras al plan y carrera  
salarial al final del año          
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Conciliación de (ganancia) pérdida actuarial 

(Ganancia) pérdida actuarial acumulada al 1 de 

marzo de 2008  0.019  0.027  0.046 

Amortización de ganancia o pérdida actuarial neta    (0.021)  (0.021) 

Efecto de reducción o liquidación de obligaciones  (0.030)  (0.005)  (0.035) 

Adquisición de subsidiarias o transferencias       

(Ganancia) pérdida actuarial generada en el año  0.038  0.011  0.049 

Reconocimiento de (ganancia) pérdida actuarial 

generada en el año      (0.006)   (0.006) 

 

(Ganancia) pérdida actuarial neta al final del año   0.027  0.006   0.033 

 

(Pasivo) activo neto proyectado al final del año ($ 0.237) ($0.229) ($ 0.466) 

 

 Prima de  

 antigüedad 

 año fiscal 

Conciliación de activos y pasivos de 2007 

 

Conciliación de la obligación por beneficios proyectados 

Obligación por beneficios proyectados al inicio del año  $ 0.384 

Costo laboral  0.052 

Costo financiero  0.016 

Mejoras al plan   

Efecto por eventos extraordinarios  (0.009) 

Pago de beneficios  (0.073) 

Transferencias   

(Ganancia) pérdida actuarial  (0.008) 

Efectos por inflación   0.016 

 

Obligación por beneficios proyectados al final del año   0.378 

 

 

Conciliación de los activos 

Activos al inicio del año   

Rendimiento real de los activos   

Contribución de la empresa   

Efecto de transferencias   

Pago de beneficios    

 

Activos al final del año  $   

 

Situación financiera ($ 0.377) 

Obligación (activo) de transición no amortizado  (0.027) 

Servicios anteriores y modificaciones al plan aún no amortizadas   

Variaciones en supuestos y ajustes por experiencia   0.008 

 

(Pasivo) activo neto proyectado ($ 0.396) 
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A continuación se muestra una conciliación entre el valor presente de la OBD y del valor razo-

nable de los AP, y el A/PNP reconocido en el balance general: 

 

CONCILIACIÓN CONTABLE (EJERCICIO 2008) 

 

Indemnización legal 
 

Conciliación de la cuenta de Beneficios Beneficios por 

(pasivo) activo neto proyectado por retiro terminación Total 

 

(Pasivo) activo neto proyectado al inicio del año ($ 9) ($ 2) ($ 11) 

Costo (ingreso) neto del período  (2)  (1)  (3) 

Costo (ingreso) por reconocimiento inmediato de 

derechos adquiridos       

Contribuciones al fondo durante el año       

Beneficios pagados con cargo a la reserva    12  12 

Costo (ingreso) derivado de reducción de personal    (12)  (12) 

Costo (ingreso) derivado de liquidación de 

obligaciones       

Cargo (abono) derivado de adquisición de 

subsidiarias       

Cargo (abono) derivado de transferencias       

Costo (ingreso) por reconocimiento de ganancias 

y pérdidas actuariales       

Diferencia en el registro contable             

 

(Pasivo) activo neto proyectado al final del año ($ 11) ($ 3) ($ 14) 

 

Indemnización legal 

 31 de diciembre 

Conciliación de la cuenta de (pasivo) activo neto proyectado de 2007 

 

(Pasivo) activo neto proyectado al inicio del año ($ 8) 

Ajuste inflacionario de la cuenta de (pasivo) activo    

Costo (ingreso) neto del período  (3) 

Aportaciones al fondo durante el año   

Pagos con cargo a la reserva  6 

Costo (ingreso) derivado de reducciones de personal  (4) 

Costo (ingreso) derivado de extinciones de obligaciones  (1) 

Cargo (abono) derivado de transferencias de personal   

Diferencia en el registro contable     

 

(Pasivo) activo neto proyectado al final del año ($ 10) 
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CONCILIACIÓN CONTABLE (EJERCICIO 2008) 

 

Prima de antigüedad 
 

Conciliación de la cuenta de Beneficios Beneficios por 

(pasivo) activo neto proyectado por retiro terminación Total 

 

(Pasivo) activo neto proyectado al inicio del año ($ 0.209) ($ 0.199) ($ 0.408) 

Costo (ingreso) neto del período  (0.027)  (0.056)  (0.083) 

Costo (ingreso) por reconocimiento inmediato de 

derechos adquiridos  (0.001)    (0.001) 

Contribuciones al fondo durante el año       

Beneficios pagados con cargo a la reserva    0.086  0.086 

Costo (ingreso) derivado de reducción de personal    (0.048)  (0.048) 

Costo (ingreso) derivado de liquidación de 

obligaciones    (0.005)  (0.005) 

Cargo (abono) derivado de adquisición de 

subsidiarias       

Cargo (abono) derivado de transferencias       

Costo (ingreso) por reconocimiento de ganancias 

y pérdidas actuariales    (0.006)  (0.006) 

Diferencia en el registro contable             

 

Pasivo neto proyectado al final del año ($ 0.237) ($ 0.228) ($ 0.465) 

 

Prima de antigüedad 

 

 31 de diciembre 

Conciliación de la cuenta de (pasivo) activo neto proyectado de 2007 

 

(Pasivo) activo neto proyectado al inicio del año ($ 0.396) 

Ajuste inflacionario de la cuenta de (pasivo) activo    

Costo (ingreso) neto del período  0.014 

Aportaciones al fondo durante el año  0.062 

Pagos con cargo a la reserva   

Costo (ingreso) derivado de reducciones de personal  (0.073) 

Costo (ingreso) derivado de extinciones de obligaciones   

Cargo (abono) derivado de transferencias de personal  (0.004) 

Diferencia en el registro contable     

 

Pasivo neto proyectado al final del año ($ 0.397) 

 

Costo neto del período (CNP) 

 

A continuación se presenta un análisis del CNP por tipo de plan. 
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Plan de indemnización legal 

 
COSTO NETO DEL PERÍODO (Enero - Febrero) - EJERCICIO 2008 
 
 Beneficios Beneficios por 
Componentes del costo (ingreso) neto del período por retiro terminación Total 
 
Costo laboral del servicio actual $ 0.105  $ 0.246  $ 0.351 
Costo financiero  0.045  0.180   0.225 
Rendimiento esperado de los activos del plan                                        
Amortización de costo laboral del servicio pasado                                        
Amortización de pasivo (activo) de transición inicial  0.035   0.119   0.154 
Amortización de modificaciones al plan       
Impacto por carrera salarial              0.026  0.026 
Amortización total  0.035   0.143   0.178 
Ganancia o pérdida actuarial neta  0.043                 0.043 
 
Costo (ingreso) neto del período  0.228  0.573  0.801 
Costo (ingresos) por reconocimiento inmediato de  
derechos adquiridos    0.053  0.053 
Costo (ingreso) extraordinaria derivado de reducciones 
de personal       
Costo (ingreso) extraordinario derivado de liquidación 
de obligaciones       
Cargo (abono) derivado de adquisición de subsidiarias 
o transferencias       
Costo (ingreso) por reconocimiento de ganancias y 
pérdidas actuariales            
 
Costo (ingreso) total del ejercicio $ 0.228 $ 0.626 $ 0.854 
 
COSTO NETO DEL PERÍODO (Marzo - Diciembre) - EJERCICIO 2008 
 
 Beneficios Beneficios por 
Componentes del costo (ingreso) neto del período por retiro terminación Total 
 
Costo laboral del servicio actual $ 1.219 $ 0.506  $ 1.725 
Costo financiero  0.883  0.222   1.105 
Rendimiento esperado de los activos del plan                                        
Amortización de costo laboral del servicio pasado                                        
Amortización de pasivo (activo) de transición inicial  0.613   0.152   0.765 
Amortización de modificaciones al plan       
Impacto por carrera salarial  0.133                0.133 
Amortización total  0.746  0.152   0.898 
Ganancia o pérdida actuarial neta              0.319   0.319 
 
Costo (ingreso) neto del período  2.848  1.199  4.047 
Costo (ingresos) por reconocimiento inmediato de  
derechos adquiridos  0.304    0.304 
Costo (ingreso) extraordinaria derivado de reducciones 
de personal  0.203  11.390  11.593 
Costo (ingreso) extraordinario derivado de liquidación 
de obligaciones    0.176  0.176 
Cargo (abono) derivado de adquisición de subsidiarias 
o transferencias       
Costo (ingreso) por reconocimiento de ganancias y 
pérdidas actuariales      (0.048)   (0.048) 
 
Costo (ingreso) total del ejercicio $ 3.355 $12.717 $16.072 
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 Indemnización 
 legal 
 año fiscal 
Determinación del costo (ingreso) neto del periodo de 2007 
 
Costo laboral con interés al final del año $ 2.147 
 
Costo financiero 
Obligación por beneficios proyectados al principio del año $16.456 
 
Pagos de beneficios esperados durante el año $ 1.867 
 
Obligación por beneficios proyectados (promedio) $15.522 
Tasa de descuento  4.50% 
 
Costo financiero $ 0.698 
 
Rendimiento de activos   
Valor de mercado de los activos   
Contribuciones esperadas de los empleados durante el año   
Contribuciones esperadas durante el año   
Pagos esperados de beneficios   
Otros gastos (ingresos)   
Activos promedio durante el año   
Tasa esperada de rendimiento de los activos                
Rendimiento esperado de los activos                
 
Amortización de la obligación (activo) de transición $ 0.623 
 
Amortización de los servicios anteriores y modificaciones al plan                
 
Amortización de las variaciones en supuestos ajustes por experiencia                
 
Costo (ingreso) neto del periodo  3.469 
 
Efecto inflacionario  0.130 
 
Costo (ingreso) neto del periodo inflacionario $ 3.599 

 

Plan de prima de antigüedad 
 



 

(75) 

 

COSTO NETO DEL PERÍODO (Enero  - Febrero)- EJERCICIO 2008 
 

 Beneficios Beneficios por 

Componentes del costo (ingreso) neto del periodo por retiro terminación Total 

 

Costo laboral del servicio actual $ 0.003  $ 0.005  $ 0.008 

Costo financiero  0.002  0.002   0.004  

Rendimiento esperado de los activos del plan                                        

Amortización de costo laboral del servicio pasado       

Amortización de pasivo (activo) de transición inicial       

Amortización de modificaciones al plan       

Impacto por carrera salarial                                        

Amortización total                                        

Ganancia o pérdida actuarial neta              (0.001)   (0.001) 

 

Costo (ingreso) neto del periodo  0.005  0.006  0.011 

Costo (ingresos) por reconocimiento inmediato de  

derechos adquiridos       

Costo (ingreso) extraordinario derivado de reducciones 

de personal       

Costo (ingreso) extraordinario derivado de liquidación 

de obligaciones       

Cargo (abono) derivado de adquisición de subsidiarias 

o transferencias       

Costo (ingreso) por reconocimiento de ganancias y 

pérdidas actuariales            

 

Costo (ingreso) total del ejercicio $ 0.005 $ 0.006 $ 0.011 
 

COSTO NETO DEL PERIODO (Marzo - Diciembre) - EJERCICIO 2008 
 

 Beneficios Beneficios por 

Componentes del costo (ingreso) neto del periodo por retiro terminación Total 

 

Costo laboral del servicio actual $ 0.018  $ 0.024  $ 0.042 

Costo financiero  0.013  0.013   0.026  

Rendimiento esperado de los activos del plan                                        

Amortización de costo laboral del servicio pasado  (0.002)  (0.002)  (0.004) 

Amortización de pasivo (activo) de transición inicial       

Amortización de modificaciones al plan       

Impacto por carrera salarial                                        

Amortización total  (0.002)  (0.002)   (0.004)  

Ganancia o pérdida actuarial neta              0.021   0.021 
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Costo (ingreso) neto del periodo  0.029  0.056  0.085 
Costo (ingresos) por reconocimiento inmediato de  
derechos adquiridos  (0.001)    (0.001) 
Costo (ingreso) extraordinario derivado de reducciones 
de personal    0.049  0.049 
Costo (ingreso) extraordinario derivado de liquidación 
de obligaciones    0.005  0.005 
Cargo (abono) derivado de adquisición de subsidiarias 
o transferencias       
Costo (ingreso) por reconocimiento de ganancias y 
pérdidas actuariales      0.006   0.006 
 
Costo (ingreso) total del ejercicio $ 0.028 $ 0.116 $ 0.144 
 

 Prima de 
 antigüedad 
 año fiscal 
Determinación del costo (ingreso) neto del periodo de 2007 
 
Costo laboral con interés al final del año  $ 0.052 
 
Costo financiero 
Obligación por beneficios proyectados al principio del año  $ 0.384 
 
Pagos de beneficios esperados durante el año  $ 0.051 
 
Obligación por beneficios proyectados (promedio)  $ 0.359 
Tasa de descuento   4.50% 
 
Costo financiero  $ 0.016 
 
Rendimiento de activos   
Valor de mercado de los activos   
Contribuciones esperadas de los empleados durante el año   
Contribuciones esperadas durante el año   
Pagos esperados de beneficios   
Otros gastos (ingresos)   
Activos promedio durante el año   
Tasa esperada de rendimiento de los activos               
Rendimiento esperado de los activos               
 
Amortización de la obligación (activo) de transición ($ 0.007)  
 
Amortización de los servicios anteriores y modificaciones al plan               
 
Amortización de las variaciones en supuestos ajustes por experiencia               
 
Costo (ingreso) neto del periodo  $ 0.060 
 
Efecto inflacionario   0.002 

 

Costo (ingreso) neto del periodo inflacionario  $ 0.062 
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Integración de los activos del plan 

El Grupo cuenta con planes no fondeados. 

 

Período de amortización de las partidas pendientes por amortizar 

Beneficios por terminación es un año (inmediato). 

Beneficios al retiro 13.61 años 

 

Criterios para determinar la tasa de rendimiento de los activos del plan 

La tasa de rendimiento esperado para cada tipo de activos del plan se basa en proyecciones sobre 

las tasas de mercado históricas.  La diferencia con las tasas reales se muestra en el reglón de ga-

nancias (pérdidas) actuariales del año. 

 

Principales hipótesis actuariales 

Resumen de las hipótesis actuariales 

 

Para realizar la valuación actuarial se utilizaron los siguientes supuestos como bases del cálculo: 

 

Fecha de valuación 31 de diciembre de 2008 

Tasa de descuento 9.50% 

Tasa de rendimiento de activos N/A 

Tasa de incremento de salarios  5.50% 

Tasa de incremento al salario mínimo 4.50% 

 

Estimación de aportaciones al plan para el próximo periodo 

Se estima que para 2009 se harán aportaciones a los activos de los planes de beneficios a los em-

pleados como sigue: 

 

El cargo (abono) estimado para el cierre del año fiscal 2009 se desglosa a continuación: 
 

 Beneficios Beneficios por 

 por retiro terminación Total 

 

Indemnización legal 

Costo (ingreso) neto del periodo $ 3.694 $ 1.238 $ 4.932 

 

Prima de antigüedad 

Costo (ingreso) neto del periodo $ 0.041 $0.057 $ 0.098 
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Beneficios a empleados correspondientes a Banc of America Securities, Casa de Bolsa, S. A. de 

C.V.  

 

Resumen de provisiones del plan 

 

A continuación se presenta un resumen de las principales características del Plan de 

Indemnización legal. 

 

Fecha efectiva y año contable 31 de diciembre de 2008 y 2007. 

 

Elegibilidad Podrá gozar de este beneficio todo el personal de planta de 

tiempo completo. 

 

Contribuciones del empleado Ninguna, el costo del plan será cubierto íntegramente por la 

empresa. 

 

Sueldo considerado El sueldo considerado para el cálculo del beneficio es el 

sueldo integrado, el cual incluye fondo de ahorro, prima 

vacacional, vales de restaurante, ayuda de auto, premio de 

comisiones del último año y bonos. 

 

Servicio considerado El servicio se considerará desde la fecha de ingreso a la 

empresa y hasta la fecha de despido del personal 

participante. 

 

Edad máxima de baja  Se ha supuesto una edad máxima de actividad en la 

empresa de 65 años. 

 

Forma normal de pago La forma de pago será en una sola exhibición. 

 

Beneficio del plan Tres meses de sueldo integrado más 20 días del mismo 

sueldo por cada año de servicio considerado. 

 

Alcance de la valuación Para efectos de cuantificación se consideró el principio de 

ñNegocio en Marchaò. 

 

A continuación se presenta un resumen de las principales características del plan de prima de 
antigüedad: 
 
Fecha efectiva y año contable 31 de diciembre de 2008. 
 
Elegibilidad Podrá gozar de este beneficio todo el personal de confianza 

de planta. 
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Contribuciones del empleado Ninguna, el costo del plan será cubierto íntegramente por la 
empresa. 

 
Sueldo considerado Es el salario percibido por el participante al momento que 

se presente el evento que origine el pago, siempre y cuando 
no sea inferior al salario mínimo de la zona económica 
donde se presta el servicio, ni superior al doble  del mismo 
salario mínimo. 

 
Servicio considerado El servicio se considerará desde la fecha de ingreso a la 

empresa y hasta la fecha de despido del personal 
participante. 

 

Forma normal de pago La forma de pago será en una sola exhibición. 

 
Beneficio del plan Según lo establece el artículo 162 de la LFT el monto del 

beneficio será 12 días de sueldo para efectos del plan por 
cada año de servicios prestados. 

 
Condiciones de pago De acuerdo con el artículo 162 de la LFT, la prima de 

antigüedad se paga por las siguientes condiciones de termi-
nación de la relación laboral: 

 
 Muerte e invalidez total: desde el primer año de servicios. 
 
 Despido: desde el primer año de servicios pero sólo se 

considerará la antigüedad generada del 1 de mayo de 1970 
a la fecha del retiro. 

 
 Separación voluntaria de jubilación: a partir de 15 años de 

servicio. 
 
Fecha efectiva y año contable 31 de diciembre de 2007. 
 
Personal elegible Todo el personal de planta y tiempo completo. 
 
Objetivo del plan Reconocer la obligación por prima de antigüedad señalada 

en el artículo 162 de la LFT. 
 
Beneficio del plan 12 días de salario por año de servicio, según el criterio legal 

anexo. 

Beneficiarios Las personas que recibirán el pago en caso de fallecimiento 

del participante serán las que se señalan en el artículo 501 

de la LFT. 
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Salario considerado Es el salario percibido por el participante al momento que 

se presente el evento que origine el pago, siempre y que no 

sea inferior al salario mínimo de la zona económica donde 

se presta el servicio, ni superior al doble del mismo salario 

mínimo. 

 

Años de servicio Para efectos de cómputo se consideran los años de servicio 

completo en la Compañía. 

 

Edad máxima de baja Se ha supuesto una edad máxima de actividad en la 

empresa de 65 años. 

 

Alcance de la valuación Para efectos de cuantificación se consideró el principio de 

ñNegocio en marchaò, lo cual supone que la empresa conti-

nuará en actividad por tiempo indefinido. 

 

Conciliación de los valores razonables de los activos del plan (AP) 

 

A continuación se muestra una conciliación entre los saldos iniciales y finales de 2008, sobre el 

valor razonable de los activos del plan de beneficios a los empleados. 

 

SITUACIÓN DE PASIVOS Y ACTIVOS 

 

Indemnización legal 

 

 Beneficios Beneficios por 

 por retiro terminación Total 

Situación financiera de los pasivos y activos año fiscal 2008 año fiscal 2008 año fiscal 2008 

 

Obligación por beneficios adquiridos       

Obligación por beneficios no adquiridos  $ 0.023 $ 0.003  $ 0.026 

Obligación por beneficios definidos  0.023  0.003  0.026 

Activos del plan                                           

Situación financiera   (0.023)  (0.003)  (0.026) 

Servicios pasados   0.248  0.050  0.298 

Pasivo de transición  0.247  0.050  0.297 

Amortización modificaciones al plan       

Impacto por carrera salarial       

Nuevos servicios pasados   0.001              0.001 

Ganancia actuarial   (0.678)  0.000   (0.678) 

 

(Pasivo) activo neto proyectado ($ 0.453) $ 0.047 ($ 0.406) 
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SITUACIÓN DE PASIVOS Y ACTIVOS 
 
 Indemnización 
 legal 
 31 de diciembre 
Situación financiera de los pasivos y activos de 2007 
 
Obligación por beneficios actuales 
Con derechos adquiridos  $ 0.008 
Sin derechos adquiridos   0.012 
Total  0.020 
 
Efectos atribuibles a futuros incrementos de salarios   0.003 
 
Obligación por beneficios proyectados   0.023 
 
Activos del plan            
 
Situación financiera  (0.023) 
 
Obligación de transición no amortizada  0.373 
 
Servicios anteriores y modificaciones al plan aún no amortizados   
 
Variaciones en supuestos y ajustes por experiencia   (0.888) 
 
Pasivo neto proyectado ($ 0.538) 
 
SITUACIÓN DE PASIVOS Y ACTIVOS 
 
Prima de antigüedad 
 

 Beneficios Beneficios por 
 por retiro terminación Total 
Situación financiera de los pasivos y activos año fiscal 2008 año fiscal 2008 año fiscal 2008 
 
Obligación por beneficios adquiridos       
Obligación por beneficios no adquiridos  $ 0.002 $ 0.002  $ 0.004 
Obligación por beneficios definidos  0.002  0.002  0.004 
Activos del plan                                         
Situación financiera   (0.002)  (0.002)   (0.004) 
Servicios pasados   0.001               0.001 
Pasivo de transición   0.001              0.001 
Amortización modificaciones al plan       
Impacto por carrera salarial       
Nuevos servicios pasados                                         
Ganancia actuarial   (0.002)  0.001   (0.001) 
 
Pasivo neto proyectado ($ 0.003) ($0.001) ($ 0.004) 
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SITUACIÓN DE PASIVOS Y ACTIVOS 

 

 Prima de  
 antigüedad 
 31 de diciembre 
Situación financiera de los pasivos y activos de 2007 
 
Obligación por beneficios actuales 
Con derechos adquiridos  $ 0.001 
Sin derechos adquiridos   0.003 
Total  0.004 
 
Efectos atribuibles a futuros incrementos de salarios         
 
Obligación por beneficios proyectados  0.004 
 
Activos del plan         
 
Situación financiera  (0.004) 
 
Obligación de transición no amortizada  0.001 
 
Servicios anteriores y modificaciones al plan aún no amortizados         
 
Variaciones en supuestos y ajustes por experiencia   (0.002) 
 
Pasivo neto proyectado ($ 0.005) 

 

Conciliación de la OBD, AP y el Activo/Pasivo Neto Proyectado (A/PNP) 

 

Indemnización legal 

 

 Beneficios Beneficios por 

Conciliación de activos y pasivos por retiro terminación Total 

 

Conciliación de la obligación por beneficios definidos 

Obligación por beneficios definidos al inicio del año $ 0.019 $ 0.004 $ 0.023 

Costo laboral del servicio actual  0.003  0.001  0.004 

Costo financiero  0.001    0.001 

Beneficios pagados       

Efecto de reducción o liquidación de obligaciones       

Adquisición de subsidiarias o transferencias       

Nuevas mejoras al plan       

(Ganancia) o pérdida actuarial  (0.001)  (0.001)  (0.002) 

 

Obligación por beneficios definidos al final del año  0.022  0.004  0.026 
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Conciliación de los activos 

Activos al inicio del año       

Rendimiento real de los activos del plan       

Contribuciones de la empresa       

Adquisición de subsidiarias o transferencias       

Beneficios pagados       

 

Activos al final del año       

 

Conciliación del servicio pasado por pasivo (activo)  

de transición 

Servicio pasado por pasivo (activo) de transición al  

inicio del año  0.309  0.063  0.372 

Reconocimiento inmediato de derechos adquiridos       

Amortización pasivo (activo) de transición inicial  (0.061)  (0.012)  (0.073) 

Efecto de reducción o liquidación de obligaciones       

Adquisición de subsidiarias o transferencias          

 

Servicio pasado por pasivo (activo) de transición 

al final del año  0.248  0.051  0.299 
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 Beneficios Beneficios por 
Conciliación de activos y pasivos (continuación) por retiro terminación Total 
 
Conciliación del servicio pasado por mejoras al plan 
y carrera salarial 
Servicio pasado por mejoras al plan y carrera salarial 
del año  0.001    0.001 
Amortización mejoras al plan y carrera salarial       
Efecto de reducción o liquidación de obligaciones       
Adquisición de subsidiarias o transferencias       
Nuevas mejoras al plan          
 
Servicio pasado por mejoras al plan y carrera  
salarial al final del año  0.001              0.001 
 
Conciliación de (ganancia) o pérdida actuarial 
(Ganancia) o pérdida actuarial acumulada al 1 de 
enero de 2008  (0.738)  (0.151)  (0.889) 
Amortización ganancia o pérdida actuarial neta  0.060  0.152  0.212 
Efecto de reducción o liquidación de obligaciones       
Adquisición de subsidiarias o transferencias       
(Ganancia) o pérdida actuarial generada en el año  (0.001)  (0.001)  (0.002) 
Reconocimiento de (ganancia) o pérdida actuarial 
generada en el año            
 
(Ganancia) o pérdida actuarial neta al final del año   (0.679)  0.000    (0.679) 
 
(Pasivo) activo neto proyectado al final del año ($ 0.452) $ 0.047 ($ 0.405) 
 
 Indemnización 
 legal 
 año fiscal 
Conciliación de activos y pasivos 2007 
 
Conciliación de la obligación por beneficios proyectados 
Obligación por beneficios proyectados al inicio del año $ 0.564 
Costo laboral  0.099 
Costo financiero  0.025 
Mejoras al plan   
Efecto por eventos extraordinarios   
Pago de beneficios   
Transferencias   
(Ganancia) o pérdida actuarial  (0.691) 
Efectos por inflación  0.026 
Obligación por beneficios proyectados al final del año $ 0.023 
 
Conciliación de los activos 
Activos al inicio del año   
Rendimiento real de los activos   
Contribución de la empresa   
Efecto de transferencias   
pago de beneficios   
 
Activos al final del año $   
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 31 de diciembre 

 de 2007 

Situación financiera 

Obligación (activo) de transición no amortizado ($ 0.023) 

Servicios anteriores y modificaciones al plan aún no amortizados  0.373 

Variaciones en supuestos y ajustes por experiencia   (0.888) 

 

Pasivo neto proyectado ($ 0.538) 

 

SITUACIÓN FINANCIERA (EJERCICIO 2008) 

 

Prima de antigüedad 

 

 Beneficios Beneficios por 

Conciliación de activos y pasivos por retiro terminación Total 

 

Conciliación de la obligación por beneficios definidos 

Obligación por beneficios definidos al inicio del año  $ 0.003  $0.001  $ 0.004 

Costo laboral del servicio actual  0.001    0.001 

Costo financiero       

Beneficios pagados       

Efecto de reducción o liquidación de obligaciones       

Adquisición de subsidiarias o transferencias       

Nuevas mejoras al plan       

(Ganancia) o pérdida actuarial   (0.001)      (0.001) 

 

Obligación por beneficios definidos al final del año   0.003    0.001   0.004 

 

Conciliación de los activos 

Activos al inicio del año       

Rendimiento real de los activos del plan       

Contribuciones de la Casa de Bolsa       

Adquisición de subsidiarias o transferencias       

Beneficios pagados                                         

Activos al final del año          

 

Situación del fondo ( 0.003) ( 0.001) ( 0.004) 
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 Beneficios Beneficios por 

Conciliación de activos y pasivos (continuación) por retiro terminación Total 

 

Conciliación del servicios pasado por pasivo (activo)  

de transición 

Servicio pasado por pasivo (activo) de transición al  

inicio del año $ 0.001 $ 0.001 $ 0.001 

Reconocimiento inmediato de derechos adquiridos       

Amortización pasivo (activo) de transición inicial       

Efecto de reducción o liquidación de obligaciones       

Adquisición de subsidiarias o transferencias          

 

Servicio pasado por pasivo (activo) de transición 

al final del año  0.001  0.001  0.001 

 

Conciliación del servicio pasado por mejoras al plan 

y carrera salarial 

Servicio pasado por mejoras al plan y carrera salarial 

del año       

Amortización mejoras al plan y carrera salarial       

Efecto de reducción o liquidación de obligaciones       

Adquisición de subsidiarias o transferencias       

Nuevas mejoras al plan          

 

Servicio pasado por mejoras al plan y carrera  

salarial al final del año          

 

Conciliación de (ganancia) o pérdida actuarial 

(Ganancia) o pérdida actuarial acumulada al 1 de 

enero de 2008  (0.001)  (0.001)  (0.002) 

Amortización ganancia o pérdida actuarial neta    0.001  0.001 

Efecto de reducción o liquidación de obligaciones       

Adquisición de subsidiarias o transferencias       

(Ganancia) o pérdida actuarial generada en el año  (0.001)    (0.001) 

Reconocimiento de (ganancia) o pérdida actuarial 

generada en el año            

 

(Ganancia) o pérdida actuarial neta al final del año   (0.002)  0.000   (0.002) 

 

(Pasivo) activo neto proyectado al final del año ($ 0.004)  $0.001 ($ 0.005) 



 

(87) 

 

 Prima de  

 antigüedad 

 año fiscal 

Conciliación de activos y pasivos de 2007 

 

Conciliación de la obligación por beneficios proyectados 

Obligación por beneficios proyectados al inicio del año $ 0.003 

Costo laboral  0.001 

Costo financiero   

Mejoras al plan   

Efecto por eventos extraordinarios   

Pago de beneficios   

Transferencias   

(Ganancia) o pérdida actuarial   

Efectos por inflación    

 

Obligación por beneficios proyectados al final del año  0.004 

 

Conciliación de los activos 

Activos al inicio del año   

Rendimiento real de los activos   

Contribución de la empresa   

Efecto de transferencias   

pago de beneficios   

 

Activos al final del año $   

 

 31 de diciembre 

 de 2007 

 

Situación financiera ($ 0.004) 

Obligación (activo) de transición no amortizado  0.002 

Servicios anteriores y modificaciones al plan aún no amortizadas                

 

Variaciones en supuestos y ajustes por experiencia   (0.002) 

 

(Pasivo) activo neto proyectado ($ 0.004) 
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A continuación se muestra una conciliación entre el valor presente de la OBD y el valor razona-

ble de los AP y el A/PNP reconocido en el balance general: 

 

CONCILIACIÓN CONTABLE (EJERCICIO 2008) 

 

Indemnización legal 

 

Conciliación de la cuenta de Beneficios Beneficios por 

(pasivo) activo neto proyectado por retiro terminación Total 

 

(Pasivo) activo neto proyectado al inicio del año ($ 0.446) ($ 0.091) ($ 0.537) 

Costo (ingreso) neto del periodo  (0.006)  0.138  0.132 

Costo (ingreso) por reconocimiento inmediato de 

derechos adquiridos       

Contribuciones al fondo durante el año       

Beneficios pagados con cargo a la reserva       

Costo (ingreso) derivado de reducción de personal       

Costo (ingreso) derivado de liquidación de 

obligaciones       

Cargo (abono) derivado de adquisición de 

subsidiarias       

Cargo (abono) derivado de transferencias       

Costo (ingreso) por reconocimiento de ganancias 

y pérdidas actuariales       

Diferencia en el registro contable             

 

(Pasivo) activo neto proyectado al final del año ($ 0.452)  $ 0.047 ($ 0.405) 

 

Indemnización legal 

 

 31 de diciembre 

Conciliación de la cuenta de (pasivo) activo neto proyectado de 2007 

 

(Pasivo) activo neto proyectado al inicio del año ($ 0.372) 

Ajuste inflacionario de la cuenta de (pasivo) activo *  (0.014) 

Costo (ingreso) neto del periodo*  (0.152) 

Aportaciones al fondo durante el año   

Pagos con cargo a la reserva   

Costo (ingreso) derivado de reducciones de personal   

Costo (ingreso) derivado de extinciones de obligaciones   

Cargo (abono) derivado de transferencias de personal   

Diferencia en el registro contable     

 

(Pasivo) activo neto proyectado al final del año ($ 0.538) 
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Prima de antigüedad 

 

Conciliación de la cuenta de Beneficios Beneficios por 

(pasivo) activo neto proyectado por retiro terminación Total 

 

(Pasivo) activo neto proyectado al inicio del año ($ 0.002) ($ 0.002) ($ 0.004) 

Costo (ingreso) neto del periodo  (0.001)  0.001  0.000 

Costo (ingreso) por reconocimiento inmediato de 

derechos adquiridos       

Contribuciones al fondo durante el año       

Beneficios pagados con cargo a la reserva       

Costo (ingreso) derivado de reducción de personal       

Costo (ingreso) derivado de liquidación de 

obligaciones       

Cargo (abono) derivado de adquisición de 

subsidiarias       

Cargo (abono) derivado de transferencias       

Costo (ingreso) por reconocimiento de ganancias 

y pérdidas actuariales       

Diferencia en el registro contable             

 

Pasivo neto proyectado al final del año ($ 0.003) ($ 0.001) ($ 0.004) 

 

Prima de antigüedad 

 

 31 de diciembre 

Conciliación de la cuenta de (pasivo) activo neto proyectado de 2007 

 

(Pasivo) activo neto proyectado al inicio del año ($ 0.003) 

Ajuste inflacionario de la cuenta de (pasivo) activo    

Costo (ingreso) neto del periodo  (0.001) 

Aportaciones al fondo durante el año   

Pagos con cargo a la reserva   

Costo (ingreso) derivado de reducciones de personal   

Costo (ingreso) derivado de extinciones de obligaciones   

Cargo (abono) derivado de transferencias de personal   

Diferencia en el registro contable     

 

Pasivo neto proyectado al final del año ($ 0.004) 
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Costo neto del periodo (CNP) 

 

A continuación se presenta un análisis del CNP por tipo de plan. 

 

Plan de indemnización legal 

 

COSTO NETO DEL PERÍODO (EJERCICIO 2008) 

 
 Beneficios Beneficios por 
Componentes del costo (ingreso) neto del periodo por retiro terminación Total 
 
Costo laboral del servicio actual $ 0.003  $ 0.001  $ 0.004 
Costo financiero  0.001                0.001 
Rendimiento esperado de los activos del plan                                        
Amortización costo laboral del servicio pasado                                        
Amortización pasivo (activo) de transición inicial  0.062   0.012   0.074 
Amortización modificaciones al plan       
Impacto por carrera salarial       
Amortización total  0.062   0.012   0.074 
Ganancia o pérdida actuarial neta  (0.060)  (0.151)   (0.211) 
 
Costo (ingreso) neto del periodo  0.006  (0.138)  (0.132) 
Costo (ingresos) por reconocimiento inmediato de  
derechos adquiridos       
Costo (ingreso) extraordinaria derivado de reducciones 
de personal       
Costo (ingreso) extraordinario derivado de liquidación 
de obligaciones       
Cargo (abono) derivado de adquisición de subsidiarias 
o transferencias       
Costo (ingreso) por reconocimiento de ganancias y 
pérdidas actuariales            
 
Costo (ingreso) total del ejercicio $ 0.006 ($ 0.138) ($0.132) 
 
 Indemnización 
 legal 
 año fiscal 
Determinación del costo (ingreso) neto del periodo 2007 
 
Costo laboral con interés al final del año $ 0.099 
 
Costo financiero 
Obligación por beneficios proyectados al principio del año  0.563 
Pagos de beneficios esperados durante el año  0.018 
Obligación por beneficios proyectados (promedio)  0.554 
Tasa de descuento  4.50% 
Costo financiero  0.024 
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Rendimiento de activos   

Valor de mercado de los activos   

Contribuciones esperadas de los empleados durante el año   

Contribuciones esperadas durante el año   

Pagos esperados de beneficios   

Otros gastos (ingresos)   

Activos promedio durante el año   

Tasa esperada de rendimiento de los activos                

Rendimiento esperado de los activos                

 

Amortización de la obligación (activo) de transición  0.035 

 

Amortización de los servicios anteriores y modificaciones al plan                

 

Amortización de las variaciones en supuestos ajustes por experiencia  (0.011) 

 

Costo (ingreso) neto del periodo  0.147 

 

Efecto inflacionario  0.005 

 

Costo (ingreso) neto del periodo inflacionario $ 0.152 

 

Plan de prima de antigüedad 

 

 Beneficios Beneficios por 

Componentes del costo (ingreso) neto del periodo por retiro terminación Total 

 

Costo laboral del servicio actual $ 0.001  $ 0.000  $ 0.001 

Costo financiero                                        

Rendimiento esperado de los activos del plan                                        

Amortización costo laboral del servicio pasado       

Amortización pasivo (activo) de transición inicial       

Amortización modificaciones al plan       

Impacto por carrera salarial                                        

Amortización total                                        

Ganancia o pérdida actuarial neta               (0.001)   (0.001) 
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Costo (ingreso) neto del periodo  0.001  (0.001)  0.000 

Costo (ingresos) por reconocimiento inmediato de  

derechos adquiridos       

Costo (ingreso) extraordinario derivado de reducciones 

de personal       

Costo (ingreso) extraordinario derivado de liquidación 

de obligaciones       

Cargo (abono) derivado de adquisición de subsidiarias 

o transferencias       

Costo (ingreso) por reconocimiento de ganancias y 

pérdidas actuariales            

 

Costo (ingreso) total del ejercicio $ 0.001 ($ 0.001) $ 0.000 

 

 Prima de 

 antigüedad 

 año fiscal 

Determinación del costo (ingreso) neto del periodo de 2007 

 

Costo laboral con interés al final del año $ 0.001 

 

Costo financiero 

Obligación por beneficios proyectados al principio del año  0.003 

Pagos de beneficios esperados durante el año  0.000 

Obligación por beneficios proyectados (promedio)  0.003 

Tasa de descuento  4.50% 

Costo financiero  0.000 

 

Rendimiento de activos   

Valor de mercado de los activos   

Contribuciones esperadas de los empleados durante el año   

Contribuciones esperadas durante el año   

Pagos esperados de beneficios   

Otros gastos (ingresos)   

Activos promedio durante el año   

Tasa esperada de rendimiento de los activos               

Rendimiento esperado de los activos               

 

Amortización de la obligación (activo) de transición               

 

Amortización de los servicios anteriores y modificaciones al plan               

 

Amortización de las variaciones en supuestos ajustes por experiencia               



 

(93) 

 

Costo (ingreso) neto del periodo  0.001 

 

Efecto inflacionario               

 

Costo (ingreso) neto del periodo inflacionario $ 0.001 

 

Integración de los activos del plan 

 

La Casa de Bolsa cuenta con planes no fondeados. 

 

Período de amortización de las partidas pendientes por amortizar 

 

¶ Beneficios por terminación es un año (inmediato). 

 

¶ Beneficios al retiro: 13.61 años. 

 

Criterios para determinar la tasa de rendimiento de los activos del plan 

 

La tasa de rendimiento esperado para cada tipo de activos del plan se basa en proyecciones sobre 

las tasas de mercado históricas.  La diferencia con las tasas reales se muestra en el reglón de ga-

nancias (pérdidas) actuariales del año. 

 

Principales hipótesis actuariales: 

 

Resumen de las hipótesis actuariales 

 

Para realizar la valuación actuarial se utilizaron los siguientes supuestos como bases del cálculo: 

 

Fecha de valuación: 31 de diciembre de 2008. 

Tasa de descuento: 9.50%. 

Tasa de rendimiento de activos: N/A. 

Tasa de incremento de salarios: 5.50%. 

Tasa de incremento al salario mínimo: 4.50%. 

 

Estimación de aportaciones al plan para el próximo periodo 

 

Se estima que para 2009 se harán aportaciones a los activos de los planes de beneficios a los em-

pleados como sigue. 
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El cargo (abono) estimado para el cierre del año fiscal 2009 se desglosa a continuación: 

 

 Beneficios Beneficios por 

 por retiro terminación Total 

 

Indemnización legal 

 

Costo (ingreso) neto del periodo $ 0.023 $ 0.013 $ 0.036 

 

Prima de antigüedad 

 

Costo (ingreso) neto del periodo $ 0.001 $0.001 $ 0.002 

 

NOTA 18 - ANÁLISIS DE SALDOS Y OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

NO CONSOLIDADAS: 

 

En el curso normal de sus operaciones, el Grupo lleva a cabo transacciones con partes relaciona-

das.  Se entiende como operaciones con personas relacionadas aquéllas en las que resulten deu-

doras del Grupo, en operaciones de depósito u otras disponibilidades o de préstamo, crédito o 

descuento, otorgadas en forma revocable o irrevocable y documentadas mediante títulos de cré-

dito o convenio, reestructuración, renovación o modificación, quedando incluidas las posiciones 

netas a favor de la institución por operaciones derivadas y las inversiones en valores distintos a 

acciones.  Son personas relacionadas entre otras, las personas físicas o morales que posean 

directa o indirectamente el control del dos por ciento o más de los títulos representativos del 

capital del Grupo o de su sociedad controladora o de las entidades financieras y empresas inte-

grantes del grupo financiero y los miembros del consejo de administración, del Grupo, de la so-

ciedad controladora o de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo financiero. 

 

También se consideran partes relacionadas, las personas morales, así como los consejeros y fun-

cionarios de éstas, en las que el Grupo, poseen directa o indirectamente el control del diez por 

ciento o más de los títulos representativos de su capital. 

 

La suma total de las operaciones con personas relacionadas no excede del cincuenta por ciento 

de la parte básica del capital neto del Banco, señalado en el artículo 50 de la Ley. 

 

Los principales saldos con partes relacionadas al 31 de diciembre de 2008 y 2007 se muestran a 

continuación: 

 

 31 de diciembre de 

 

 2008 2007 

 

Disponibilidades  $1,521  $ 13,240 

 

Operaciones de swaps ($ 88) ($ 87) 
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Operaciones de compra venta de divisas y contratos 

adelantados de divisas  $ 2,470  $ 112 

 

Cartera de créditos  $ -  $ 433 

 

Depósitos de exigibilidad inmediata  $ 924  $ 39 

 

Préstamo Interbancario  $ -  $ 5,919 

 

Las transacciones con partes relacionadas se resumen a continuación: 

 
 Año que terminó el 
 31 de diciembre de 
 
 2008 2007 
 
Intereses cobrados $ 243 $ 372 
 
Ingresos por servicios $ 21 $ 24 
 
Intereses pagados $ 155 $ 187 
 
Gastos por servicios $ 46 $ 48 

 

Los intereses cobrados provienen principalmente de depósitos a plazo y los intereses pagados de 

depósitos a plazo y cuentas de cheques. 

 

Los ingresos por servicios corresponden a referencia de clientes, servicios administrativos y pro-

ceso de datos. 

 

Los gastos por servicios corresponden al uso de la red, pago de arrendamiento de las oficinas 

corporativas, servicios administrativos y de análisis de mercados. 

 

Todas las operaciones con partes relacionadas que efectúa el Grupo se realizan a valor de mer-

cado y se obtiene un estudio de un perito independiente que avala que el precio de las mismas 

fue realizado en dichas condiciones. 

 

Al 31 de diciembre de 2008 y de 2007 el Grupo tiene celebrados los siguientes contratos con 

partes relacionadas: 

 

a. Contrato de prestación de servicios y soporte con Bank of America N. A., con una duración de 

cinco años y vencimiento en mayo de 2010. 

 

b. Contrato de arrendamiento con Bank of America N.T. & S. A., con una duración de cinco 

años y vencimiento en agosto de 2008, prorrogable por un año adicional. 

 

Los montos aproximados de dichos contratos ascienden a $5 y $6.3, respectivamente. 
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NOTA 19 - CAPITAL CONTABLE: 

 

Al 31 de diciembre de 2008 el capital social del Grupo está integrado como se muestra a 

continuación: 

 

 Número de 

 acciones *  Descripción 

 

  1,925,774,516 Serie ñFò, representativa del capital m²nimo fijo sin 

derecho a retiro  $1,926 

   175,267,835 Serie ñBò, representativa de la parte variable del 

capital   175 

 

  2,101,042,351 Capital social pagado histórico  2,101 

 

   Incremento por actualización   326 

   Capital social a pesos de poder adquisitivo del 31 de 

diciembre de 2008  $2,427 

 

* Con valor nominal de $1 cada una. 

 

De acuerdo con los estatutos de la Sociedad, las acciones de la Serie ñFò ¼nicamente podr§n ser 

adquiridas por BankAmerica International Financial Corporation, y las acciones de la Serie ñBò 

serán de libre suscripción, confieren a sus tenedores los mismos derechos y deben pagarse ínte-

gramente en efectivo al momento de su suscripción. 

 

Las utilidades retenidas de las subsidiarias no podrán distribuirse a los accionistas del Grupo 

hasta que los dividendos no sean decretados y cobrados. 

 

Los dividendos que se paguen estarán libres del ISR si provienen de la Cuenta de Utilidad Fiscal 

Neta (CUFIN), y estarán gravados a una tasa que fluctúa entre 4.62 y 7.29% si provienen de la 

cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida.  Los dividendos que excedan de la CUFIN causarán un 

impuesto equivalente al 38.91% si se pagan en 2008.  El impuesto causado será a cargo del 

Grupo y podrá acreditarse contra el ISR del ejercicio o el de los dos ejercicios inmediatos si-

guientes, o en su caso contra el Impuesto Empresarial a Tasa Única del ejercicio (IETU).  Los 

dividendos pagados que provengan de utilidades previamente gravadas por el ISR no estarán 

sujetos a ninguna retención o pago adicional de impuesto. 

 

En caso de reducción del capital, los procedimientos establecidos por la LISR disponen que se dé 

a cualquier excedente del capital contable sobre los saldos de las cuentas del capital contribuido 

el mismo tratamiento fiscal que el aplicable a los dividendos. 
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El importe de la utilidad integral que se presenta en el estado de variaciones en el capital conta-

ble, es el resultado de la actuación total del Grupo durante el período y está representado por la 

utilidad neta, más aquellas partidas que se reflejen en el capital contable y que no constituyen 

aportaciones, reducciones y distribuciones de capital tales como los efectos del exceso o insufi-

ciencia en la actualización del capital contable y las afectaciones por remuneraciones al retiro 

que, de conformidad con las prácticas de contabilidad aplicables, se llevaron directamente al ca-

pital contable. 

 

A continuación se presenta en forma desagregada la utilidad integral que se muestra en el estado 

de variaciones en el capital contable. 

 

 1 de enero al 31 

 de diciembre de 

 

 2008 2007 

 

Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable $ -   $ -   

Incremento por actualización del exceso o insuficiencia 

en la actualización del capital contable  -    -   

Ajustes por obligaciones laborales al retiro  -    -   

Utilidad neta  390  68 

 

Utilidad integral $390 $ 68 

 

Capital mínimo (Banco) 

 

El capital mínimo suscrito y pagado del Banco es el equivalente en moneda nacional al valor de 

noventa millones de UDI.  El monto del capital mínimo con el que deberá contar el Banco tendrá 

que estar suscrito y pagado.  Cuando el capital social exceda del mínimo, deberá estar pagado, 

por lo menos, en un cincuenta por ciento, siempre que este porcentaje no sea inferior al mínimo 

establecido. 

 

Para cumplir el capital mínimo el Banco podrá considerar el capital neto con que cuenten con-

forme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley.  El capital neto en ningún momento podrá ser 

inferior al capital mínimo. 

 

Capitalización 

 

a. Capital neto 

 

Banxico requiere a las instituciones de crédito un porcentaje de capitalización sobre los activos 

en riesgo, los cuales se calculan aplicando determinados porcentajes de acuerdo con el riesgo 

asignado.  Al 31 de diciembre de 2008 y de 2007 este porcentaje fue cumplido por el Banco. 
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De acuerdo con las reglas de capitalización de las instituciones de banca múltiple, las institucio-

nes deben mantener un capital neto en relación con los riesgos: operacional, de mercado y de 

crédito en que incurran en su operación, el cual no puede ser inferior a la cantidad que resulte de 

sumar los requerimientos de capital por los tres tipos de riesgo.  Al 31 de diciembre de 2008 el 

Banco cumple dichas reglas de capitalización. 

 

De acuerdo con los estándares de Banxico, para calcular el índice de capitalización se deben 

ajustar los activos ponderados en riesgo, de acuerdo con el riesgo de mercado y con el riesgo de 

crédito.  Si consideramos sólo el riesgo de crédito, los índices de capitalización total del Banco a 

diciembre de 2008 y de 2007 alcanzaron 53.42 y 32.61%, respectivamente.  Incluyendo el riesgo 

de mercado y el operacional en la determinación de los activos ponderados por riesgo, el índice 

de capitalización total del Banco alcanzó 25.42 y 16.69%, respectivamente.  En ambos casos por 

encima de los requerimientos regulatorios. 

 

A continuación se presenta un comparativo del cómputo de capitalización al 31 de diciembre de 

2008 y de 2007: 

 
 2008 2007 
 
Activos en riesgo de crédito $ 5,321 $ 8,112 
 
Activos en riesgo de mercado $ 5,487 $ 7,464 
 
Activos en riesgo operacional $ 543 $ - 
 
Activos en riesgo totales $ 11,351 $ 15,576 
 

El requerimiento de capital neto del Banco por su exposición al riesgo de crédito debe contar con 

un índice mínimo de capitalización del 8%, el cual es resultado de multiplicar los activos ponde-

rados  para los que se haya utilizado el método estándar. 

 

El capital neto se determina disminuyendo del capital contable los importes correspondientes a 

inversiones en acciones y activos intangibles, adicionando las reservas preventivas generales 

constituidas hasta por un monto que no exceda el 1.25% de parte de los activos ponderados su-

jetos a riesgo de crédito, como sigue: 

 
Integración de capital básico: 
 
Capital contable $ 2,931 $ 2,600 
 
Capital básico $ 2,836 $ 2,600 
 
Integración de capital complementario: 
 
Reservas preventivas generales para riesgos crediticios  7  23 
 
Capital complementario  7  23 
 
Capital neto $ 2,843 $ 2,623 
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Durante 2004 entraron en vigor las reglas de carácter general emitidas por la Comisión, a efecto 

de clasificar a las instituciones de banca múltiple en función de sus índices de capitalización (de 

las categorías I a la V, siendo la I la mejor y la V la peor) y, en su caso, aplicarles las medidas 

correctivas necesarias que garanticen un monto de capital adecuado para responder a cualquier 

problema de solvencia que pudieran enfrentar este tipo de instituciones. 

 

Las instituciones de banca múltiple serán notificadas por escrito por la Comisión respecto a la 

categorización que le corresponde, así como de las medidas correctivas mínimas o especiales 

adicionales que les correspondan. 

 

En este sentido, las medidas correctivas mínimas incluyen informes a los consejos de administra-

ción de dichas instituciones, la prohibición de no celebrar operaciones que puedan disminuir el 

índice de capitalización de la institución, la elaboración y presentación de un plan de restaura-

ción de capital, la suspensión del pago de dividendos a los accionistas, así como de compensa-

ciones y bonos a empleados y funcionarios, la obtención de autorización por parte de la 

Comisión para abrir nuevas sucursales o comprar activos, entre otras. 

 

Las medidas correctivas especiales adicionales podrán ser aplicadas por la Comisión en adición a 

las medidas correctivas mínimas, las cuales, dependiendo de la categoría, podrán incluir desde la 

presentación de informes más detallados a los consejos de administración de las instituciones y a 

la Comisión, la contratación de auditores especiales sobre cuestiones específicas con auditores 

externos y autorizados por la Comisión, hasta la sustitución de funcionarios, consejeros, comisa-

rios y auditores, la modificación de políticas sobre tasas de interés y la revocación de la autoriza-

ción bajo la cual opera la institución de banca múltiple.  

 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007 el Banco fue catalogado en la categoría I. 
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b. Riesgo de mercado 

 

Las posiciones ponderadas expuestas a riesgo de mercado del Banco se integran como sigue: 

 
  2008   2007   
 
  Importe de  Importe de    
  posiciones Requerimiento posiciones Requerimiento  
 Concepto equivalentes de capital equivalentes de capital  
Operaciones en moneda nacional con 
tasa nominal $ 434.34 $ 123 $ 431.9 $ 304 
Operaciones en moneda nacional con 
sobretasa  1,131.30  2  741.7  - 
Operaciones en moneda nacional con 
tasa real o denominados en UDI  -  -  -  - 
Tasa de interés 
Operaciones en moneda extranjera con 
tasa nominal   3,892.94  3  2,278.2  34 
Posiciones en UDI o con rendimiento 
referido al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC)  -  -  -  - 
Posiciones en divisas o con rendimiento 
indizado al tipo de cambio   2,589.20  311  2,156.3  259 
Posiciones en acciones o con 
rendimiento indizado al precio de una 
acción o grupo de acciones  -  -  -  - 
 
Requerimiento de capital por 
riesgo de mercado $ 438.93 $ 439 $ 2,156.3 $ 597 
 
c. Riesgo de crédito 
 
Los activos sujetos a riesgo de crédito se desglosan a continuación:  
 
  2008   2007   
 
  Activos  Activos    
  ponderados Requerimiento ponderados Requerimiento  
 Concepto por riesgo de capital por riesgo de capital  
 
Por derivados y reportos $ 8,330.8 $ 172 $3,913.3 $ 63 
Por posición en títulos de deuda  1,707.6  -  3,848.4  16 
Por operaciones de crédito  8,252.4  235    565 
Por avales y líneas de crédito otorgadas  760.9  13        -     - 
Por inversiones permanentes y 
otros activos  77.0  6      -       5 
 
Requerimiento de capital por 
riesgo de crédito   $ 426   $ 649 
 
Requerimiento de capital por 
Riesgo operacional $ 156.5 $ 43 $ 2.1 $ -     
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Las cifras antes mencionadas fueron obtenidas del cómputo de capitalización al 31 de diciembre 

de 2008 y de 2007 realizado por el Banco.  Al 25 de febrero de 2009, fecha de emisión de los 

estados financieros dictaminados, el cómputo de capitalización de 2008 fue calificado por 

Banxico. 

 

Los cálculos del capital neto y requerimiento de capital se efectúan durante las primeras semanas 

posteriores al cierre de cada trimestre con datos a esa misma fecha, con el fin de determinar en 

qué forma las modificaciones ocurridas en la estructura de capital impactan en las razones finan-

cieras y en la posición de dicho capital.  La información mencionada se presenta al Comité de 

Dirección, el que analiza y determina la viabilidad de los nuevos planes y/o proyectos de inver-

sión. 

 

d. Riesgo operacional 

 

Para calcular el requerimiento de capital por su exposición al riesgo operacional, el Banco utiliza 

el método del indicador básico. 

 

Bajo el citado método, el Banco deberá cubrir el riesgo operacional con un capital mínimo equi-

valente al quince por ciento del promedio de los tres últimos años de sus ingresos netos anuales 

positivos. 

 

Los ingresos netos serán los que resulten de sumar de los ingresos netos por concepto de inter-

eses más otros ingresos netos ajenos a intereses.  Dicho ingreso no incluye los siguientes con-

ceptos: a) ganancias o pérdidas realizadas provenientes de la venta de títulos conservados a ven-

cimiento; b) ganancias o pérdidas realizadas provenientes de la venta de títulos disponibles para 

la venta, y c) ingresos por partidas extraordinarias o excepcionales. 

 

El requerimiento de capital por riesgo operacional no podrá ser inferior al cinco por ciento del 

promedio de los últimos 36 meses de la suma de los requerimientos de capital por riesgo de 

crédito y de mercado, ni superior al 15% de dicho promedio.  Los activos sujetos a riesgo ope-

racional se determinarán multiplicando el requerimiento de capital por dicho concepto por 12.5. 

 

El capital requerido para la posición de los activos en riesgo operacional al 31 de diciembre de 

2008 es $43.5. 

 

f. Evaluación de la suficiencia del capital 

 

La evaluación continua de la suficiencia de capital, de los cambios en su estructura y el impacto 

en su posición se realiza a través de un proceso basado en reglas de capitalización emitidas por la 

SHCP, las cuales consideran fundamentalmente lo siguiente: i) se cuenta con la capacidad de 

determinar el consumo de capital ante la toma de posiciones o calcular el índice completo en 

fechas intermedias; ii) se concilian cifras oportunas estimadas contra cifras definitivas, con la 

finalidad de detectar oportunamente desviaciones en el cálculo interno que pudieran llevar a  
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conclusiones erróneas; iii) se da a conocer oportunamente el resultado definitivo del cómputo de 

capitalización entre las áreas tomadoras de riesgo y de control, explicando las variaciones sufri-

das en relación con el mes precedente, y iv) el impacto en el índice de capitalización es un factor 

determinante en el diseño y evaluación de nuevos productos y servicios. 

 

Calificaciones 

 

Por el ejercicio de 2008 el Banco obtuvo las calificaciones de las siguientes agencias calificado-

ras como sigue: 

 

  Moodyôs   Standard & Poors   

 

  Corto plazo Largo plazo Corto plazo Largo plazo Perspectiva 

 

Escala nacional mx-1 Aaa.mx mxA-1+ mxAAA Estable 

 

La interpretación que las instituciones calificadoras han dado a las calificaciones otorgadas es el 

siguiente: 

 

Moodyôs 

 

Los emisores o las emisiones calificadas como Aaa.mx muestran la capacidad crediticia más 

fuerte y la menor probabilidad de pérdida  de crédito con respecto a otros emisores mexicanos. 

 

Los emisores calificados con mx-1 son aquellos que se considera cuentan con la máxima capaci-

dad para amortizar las obligaciones de deuda prioritarias no garantizadas con relación a otros 

emisores nacionales 

 

Standard & Poorôs 

 

Una obligaci·n calificada con ñAAAò tiene la calificaci·n m§s alta otorgada por Standard & 

Poorôs.  La capacidad del emisor para cumplir sus compromisos financieros es extremadamente 

fuerte.  

 

Una obligaci·n de corto plazo calificada con ñA-1ò se encuentra en la categor²a m§s alta de 

Standard & Poorôs.  La capacidad del emisor es fuerte para cumplir sus compromisos financieros 

sobre la obligación.  Dentro de esa categoría, las calificaciones de algunas obligaciones reciben 

el signo de más (+), el cual indica que la capacidad del emisor para cumplir compromisos finan-

cieros sobre dichas obligaciones es extremadamente fuerte. 

 

En el caso de la Casa de Bolsa, ésta vigila constantemente el cumplimiento de los niveles de ca-

pitalización para la realización de sus operaciones.  Al 31 de diciembre de 2008 y de 2007 cubre 

dichos requerimientos.  
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De acuerdo con la normatividad vigente, el capital global y el capital básico de las casas de bolsa 

se determina disminuyendo al monto de capital contable, el importe de las inversiones en el ca-

pital fijo de las sociedades de inversión que opera y el monto de los cargos diferidos.  Al 31 de 

diciembre de 2008 y de 2007 el capital global de la Casa de Bolsa es de $30.428 y $30.342, res-

pectivamente, sin requerir capital complementario de las operaciones a esa fecha.  A continua-

ción se muestran los requerimientos de capital al 31 de diciembre de 2008 y de 2007: 

 

 2008 2007 

 

Por riesgo de mercado $0.000 $ 0.000 

Por riesgo de crédito  0.593  0.562 

 

Total $0.593 $ 0.562 

 

 

NOTA 20 - IMPUESTO SOBRE LA RENTA, IMPUESTO AL ACTIVO (IA) IMPUESTO 

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA (IETU) Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

EN LAS UTILIDADES: 

 

Durante el ejercicio que terminó el 31 de diciembre de 2008 y 2007 el Grupo determinó pérdidas 

fiscales de $0.090 y $1.078, respectivamente.  Adicionalmente las subsidiarias de Grupo deter-

minaron utilidades fiscales por $962.128 neto ($214 en 2007), las cuales fueron amortizadas par-

cialmente mediante la aplicación de pérdidas de ejercicios anteriores, generando un beneficio 

fiscal de $206.625 ($59.95 en 2007).  La diferencia entre los resultados contable y fiscal se debe 

principalmente a los efectos de la inflación sobre diferentes bases, a los efectos de valuación a 

mercado y a los gastos no deducibles. 

 

El ISR diferido se registra con base en el método de activos y pasivos con enfoque integral, el 

cual consiste en reconocer un impuesto diferido para todas las diferencias temporales entre los 

valores contables y fiscales de los activos y pasivos que se esperan materializar en el futuro. 

 

Las diferencias temporales por las que se reconoce ISR diferido se integran como sigue: 

 
 31 de diciembre de 
 
Concepto 2008 2007 
 
Remuneraciones al personal por pagar (bonos) $ 18  $ 32  
Valuación a mercado de instrumentos financieros  326  26  
Pérdidas fiscales pendientes de amortizar  14   713  
 
 $ 358  $ 771  
 
Impuesto diferido (tasa del 28%) $ 100  $ 216  
Reserva de valuación *  (4)   (216)  
 
Impuesto diferido - Neto $ 96  $ -    
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*  Al 31 de diciembre de 2007 la reserva de valuación ha sido reconocida debido a la incerti-

dumbre de materializar las partidas temporales activas para efectos de ISR diferido, ya que se 

estimaba que pagaría IETU en los próximos años.  Para efectos de PTU diferida la 

Administración no considera las diferencias temporales. 

 

Al 31 de diciembre de 2008 Grupo y subsidiarias tienen pérdidas fiscales pendientes de amorti-

zar por $14, las cuales son susceptibles de actualizarse mediante la aplicación de factores deriva-

dos del Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), cuyo derecho a ser amortizado contra 

utilidades futuras se muestra a continuación: 

 

 Año de la  Año de 

 pérdida Importe caducidad 

 

 2003 $ 1 2013 

 2004  1 2014 

 2005  1 2015 

 2006  10 2016 

 2007  1 2017 

 2008  -  2018 

 

  $14 

 

b. IA  

 

Hasta el 31 de diciembre de 2007 (fecha en que fue derogado este impuesto), el IA se causaba a 

la tasa del 1.25% sobre el importe neto de ciertos activos, sólo cuando éste excedía al ISR a 

cargo. 

 

El IA efectivamente pagado es susceptible de devolución de acuerdo con la mecánica establecida 

en la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU), el cual se recuperará de manera gra-

dual cada año hasta en un monto máximo del 10% del total del IA pagado en los 10 años anterio-

res a 2008. 

 

c. IETU 

 

El 1 de octubre de 2007 fue publicada la LIETU; la cual entró en vigor a partir del 1 de enero de 

2008, obliga al pago de este impuesto a las personas físicas y morales residentes en México, así 

como a los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en México. 

 

El IETU del periodo se calcula aplicando la tasa del 17.5% (16.5 y 17% para 2008 y 2009, res-

pectivamente) a una utilidad determinada con base en flujos de efectivo, dicha utilidad es deter-

minada a través de disminuir de la totalidad de los ingresos percibidos por las actividades grava-

das, las deducciones autorizadas, sólo cuando éste excede al ISR a cargo.  Del resultado anterior 

se disminuyen los llamados créditos de IETU, según lo establezca la legislación vigente. 
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d. PTU 

 

El cálculo de dicha base no se apega al artículo 16 de la LISR ni incluye la amortización de 

pérdidas fiscales de ejercicios anteriores. 

 

NOTA 21 - CUENTAS DE ORDEN: 

 

a. Compromisos crediticios 

 

Al 31 de diciembre de 2008 el Grupo tenía compromisos y avales para conceder préstamos por 

$665 y $634 en 2007. 

 

El monto de las provisiones constituidas al 31 de diciembre de 2008 y 2007, para las cartas de 

crédito asciende a $ 2 y $ 1.6 respectivamente, y se encuentra incluido en la estimación preven-

tiva para riesgos crediticios. 

 

b. Bienes en fideicomiso o mandato 

 

La actividad fiduciaria que se registra en este rubro se analiza al 31 de diciembre de 2008 y 

2007, como sigue: 

 
 2008 2007 
 
Fideicomisos de: 
Administración $ 33,387 $ 4,354 
Garantía  23,240  12 
Inversión  351 
UDI    347 
Traslativo de dominio  2,803 
Mandatos  110,820  -      
 
 $170,601 $ 4,713 

 

Los ingresos percibidos por los años terminados el 31 de diciembre de 2008 y 2007, correspon-

dientes a la actividad fiduciaria, ascienden a $27 y $1.5, respectivamente. 

 

c. Bienes en custodia o en administración 

 

Los valores en custodia se muestran como sigue y representan títulos propiedad de clientes de la 

Institución, quienes no cuentan con un contrato de custodia de valores en el SD Indeval y por tal 

motivo la Institución les custodia dichos títulos. 
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 31 de diciembre de 
 
Bienes en custodia o en administración 2008 2007 
 
Bond182  $ -  $ 8 
BondesD  -  1  
BonosR  -  67 
Bpat  -  - 
Cetes   109   324 
 
Neto  $109  $ 400 

 

Durante el ejercicio 2008 y 2007 la Institución no obtuvo ingresos por la custodia de estos 

títulos. 

 

d. Operaciones por cuentas de terceros 

 

Los recursos administrados y/o en custodia atendiendo a las instrucciones de los clientes para 

invertir en diversos instrumentos del sistema financiero mexicano, se registran en este rubro y al 

31 de diciembre de 2008 y 2007 se analizan como sigue: 

 

 2008 2007 

 

Fondos de  sociedades de inversión: 

 

Valores gubernamentales $109 $400 

 

En caso de que los recursos queden invertidos en instrumentos de captación del propio Grupo, el 

monto correspondiente se incluye en el balance general. 

 

NOTA 22 - INFORMACIÓN POR SEGMENTOS: 

 

El Grupo, a través de sus subsidiarias, está orientado a otorgar servicios financieros principal-

mente a las tesorerías de las grandes corporaciones.  Las principales actividades que realiza el 

Grupo consisten en recibir depósitos, aceptar y otorgar préstamos y créditos, captar recursos, 

realizar inversiones en valores, celebrar operaciones de reporto, efectuar operaciones con instru-

mentos financieros derivados, compraventa de divisas, colocación de deuda y fideicomisos 

principalmente. 

 

Tesorería 

 

La Tesorería del Grupo Bank of America México realiza operaciones de Mercado de Dinero por 

cuenta propia o de terceros (tesorerías de grandes corporaciones) en instrumentos tanto de deuda 

gubernamental como de deuda privada con fines de negociación.  Estas transacciones pueden ser 

tanto a través de operaciones en Directo como de Reporto y Valor Futuro. 
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La compraventa de divisas y celebración de operaciones con instrumentos financieros derivados, 

principalmente de contratos adelantados, opciones y swaps tanto de negociación como de co-

bertura, también se encuentra a cargo de la Tesorería. 

 

La estructuración y colocación de deuda (certificados bursátiles) de los clientes se lleva a cabo a 

través de la Casa de Bolsa del Grupo Financiero. 

 

El fondeo del Grupo es manejado por la Tesorería a través de la emisión de deuda, préstamos 

interbancarios y venta de reportos principalmente. 

 

Crédito 

 

Bank of America se ha caracterizado por ser un banco extremadamente selectivo en la búsqueda 

y aceptación de clientes y por consecuencia en el otorgamiento de créditos.  La cartera se califica 

en forma trimestral de acuerdo con la metodología establecida por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 

 

Captación 

 

El área de captación se enfoca a la promoción de la apertura de cuentas de cheques, principal-

mente en pesos, recolección de impuestos, así como la emisión de cheques de caja.  

 

Fiduciario 

 

A partir del 1 de marzo de 2008 Bank of America México (Bamsa) y ABN AMRO México cele-

braron un contrato de transferencia del negocio de  fiduciario, el área de fiduciario se enfoca en 

fideicomisos inmobiliarios, de garantía, inversión, administración y en los que actúa como vehí-

culo de cobro, con clientes estratégicos y de alto grado de inversión. 

 

A continuación se presentan los principales activos y pasivos por segmentos del Grupo: 

 
  31 de diciembre de 2008  
 
Activos Tesorería Crédito Total 

 
Disponibilidades $ 8,672 $ -     $ 8,672 

 
Inversiones en valores  2,772  -      2,772 
 
Operaciones con valores 
y derivadas  402  -      402 

 
Cartera de crédito  -      2,527  2,527 

 
Estimación preventiva  -      (577)  (577) 

 
Cartera de crédito neta  -      1,950  1,950 

 
 $ 11,846 $ 1,950 $ 13,796 
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  31 de diciembre de 2008  

 

Pasivos Tesorería Crédito Total 

 

Depósitos a plazo $ 4,664 $ -     $ 4,664 

Préstamos interbancarios  301  -      301 

Operaciones con valores y derivadas  2,777  -      2,777 

 

 $ 7,742 $ -     $ 7,742 

 

  31 de diciembre de 2007  

 

Activos Tesorería Crédito Total 

 

Disponibilidades $ 17,655 $ -     $ 17,655 

 

Inversiones en valores  6,756  -       6,756 

 

Operaciones con valores 

y derivadas  164  -      164 

 

Cartera de crédito  -      4,527  4,527 

 

Estimación preventiva  -      (145)  (145)  

 

Cartera de crédito neta  -      4,382  4,382 

 

 $ 24,575 $ 4,382 $ 28,957 

 

  31 de diciembre de 2007  

 

Pasivos 

 

Depósitos a plazo $ 13,341 $ -     $ 13,341 

Préstamos interbancarios  5,919  -      5,919 

Operaciones con valores y derivadas  3,534  -      3,534 

 

 $ 22,794 $ -     $ 22,794 

 

En el cuadro que se muestra en la siguiente página se detalla la naturaleza y monto de los ingre-

sos y gastos del Grupo, desagregándolos de manera consistente con los conceptos previstos en el 

criterio D-2 ñEstado de resultadosò indicando el monto de la utilidad o p®rdida generada por 

cada uno de los segmentos, así como la identificación en forma general de los costos asignados a 

las operaciones efectuadas entre los distintos segmentos operativos del Grupo, explicando las 

políticas para la fijación de precios. 
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1 de enero al 31 de diciembre de 2008 

(cifras en millones de pesos) 

 
      Elimina- 
 Tesorería Crédito Captación Fiduciario Otros ciones Total 

 

Ingresos por intereses $ 1,969 $ 271 $ -    $ -    $ - $  $ 2,240 

Gastos por intereses  (732)  -     (68)  -     -    (800) 

 

Margen financiero  1,237  271  (68)  -     -    1,440 

 

Estimación preventiva para riesgos 

crediticios  -     (472)  -     -     -    (472) 

 

Margen financiero ajustado por 

riesgos crediticios  1,237  (201)  (68)  -    -    968 

 

Comisiones y tarifas cobradas  305  18  192  27  -  (3)  539 

Comisiones y tarifas pagadas  (195)  (287)    -     -    (482) 

Resultado por intermediación  (462)  -     -     -     -    (462) 

 

Ingresos totales de la operación  885  (470)  124  27  -  (3)  563 

 

Gastos de administración y  

promoción   (111)  (66)  (78)  (19)  (1)  4  (271) 

 

Resultado de la operación  774  (536)  46  8  (1)  1  292 

 

Otros productos  37  47  2  6  2  (1)  93  

Otros gastos  (19)  (1)  (1)  (1)  -  -  (22) 

 

Resultado antes de ISR y PTU  792  (490)  47  13  1  -  363 

 

ISR y PTU causados  (23)  (23)  (23)    -  -  (69) 

ISR y PTU diferidos  24     24     24     24     -  -  96  

 

Resultados neto $ 793 ($ 489) $ 48 $ 37    $ 1 $ - $ 390 

 

Gastos totales/ingresos operativos     13%     (14%)      63%         70%  %     133%      48% 
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1 de enero al 31 de diciembre de 2007 

(cifras en millones de pesos) 

 
      Elimina- 
 Tesorería Crédito Captación Fiduciario Otros ciones Total 

 

Ingresos por intereses $ 1,098 $ 307 $ -    $ -    $ - $  $ 1,405 

Gastos por intereses  (957)  -     (49)  -     -    (1,006) 

Repomo neto (margen financiero)  (128)  -     -     -     -    (128) 

 

Margen financiero  13  307  (49)  -     -    271 

Estimación preventiva para riesgos 

crediticios  -     (211)  -     -     -    (211) 

 

Margen financiero ajustado por 

riesgos crediticios  13  96  (49)  -     -    60 

 

Comisiones y tarifas cobradas  285  9  133  2  -  (6)  423 

Comisiones y tarifas pagadas  (145)  (257)  (4)  -     -  -  (406) 

Resultado por intermediación  100  -     -     -     -  -  100 

 

Ingresos totales de la operación  253  (152)  80  2  -  (6)  177 

 

Gastos de administración y 

promoción    (123)  (71)  (79)  (4)  (4)  12  (269) 

 

Resultado de la operación  130  (223)  1  (2)  (4)  6  (92) 

 

Otros productos  68  174  5  2  12  (6)  255 

Otros gastos  (69)  (2)  (2)  (2)  (6)  -  (81) 

 

Resultado antes de ISR y PTU  129  (51)  4  (2)  2  -  82 

 

ISR y PTU causados  (5)  (4)  (4)  -     -  -  (13) 

ISR y PTU diferidos  -   (1)  -     -     -     -  -  (1)  

 

Resultados neto $ 123 ($ 55) $ _- ($ 2) $ 2 $ - $ 68 

 

Gastos totales/ingresos operativos      49%      (48%)      99%     200%       200%       52% 
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Otras revelaciones 

 

Análisis detallado de ingresos por líneas de negocios. 

 

Tesorería 

 

El Margen Financiero positivo de $1,237 millones de pesos se origina por la actividad de la 

Tesorería, la cual generó intereses en operaciones de reporto y préstamo de valores por $61 mi-

llones netos de intereses a favor y $16 millones en contra por los premios a favor y a cargo tanto 

de las operaciones en reporto como de préstamo de valores, los intereses obtenidos por títulos 

para negociar suman $229 millones durante el año, mientras que los intereses obtenidos por dis-

ponibilidades y los pagados por los depósitos a plazo y los préstamos interbancarios generaron 

$32 millones desfavorables,  la apreciación del tipo de cambio del peso frente al dólar de di-

ciembre 2007 a diciembre 2008 de 2.9168 pesos generó $995 millones netos como utilidad de la 

valorización de las posiciones, la valorización de posiciones en monedas extranjeras que no con-

tribuyen a la generaci·n del Margen Financiero se encuentran registradas en ñOtros Productosò y 

ñOtros Gastosò por un neto positivo de $11 millones de pesos. 

 

Las ñComisiones y Tarifas cobradasò fueron generadas por el costo de fondeo de la cartera cre-

diticia por $288 millones de pesos que la Tesorería le carga al área de Crédito y $14 millones 

provenientes de instrumentos financieros derivados. Los $3 millones restantes corresponden a los 

ingresos por asesoría financiera que el Banco cobra a la Casa de Bolsa y los cuales son 

eliminados para efectos de consolidación. Las ñComisiones y Tarifas pagadasò fueron generadas 

de la compraventa de valores por $30 millones de pesos, así como el costo de fondeo en 

chequeras por $165 millones de pesos. 

 

El resultado por Intermediación negativo de $462 millones de pesos fue principalmente generado 

por el resultado positivo en compraventa de divisas por $638 millones de pesos, la perdida en el 

resultado de la valuación a mercado de instrumentos financieros derivados y títulos para negociar 

por $1,804 millones de pesos de los cuales $1,088 millones provienen de los instrumentos finan-

cieros derivados y $4 millones a favor de operaciones de mercado de dinero, el resultado por 

compraventa de valores e instrumentos financieros derivados generó una pérdida de $16 

millones. 

 

Del total de ñGastos de Administraci·n y Promoci·nò por $111 millones de pesos, el 42% ($47 

millones de pesos) corresponden a remuneraciones y prestaciones del personal de ventas, opera-

ciones, Control Interno y áreas de soporte para la línea de negocios de Tesorería, los gastos en 

tecnología representan el 16% ($18 millones de pesos), las cuotas al IPAB representan el 6% del 

total de Gastos de Administración y Promoción ($7 millones de pesos).  El 32% restante corres-

ponde al pago de Impuestos y Derechos, honorarios, rentas, así como depreciaciones y amor-

tizaciones entre otros. El 4% restante, $4 millones, corresponde a transacciones efectuadas entre 

las compañías del Grupo, este monto es eliminado para efectos de consolidación. 
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Crédito 

 

Los intereses generados de la cartera de crédito por $271 millones de pesos (principalmente en la 

cartera comercial), durante diciembre se tuvo un promedio de $2,568millones de pesos en car-

tera, la tasa de interés promedio al cierre de diciembre de 2008 fue de 11.70% en pesos y en mo-

neda extranjera fue de 4.69%. 

 

De conformidad con la normatividad establecida por la Comisión, fue calificada la cartera credi-

ticia de la Institución al cierre del tercer trimestre que finalizo el 31 de diciembre de 2008 y se 

determinó una estimación preventiva para riesgos crediticios de $577 millones, de los cuales 

$472 se reflejan en resultados el resto provienen del año anterior.  Las reservas preventivas au-

mentaron $353 millones con respecto a las constituidas el mes anterior, el aumento en la estima-

ción se debe principalmente a un aumento en la cartera con calificación tipo E por $339 millones 

de pesos, lo cual impacto la estimación de diciembre de 2008 en ese mismo monto. 

 

Por criterio contable las liberaciones de reservas preventivas deben registrarse bajo el rubro de 

Otros productos, debido a esto el monto de $47 millones en otros productos se integra principal-

mente por la liberación de reservas aplicadas durante el año. 

 

Las Comisiones y Tarifas pagadas por $287 millones se derivan principalmente del costo de fon-

deo pagado a la Tesorería. 

 

Del total de ñGastos de Administraci·n y Promoci·nò por $66 millones de pesos, el 41% ($27 

millones de pesos) corresponde a remuneraciones y prestaciones del personal tanto de ventas 

como áreas de soporte para la línea de negocios de Crédito, el 19% corresponde a los gastos en 

tecnología ($13 millones de pesos).  El resto corresponde al pago de Impuestos y Derechos, 

honorarios, rentas, así como depreciaciones y amortizaciones del activo fijo de la oficina entre 

otros. 

 

Captación 

 

Los gastos por intereses de $68 millones de pesos representan los intereses pagados a los clientes 

sobre saldos en cuentas de cheques, al cierre de diciembre 2008 se pagó una tasa de interés pro-

medio de 5.56% 

 

Las ñComisiones y Tarifas cobradasò por $192 millones de pesos se componen principalmente 

por $164 millones de pesos por el uso de fondeo que paga la Tesorería al área de Captación, $28 

millones de pesos por transferencias de fondos, servicios de banca electrónica, giros bancarios de 

los clientes, así como manejo de cuentas de cheques de acuerdo con los volúmenes y número de 

transacciones realizadas. 

 

Del total de ñGastos de Administración y Promoci·nò por $78 millones de pesos, el nivel de las 

remuneraciones y prestaciones al personal de ventas y áreas de soporte corresponde al 39% 

(aproximadamente $31 millones de pesos) del total de los gastos de administración, las cuotas al  
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IPAB por $7.7 millones de pesos que representan el 10%, el otro 51% corresponde al pago de 

Impuestos y Derechos, honorarios, rentas, así como depreciaciones y amortizaciones entre otros. 

 

Fiduciario 

 

A partir del 1 de marzo de 2008 Bank of America México (Bamsa) y ABN AMRO Mexico cele-

braron un contrato de transferencia del negocio de fiduciario mismo que generó durante marzo 

ñComisiones y tarifas Cobradasò por $2 millones de pesos, totalizando $3 millones al primer 

trimestre de 2008, el millón que se cobró durante los dos primeros meses del trimestre proviene 

de los contratos que Bank Of America México aún tenía vigentes, al 31 de diciembre totalizan 

$27 millones. 

 

Del total de ñGastos de Administraci·n y Promoci·nò por $19 millones de pesos, el nivel de las 

remuneraciones y prestaciones al personal de ventas y áreas de soporte corresponde al 49% ($9.3 

millones de pesos), el otro 51% corresponde al pago de Impuestos y Derechos, honorarios, ren-

tas, así como depreciaciones, entre otros. 

 

El rubro de ñOtros Productosò por $6 millones proviene del Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

que fue compartido entre ABN AMRO México y el Banco por la compra-venta del negocio 

Fiduciario. 

 

Grado de dependencia con clientes 

 

Al 31 de diciembre de 2008 el Banco no tiene un grado de dependencia del 10% o superior, con 

respecto de los ingresos totales, con ningún cliente en particular o grupo de éstos. 

 

Información por áreas geográficas 

 

Actualmente los clientes del Banco, en su mayoría son nacionales. De estos clientes, la mayoría 

se encuentra establecida en el Distrito Federal; siendo esta entidad la principal área geográfica en 

donde se desenvuelve el entorno económico de la entidad. 

 

Explicación de los métodos de asignación empleados para cada una de las partidas reveladas por 

los segmentos operativos en los siguientes términos: 

 

Las líneas de negocio del Banco tienen asignada una unidad de rentabilidad y centro de costos 

respectivo, mismos que sirven para identificar los ingresos y gastos de cada uno de los segmen-

tos operativos, de igual forma existen contratos entre los segmentos (contratos de prestación de 

servicios), en los cuales especifican las bases sobre las cuales se calculan los ingresos y gastos 

entre segmentos, los cuales son debidamente autorizados por los funcionarios a cargo.  Las áreas 

operativas y de soporte de cada segmento, son las encargadas de asegurar que la tantos los ingre-

sos como los gastos reconocidos están de acuerdo a lo establecido en los contratos. 
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Las políticas de contabilidad establecidas por el banco para cada segmento operativo son las que 

establecen los criterios emitidos por la Comisión así como los establecidos en las normas de in-

formación financiera emitidas por el CINIF, de acuerdo con lo aplicable a cada segmento.  La 

asignación de recursos a cada elemento segmentable es definida por las necesidades de negocio y 

autorizada, para lo aplicable a operaciones de crédito por la tesorería; por lo que respecta a los 

recursos requeridos por la tesorería, éstos son obtenidos a través de la captación tradicional, así 

como de la emisión de deuda en pesos y dólares.  Los recursos para el área fiduciaria son obteni-

dos a través del patrimonio constituido por los fideicomitentes. 

 

Al 31 de diciembre de 2008 no existe cambio alguno sobre los métodos utilizados para determi-

nar los segmentos y, por lo tanto, no se afecta la presentación en la información financiera 

comparativa. 

 

NOTA 23 - INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE EL ESTADO DE RESULTADOS: 

 

La composición del margen financiero al 31 de diciembre de 2008 es la siguiente: 

 
 Concepto   Total 

 

Intereses de disponibilidades     $ 476 

Créditos vencidos de actividad empresarial o comercial       

Créditos vencidos de consumo      -    

Créditos vencidos a la vivienda      -    

Intereses y rendimiento a favor provenientes de inversiones en valores, 

títulos para negociar      229 

Intereses y rendimientos a favor en operaciones de reporto y préstamo de 

valores      146 

Intereses de cartera de crédito vigente de actividad empresarial o comercial      145 

Intereses de cartera de crédito vigente de entidades financieras      126 

Intereses de cartera de crédito vigente de créditos de consumo      -    

Intereses de cartera de crédito vigente de créditos a la vivienda      -    

Comisiones por otorgamientos inicial de créditos comerciales      -    

Premios a favor en operaciones de reporto      123 

Utilidad en cambios por valorización      995 

Incremento por actualización de ingresos por intereses      -    

 

Total de ingresos por intereses     $ 2,240 

 

 

 

Intereses por depósitos de exigibilidad inmediata     $ 68 

Intereses por depósitos a plazo      366 

Intereses y rendimientos a cargo en operaciones de reporto y préstamo de 

valores      84 

Premios a cargo en operaciones de reporto      125 

Premios a cargo en operaciones de préstamo de valores      14 

Pérdida en cambios por valorización      -    

Intereses por préstamos interbancarios y de otros organismos      143 

Incremento por actualización de gastos por intereses      -     

 

Total de gastos por intereses     $ 800 
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La composición del margen financiero al 31 de diciembre de 2007 es la siguiente: 

 
   
 Concepto   Total 
 
Intereses de disponibilidades     $ 582 
Créditos vencidos de consumo      -    
Intereses y rendimiento a favor provenientes de inversiones en valores, 
títulos para negociar      283 
Intereses y rendimiento a favor en operaciones de reporto y préstamo de 
valores      117 
Intereses de cartera de crédito vigente de actividad empresarial o comercial      167 
Intereses de cartera de crédito vigente de entidades financieras      131 
Intereses de cartera de crédito vigente de créditos de consumo      -    
Intereses de cartera de crédito vigente de créditos a la vivienda      -    
Comisiones por otorgamientos inicial de créditos comerciales      -    
Premios a favor en operaciones de reporto      29 
Utilidad en cambios por valorización      -   
Incremento por actualización de ingresos por intereses      96 
 
Total de ingresos por intereses     $ 1,405 
 
Intereses por depósitos de exigibilidad inmediata     $ 49 
Intereses por depósitos a plazo      485 
Intereses y rendimientos a cargo en operaciones de reporto y préstamo de 
valores      46 
Premios a cargo en operaciones de reporto      82 
Premios a cargo en operaciones de préstamo de valores      14 
Pérdida en cambios por valorización      59 
Intereses por préstamos interbancarios y de otros organismos      183 
Incremento por actualización de gastos por intereses      88 
 
Total de gastos por intereses     $ 1,006 

 
En 2007 el resultado por posición monetaria proveniente de partidas que forman parte del 
margen financiero generó una pérdida de $127. 
 
El saldo promedio de los activos y pasivos monetarios que influyen en la determinación de dicho 
resultado se muestra a continuación: 

 
 2007  
 
 Rubro Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
 
1. Partidas que generan margen 

financiero $ 2,385 $ 3,559 $ 4,921 $ 5,187 $ 4,323 $ 4,439 $ 3,917 $ 5,188 $ 3,527 ($ 48) $ 5,935 $ 3,494 
 Total activos que generan 

margen  9,708  10,128  12,392  13,090  11,362  14,520  15,606  18,904  17,398  19,733  21,698  20,189 
 Disponibilidades (Bancos)  4,139  5,880  5,308  7,091  7,187  9,261  10,393  12,741  11,880  13,552  13,372  14,087 
 Inversiones en valores 

(Títulos de deuda)  2,535  1,457  4,116  2,701  1,115  (48,786)  1,616  (86,663)  (130,839)  1,857  (69)  1,394 
 Valores a recibir en 

operaciones de préstamo  56  110  122  107    51,073  62  89,489  131,896  61  4,135  25 
 Cartera de crédito neta  2,973  2,681  2,847  3,188  3,059  2,972  3,535  3,336  4,461  4,263  4,260  4,680 
 Total pasivos que generan 

margen  7,323  6,569  7,471  7,903  7,039  10,081  11,689  13,716  13,871  19,781  15,763  16,695 
 Captación tradicional  7,120  6,361  4,290  5,209  4,946  5,011  6,534  8,888  8,993  16,919  11,033  11,879 
 Préstamos interbancarios y de 

otros organismos  203  208  3,180  2,693  2,093  5,069  5,154  4,828  4,878  2,862  4,730  4,815 
2. Partidas que no generan 

margen financiero   (19)  (1,128)  (2,451)  (2,632)  (1,854)  (1,912)  (1,411)  (2,669)  (965)  2,514  (3,452)  (953) 
 Total de activos que no 

generan margen  6,696  18,218  13,042  13,501  9,105  18,105  8,242  24,632  9,456  18,870  12,155  9,207 
 Disponibilidades (Caja, 

divisas, metales y otros)  1  (1,277)  (56)  631  413  948  (539)  1,934  743  5,124  2,598  967 
 Derivados (fines de 

negociación) Saldo deudor  211  186  169  175  126  117  85  43  24  148  226  60 
 Otras cuentas por cobrar 

(neto)  6,478  19,303  12,922  12,688  8,564  17,034  8,690  22,649  8,682  13,592  9,326  8,174 
 Total de pasivos que no 

generan margen  6,715  19,346  15,493  16,133  10,959  20,017  9,653  27,301  10,421  16,356  15,607  10,160 
 Otras cuentas por pagar  6,714  19,346  15,493  16,132  10,959  20,016  9,652  27,241  10,240  16,353  15,604  10,157 
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La composición del resultado por intermediación al 31 de diciembre de 2008 es la siguiente: 
 
 Concepto   Total 
 
Resultado por valuación a valor razonable de: 
Títulos para negociar      $ 6 
Títulos a recibir en operaciones de reporto      -    
Títulos a entregar en operaciones de reporto      -    
Valores a entregar por préstamo de valores      (2) 
Instrumentos financieros derivados con fines de negociación        (1,088) 
 
      (1,084) 
Resultado por compraventa de valores e instrumentos financieros derivados, 
títulos para negociar      (90) 
Instrumentos financieros derivados con fines de negociación      74 
Resultado por compra venta de divisas      638 
Incremento por actualización del resultado por intermediación       - 
 
Total     ($ 462) 
 

La composición del resultado por intermediación al 31 de diciembre de 2007 es la siguiente: 
 
     
 Concepto   Total 
 
Resultado por valuación a valor razonable de: 
Títulos para negociar     ($ 5) 
Títulos a recibir en operaciones de reporto      (5) 
Títulos a entregar en operaciones de reporto      - 
Valores a entregar por préstamo de valores      3 
Instrumentos financieros derivados con fines de negociación       (134) 
 
      (141) 
 
Resultado por compraventa de valores e instrumentos financieros derivados, 
títulos para negociar      (122) 
Instrumentos financieros derivados con fines de negociación      97 
Resultado por compra-venta de divisas      264 
Incremento por actualización del resultado por intermediación       2 
 
Total      $ 100 

 

El desglose de los otros productos y otros gastos por 2008 y 2007 se presenta a continuación: 

 
 Concepto 2008 2007 
 
Otros productos: 
Venta de inmuebles, valores y adjudicados $ - $ 3 
Servicios prestados a partes relacionadas  -  - 
Recuperación de gastos  14  9 
Cancelación de provisiones y acreedores diversos  49  172 
Ventas de cartera  -  - 
Resultado cambiario y por posición monetaria  30  60 
Otras partidas incluyendo actualización  -  4 
 
Total de otros productos $ 93 $248 
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 Concepto 2008 2007 
 
Otros gastos: 
Quebrantos diversos $ 4 $ 6 
Creación de provisiones y acreedores diversos  -  - 
Castigos diversos  -  - 
Resultado cambiario y por posición monetaria  18  64 
Otras partidas incluyendo actualización  -  2 
 
Total otros gastos $ 22__ $ 72 

 

NOTA 24 - CONVENIO DE RESPONSABILIDADES: 

 

El Grupo mantiene un convenio de responsabilidades con sus subsidiarias mediante el cual se 

establece que este responderá ilimitadamente ante el cumplimiento de las obligaciones a cargo de 

sus subsidiarias, así como por pérdidas que, en su caso, llegaran a tener de acuerdo con los re-

querimientos de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

 

Conforme a este convenio: 

 

¶ La controladora responde subsidiaria e ilimitadamente del cumplimiento de las obligaciones a 

cargo del Banco y demás  entidades financieras integrantes del grupo, correspondientes a las 

actividades que, conforme a las disposiciones aplicables, le sean propias a cada una de estas, 

aún respecto de aquellas contraídas por dichas entidades con anterioridad a su integración al 

grupo, y 

 

¶ La controladora responde ilimitadamente por las pérdidas de todas y cada una de dichas 

entidades.  En el evento de que el patrimonio de la controladora no fuere suficiente para hacer 

efectivas las responsabilidades que, respecto de las entidades financieras integrantes del grupo 

se presenten de manera simultánea, dichas responsabilidades se cubren, en primer término, 

respecto del Banco y, posteriormente, a prorrata respecto de las demás entidades integrantes 

del grupo hasta agotar el patrimonio de la controladora. 

 

Las referidas responsabilidades están previstas expresamente en los estatutos de la controladora. 

 

NOTA 25 - ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS: 

 

Durante el ejercicio de 2008 las prácticas en materia de administración de riesgos dieron cum-

plimiento a las disposiciones que en esa materia la Comisión establece en la Circular Única.  

Tales prácticas establecen, entre otros mecanismos, que los bancos realicen sus actividades con 

niveles de riesgo acordes con sus respectivos capital neto y capacidad operativa, además de re-

querirles información necesaria para que las posiciones de riesgo de sus subsidiarias financieras 

se ajusten a lo previsto en estas disposiciones.  Asimismo, establece responsabilidades para el 

Consejo Directivo y para el Director General de las instituciones de crédito, con objeto de lograr 

una adecuada administración de riesgos. 
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A continuación se describen las acciones que el Banco ha realizado para administrar los riesgos 

en los que incurre por su operación, de conformidad con los requerimientos establecidos por la 

Comisión. 

 

Descripción global de políticas y procedimientos 

 

El Banco debe administrar los riesgos en que incurre a través de su participación en el mercado 

financiero, con el fin de incrementar el valor para sus accionistas.  Los principales riesgos a los 

cuales el Banco está expuesto son: de mercado, de crédito, de liquidez, legal y operativo. 

 

La administración de riesgos del Banco está basada en diversos principios fundamentales, entre 

otros: 

 

¶ Definición formal de los órganos responsables de administración de riesgos, asegurando la 

participación de todas las áreas relevantes del Banco. 

 

¶ Monitoreo de riesgos efectuado por unidades independientes de las áreas de negocios que incu-

rren en los riesgos. 

 

¶ Evaluación continúa del riesgo del Banco que se refleja a través del establecimiento de límites 

para los distintos tipos de riesgo. 

 

¶ Diversificación de los riesgos asumidos por la corporación. 

 

¶ Utilización de sistemas y metodologías de administración de riesgos. 

 

¶ Práctica de pruebas bajo condiciones extremas sobre el portafolio, para analizar el impacto de 

situaciones adversas sobre la rentabilidad del Banco. 

 

¶ Medición de desempeño y desarrollo de programas de compensación de los funcionarios de las 

áreas de negocios en función de los distintos tipos de riesgo incurrido y la observancia de las 

políticas, procedimientos y límites de riesgo. 

 

El objetivo fundamental de Bank of America es la generación de valor para sus accionistas 

manteniendo la estabilidad y solvencia de la organización.  Una adecuada administración integral 

de los riesgos a los que el Banco está expuesto en sus actividades cotidianas es considerada como 

un elemento fundamental para la consecución de este objetivo.  Se entiende por administración 

integral de riesgos al conjunto de objetivos, políticas, procedimientos y acciones que se llevan a 

cabo para identificar, medir, vigilar, limitar, controlar, informar y revelar los distintos riesgos, 

tanto discrecionales (crédito, liquidez y mercado) como no discrecionales (operativo, tecnológico 

y legal). 
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En cumplimiento con las disposiciones emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, el Consejo de Administración acordó que se constituyera un Comité de Riesgos para 

vigilar que la realización de las operaciones se ajuste a los objetivos, políticas y procedimientos 

para la administración de riegos, así como a los límites de exposición aprobados por el mismo.  

Este Comité sesiona al menos mensualmente y funciona de acuerdo con los lineamientos señala-

dos por las citadas disposiciones.  El Comité de Riegos se apoya, a su vez, en la Unidad de 

Administración Integral de Riesgos para la identificación, la medición, la vigilancia y revelación 

de los riesgos conforme a la legislación vigente. 

 

Riesgo de Mercado 

 

El área de Administración de Riesgos de Mercado tiene la responsabilidad de recomendar las 

políticas de gestión del riesgo de mercado de la Institución, estableciendo los parámetros de me-

dición de riesgo, y proporcionando informes, análisis y evaluaciones a la Alta Dirección, al 

Comité de Riesgos, al Consejo de Administración y a las áreas tomadoras de riesgos. 

 

La medición de riesgo de mercado cuantifica la pérdida potencial por cambios en los factores de 

riesgo que inciden sobre la valuación o sobre los resultados esperados de las operaciones activas, 

pasivas o causantes de pasivo contingente, tales como tasas de interés y tipos de cambio. 

 

La metodología que el Banco ha asumido para gestionar este tipo de riesgo es a través del Valor 

en Riesgo (VaR) que se calcula diariamente.  El VaR es una estimación de la pérdida potencial 

de valor en un determinado período de tiempo dado un nivel de confianza.  El VaR se utiliza 

tanto para controlar el riesgo de las carteras de negociación como para limitar el riesgo por mo-

vimientos en las tasas de interés en otras posiciones incluidas en el balance.  Debe señalarse que 

el Banco no tiene instrumentos disponibles para la venta.  Esto es, todas las posiciones activas y 

pasivas sujetas a riesgo de mercado son incluidas en esta medición, tales como inversiones en 

valores, operaciones con derivados, reportos y pagarés son incluidas en esta medición.  El mé-

todo de VaR utilizado es el conocido como simulación histórica, con un horizonte de un día de 

tenencia y un nivel de confianza del 99%.  Se consideran tres años de historia para la estimación 

de los cambios en los factores de riesgo. 

 

El Valor en Riesgo promedio del cuarto trimestre es Dls.1,018,536. que corresponde a un 0.50% 

del Capital Neto de la Institución, con un mínimo de Dls.628,381 y un máximo de Dls.1,733,507 

El límite aprobado de valor en riesgo es de cuatro millones de dólares estadounidenses. 

 

Diariamente se realizan pruebas de ñbacktestingò para comparar las p®rdidas y ganancias que se 

hubieran observado si se hubiesen mantenido las mismas posiciones, considerando únicamente el 

cambio en valor debido a movimientos de mercado, contra el cálculo del valor en riesgo, y así 

poder evaluar la bondad de la predicción.  Durante el cuarto trimestre se presentaron nueve exce-

sos respecto al cálculo hipotético de las pérdidas y ganancias contra el cálculo diario del valor en 

riesgo.  Es importante mencionar que este trimestre se caracterizó por movimientos extremos y 

de alta volatilidad los cuales generaron pérdidas hipotéticas mayores al valor en riesgo. 
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Para completar el análisis se reportan medidas de sensibilidad, tales como el resultado de un mo-

vimiento de un punto base sobre cada plazo que se considera como factor de riesgo en distintas 

curvas de tasas de interés.  El análisis de sensibilidad correspondiente al 31 de diciembre de 2008 

(no auditado) es el siguiente: 

 
Cifras en dólares 

 
    Tasas 
  Tasas Tasas implícitas en Tasas  Tasas 
  gubernamentales interbancarias derivados interbancarias  reales 
 Plazo Pesos Pesos Pesos Dls. Sobretasas Pesos 
 
1 día ($ 31) $ 184 ($ 20) $ 99 $ -       $ -     
1 mes  296  (169)  (434)  1,294  -        -     
3 meses  262  (3,394)  (3)  979  -        -     
6 meses  (265)  (1,921)  1,097  (268)  (2,838)  -     
9 meses  (2,668)  (353)  (410)  152  (1,965)  (2)     
12 meses  (3,054)  (3,136)  (324)  30  -        (0) 
2 años  (1,237)  44  (2,341)  59  -        (4) 
3 años  (204)  4,360  (6,098)  31        -        -     
4 años  (1,751)  (1,110)  (1,341)  11       -        -     
5 años  (1,709)  13,261  (6,858)  54        -        -     
6 años  -        47  (1,890)        -        -        (2) 
7 años  0  2,453  -        3        -        -     
8 años  2        -        -        -        -        -     
9 años  (2)        247  -        -        -        (1)     
10 años  (323)  4,377  -        -        -        (2)     
20 años  613  -        -        -        -        (8)     
30 años   -         -         -         -         -         -      
 
Total ($ 10,071) $ 14,890 ($ 18,622) $ 2,444 ($ 4,803) ($ 26) 

 

Finalmente, se realizan diariamente prueba bajo condiciones extremas para evaluar el impacto de 

distintos escenarios, tanto históricos como hipotéticos sobre el valor del portafolio total.  Se 

cuenta con un límite de trece millones de dólares americanos para el escenario que corresponde a 

la peor pérdida hipotética producida con la muestra con la que se calcula el VaR.  El stress pro-

medio para el trimestre es de Dls.2,160,724, con un máximo de Dls.3,243,783.  

 

Las operaciones de Futuros del Dólar y forwards muestran en este período un resultado de $63.5, 

mayor al trimestre anterior debido a las actividades de operación y a la gran volatilidad que hubo 

en el mercado. 

 

Los Swaps con referencia a las tasas de Certificados de la Tesorería de la Federación, tuvieron 

un resultado por  valuación a valor razonable de $8.2, lo que representa un incremento respecto 

al trimestre anterior que mostró un resultado de $7.3.  La parte corta de la curva tuvo una dismi-

nución promedio de 21 puntos base, mientras que el largo plazo una disminución de 54 puntos 

base en promedio. 

 

El resultado de los swaps referenciados a los índices Libor de 1 y 3 meses fue de $2.03.  La 

curva presenta una disminución de 200 puntos base en promedio. 
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Los swaps de divisas presentaron un movimiento negativo, con un resultado de $513.17, deri-

vado de un movimiento mixto en la curva de pesos y una disminución de 200 puntos base  pro-

medio de la curva de dólares.  El resultado tuvo una disminución de $673.82 respecto al trimestre 

anterior. 

 

El resultado por operaciones de contratos de divisas, spot y forwards muestran en este período un 

resultado de $1,113.1.  Esto representa un incremento respecto al trimestre anterior debido a las 

actividades de trading realizadas en este lapso. 

 

Existe un aumento en las comisiones por corretaje, este movimiento lo genera principalmente la 

operación dentro de Mexder. 

 

El resultado por valuación a valor razonable de la compraventa de valores es de $54.85.  El 

préstamo de valores tuvo un costo aproximado de $50.10.  Analizando ambos conceptos en con-

junto, los instrumentos de mercado de dinero tuvieron una ganancia de $4.75. 

 

La comisión por concepto de operaciones de Préstamo de Valores con Banco de México, dismi-

nuyó en aproximadamente 37 por ciento, moviéndose de $5.02 a $3.17. 

 

Riesgo de Liquidez 

 

El riesgo de liquidez está asociado con la pérdida potencial por la imposibilidad o dificultad de 

renovar pasivos o de contratar otros en condiciones normales para el Banco, por la venta antici-

pada o forzosa de activos a descuentos inusuales para hacer frente a sus obligaciones, o bien por 

el hecho de que una posición no pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta me-

diante el establecimiento de una posición contraria equivalente. 

 

Para medir y monitorear el flujo de efectivo por las operaciones activas y pasivas en moneda 

nacional y dólares se cuentan con límites para los flujos proyectados a un día y a siete días.  

Asimismo, se informa del descalce para períodos de doce meses y mayores de un año.  Para eva-

luar la diversificación de las fuentes de fondeo se aplican las disposiciones sobre la 

Diversificación de Riesgos en la realización de Operaciones Activas y Pasivas, de acuerdo con 

las reglas emitidas para tal efecto por la Comisión.  Adicionalmente, para el portafolio en dólares 

se utilizan los criterios establecidos en la Circular 2019 de Banco de México respecto al 

ñR®gimen de Inversi·n y Admisi·n de Pasivos en Moneda Extranjeraò.  La medici·n y el moni-

toreo son realizados de manera continua por el área de Control de Tesorería. 
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Los límites que se han aprobado se muestran en el siguiente cuadro: 

 

 Operaciones de cambios, swaps 

 de divisas, futuros y forwards de Mercado de dinero, préstamos y 

 tipo de cambio swaps de tasas de interés 

 

 Pesos Dls. Pesos Dls. 

 

Cash $ 2,045.980 $ 200,000,000 $ 4,091.960 $ 75,000,000 

7 días  2,045.980  NA  4,091.960  100,000,000 

 

Para cuantificar la pérdida potencial derivada de la venta anticipada o forzosa de activos a des-

cuentos inusuales el Banco ha adoptado una metodología semejante al VaR, que ha denominado 

ñLiquidez en Riesgoò.  A trav®s de t®cnicas de simulaci·n hist·rica se cuantifica el efecto de los 

diferenciales de compra y venta sobre las posiciones, con el fin de determinar la pérdida poten-

cial por deshacerlas.  El nivel de confianza elegido es también del 99%.  La liquidez en riesgo 

promedio del trimestre es de Dls.45,865., con un mínimo de Dls.30,526 y un máximo de $74,190 

Dls.  El límite para tal exposición es de trescientos mil dólares estadounidenses. 

 

Riesgo de Crédito 

 

Es la pérdida potencial por la falta de pago de un acreditado o contraparte en las operaciones que 

efectúa el Banco.  El límite máximo de riesgo de crédito que el Banco está dispuesto a asumir es 

el límite máximo que establece la Comisión en las Disposiciones para la Diversificación de 

Riesgo en la Realización de Operaciones Activas y Pasivas.  Asimismo los límites de riesgo a 

cargo de una persona o grupo de personas que constituyan un riesgo común o consideradas como 

relacionadas se fijan de acuerdo a las mismas disposiciones. 

 

El Banco realiza un análisis periódico de las calificaciones de riesgo de crédito, al menos de 

forma trimestral, para monitorear la calidad del portafolio.  Para fijar las calificaciones, y por 

ende, las probabilidades de incumplimiento se realiza la calificación de la cartera de créditos de 

acuerdo con las disposiciones aplicables de la Comisión.  Esta calificación se utiliza para moni-

torear la calidad del portafolio y en caso de que sea necesario, efectuar las reservas 

correspondientes. 

 

La descripción de la cartera y las pérdidas esperadas se señalan en la sección correspondiente a la 

calificación de la cartera crediticia.  Para el cálculo de la pérdida no esperada se utiliza un mo-

delo de simulación Monte Carlo considerando la cartera total del Banco, utilizando como exposi-

ción crediticia los saldos al final del período y como probabilidad de incumplimiento el límite 

superior de la calificación a la que corresponda cada crédito.  Se asume una severidad de la pér-

dida del 100%, excepto en el caso de créditos cubiertos.  En estos casos la pérdida dado el in-

cumplimiento se considera distribuida uniforme entre el 20 y el 50%.  El horizonte de tenencia es 

de un año y se asume que no existen relaciones de dependencia entre acreditados.  El nivel de 

confianza es del 99%. 



 

(123) 

 

La pérdida no esperada al 31 de diciembre de 2008 (no auditada) es la siguiente: 

 

 Cifras en dólares 

 

Cartera en pesos Dls. 33,894.015 

Cartera en dólares  22,598.436 

Cartera Total  33,984.223 

 

Esta exposición representa el 46.2% del límite aprobado de ochenta millones de dólares. 

 

El promedio de los últimos cuatro trimestres para la pérdida no esperada de la cartera de crédito 

es:  

 

 Cifras en dólares 

 

Cartera en pesos Dls. 50,821.522 

Cartera en dólares  16,371.668 

Cartera Total  51,326.603 

 

Para la medición del riesgo con instrumentos financieros, se estima la exposición futura de las 

operaciones con derivados a través de simulación de Monte Carlo.  Las líneas de riesgo contra-

parte son afectadas, según la exposición máxima observada, a un nivel de confianza del 95% 

durante la vida remanente de todas las operaciones para cada contraparte. 

 

Riesgos Operacional, Tecnológico y Legal 

 

El riesgo operacional se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en controles 

internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o -en la transmi-

sión de la información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o 

robos.  

 

En este tipo de riesgo el Banco ha establecido los siguientes controles: 

 

¶ Se cuenta con un área especializada para la administración del riesgo operativo, con la finali-

dad de robustecer esta práctica, para dar cumplimiento a las regulaciones locales y para ad-

herirse a las prácticas corporativas en esta materia. 

 

¶ Se han constituido bitácoras en las que diariamente son monitoreados tanto el volumen de 

operaciones como el número de errores cometidos.  Estas cifras son comparadas contra los lí-

mites establecidos para el proceso de operaciones.  En caso de excesos se analiza la condición 

que provocó tal desviación para determinar si ésta es temporal o permanente, y ajustar los 

controles en consecuencia.  El área en la que éstas se encuentran funcionando es Tesorería. 



 

(124) 

 

¶ Se han desarrollado bases de datos con la finalidad de: a) acopiar las pérdidas  operativas y 

documentar, además del monto, la causa, el tipo de pérdida, la línea de negocio y anexar la do-

cumentación soporte necesaria, y b) detallar riesgos operativos, los cuales se integran princi-

palmente por las observaciones identificadas por Auditor²a Interna y por las ñauto-identifica-

dasò por los propios empleados; requiriendo en ambos casos el visto bueno de Auditoría 

Interna.  La intención de este desarrollo es contar con una herramienta para el seguimiento 

sistemático de los planes de mitigación de riesgo que correspondan a tales observaciones, 

hasta que éstas sean cerradas y las acciones correctivas hayan sido implementadas.  En cada 

caso, es designado un responsable, quien se ocupa de actualizar el status del riesgo detectado y 

una vez mitigado dicho riesgo se requiere de la aprobación de Auditoría Interna para que sea 

considerado como cerrado.  Dichas bases de datos han sido diseñadas siguiendo tanto los es-

tándares corporativos como los requerimientos indicados al efecto por la Comisión. 
 

¶ Asimismo, se han elaborado flujogramas de los principales productos del Banco y se han ela-

borado matrices de riesgo para todas las áreas operativas.  Estas matrices identifican cada 

parte del proceso, clasificando las causas probables de riesgo operativo y el tipo de impacto en 

la organización.  Utilizando estos formatos, y mediante herramientas diseñadas en la metodo-

log²a ñsix sigmaò, se genera una calificaci·n o grado de riesgo del proceso operativo. 

 

Finalmente, entre las funciones cotidianas del área de riesgo operacional se incluyen talleres de 

evaluación de riesgo y creación de controles al interior de cada línea de negocio.  El objetivo es 

doble: por un lado, extender la cultura del riesgo operacional dentro de la Institución y designar 

responsables por l²nea de negocio y por otro incluir ñIndicadores Clave de Riesgoò en las ñmatri-

ces de riesgoò. 

 

Al 31 de diciembre de 2008 el impacto estimado por riesgo operacional en el Índice de Capital, 

sin considerar el periodo transitorio, es de 285 bp, ya que el mismo se reduce de 25.4159% a 

22.5659%.  El Banco utiliza el Método del indicador básico para calcular el requerimiento de ca-

pital por su exposición al Riesgo Operacional, contenido en las Reglas para los requerimientos 

de capitalización de las instituciones de banca múltiple, el cual consiste en aplicar un porcentaje 

establecido fijo (15%) sobre el promedio de los tres últimos años de sus ingresos netos anuales 

positivos. 

 

Por lo que corresponde al riesgo tecnológico se han implantado políticas y procedimientos para 

mitigar las pérdidas potenciales por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas del uso o 

dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier otro canal de 

distribución de información en la prestación de servicios.  

 

Entre las más destacadas pueden mencionarse las siguientes: 

 

¶ Elaboración de matrices de riesgo del área de tecnología. 

¶ Actualización de checklists. 

¶ Documentación de aplicaciones. 

¶ Implantación y mejora de bitácoras para registro de operaciones. 
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¶ Evaluación de riesgo en la infraestructura (en conjunto con un despacho externo). 

¶ Diagramas de flujo de los procedimientos de control de las aplicaciones de Internet. 

¶ Actualización y fortalecimiento del plan de continuidad de negocio (BCP). 

 

En materia de riesgos legales, los procedimientos que se han implantado, entre otros, son los 

siguientes: 

 

¶ Todos los convenios, contratos y formalización de garantías son revisadas por el área legal, 

con la finalidad de analizar, entre otras cosas, su validez jurídica y adecuada instrumentación, 

reduciendo el riesgo de vicios en la celebración de operaciones.  

¶ El área de Contraloría Normativa se encarga de dar a conocer a los directivos y empleados, las 

disposiciones legales y administrativas aplicables a las operaciones, así como sus modificacio-

nes y actualizaciones.  

¶ Se estima el monto de pérdidas potenciales derivado de resoluciones administrativas o judicia-

les adversas, así como la posible aplicación de sanciones. Tales estimaciones comprenden la 

actuación del banco o la casa de bolsa actuando como actor o demandado, así como su partici-

pación en procedimientos administrativos.  

¶ Se lleva una base de datos histórica que contiene resoluciones jurídicas y administrativas, así 

como sus causas y costos. 

¶ Las áreas de Legal y Contraloría Normativa dan seguimiento a las resoluciones judiciales y 

administrativas. 

¶ Se ha contratado un despacho externo para la realización de auditorías legales.  

 

Administración de Riesgos en Casa de Bolsa 

 

La Casa de Bolsa fue creada con la única finalidad de actuar como agente colocador de papel de 

deuda corporativa, bajo el esquema del mejor esfuerzo.  Por tanto, fue constituida como casa de 

bolsa de objeto limitado.  En virtud de lo anterior, en ningún momento de su operación la Casa 

de Bolsa mantiene en su posición los títulos que coloca.  La Casa de Bolsa tampoco efectúa ope-

raciones por cuenta propia.  

 

En virtud de lo anterior, la Casa de Bolsa no se encuentra expuesta a riesgos discrecionales (los 

cuales han sido definidos en la Circular Única para Casas de Bolsa, como aquellos resultantes de 

la toma de una posición de riesgo, pudiendo ser riesgo de crédito, riesgo de liquidez y riesgo de 

mercado).  Se reconoce, sin embargo, que existe una limitada exposición al riesgo operativo y 

legal, toda vez que los mismos son resultantes de la operación del negocio, pero sin ser resultan-

tes de la toma de una posición de riesgo. 

 

Las únicas posiciones que afectan el riesgo de crédito y de mercado son los depósitos en bancos 

que la Casa de Bolsa mantiene. 

 

El riesgo operativo se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 

internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmi-

sión de la información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o 

robos y comprende, entre otros, al riesgo tecnológico y al riesgo legal.  
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Puesto que la actividad de la Casa de Bolsa se vincula estrechamente a la del Banco, las prácticas 

prudenciales en materia de administración de riesgos de la Casa de Bolsa se insertan en la es-

tructura organizacional y de gobierno corporativo del Banco.  De tal suerte que las políticas, mo-

delos y los organismos de administración de riesgos que funcionan para el Banco, respecto a 

riesgos operativo y legal, cubren también a la Casa de Bolsa. 

 

El Banco es supervisado y gobernado por un Consejo de Administración cuya integración fue 

aprobada por los accionistas del mismo.  Entre otras funciones, este consejo aprueba las políticas 

y procedimientos para la administración de riesgos, establece los objetivos sobre la exposición al 

riesgo, y ha constituido un Comité de Riesgos.  Tal comité ha desempeñado una función impor-

tante en el Banco en los últimos años, adecuando sus funciones a las circulares emitidas en mate-

ria de administración de riesgos.  El Comité de Riesgos del Banco funciona, asimismo, como 

Comité de Riesgos para la Casa de Bolsa habiendo incluido al Director General de ésta como 

miembro permanente, con voz y voto, lo cual está previsto en la normatividad aplicable.  El 

Comité de Riesgos estableció una Unidad de Administración Integral de Riesgos, la cual identi-

fica, mide, monitorea, controla e informa de los riesgos a los que se ve expuesto el Grupo.  Los 

miembros de la Unidad de Riesgos forman parte de áreas independientes de las áreas tomadoras 

de riesgo. 

 

Adicionalmente, debe mencionarse que la Casa de Bolsa cuida los límites regulatorios en lo que 

respecta a liquidez, capitalización y crédito. 

 

En términos generales, para la administración de los riesgos no discrecionales, se han establecido 

los siguientes controles: 

 

¶ Se cuenta con un área especializada para la administración del riesgo operativo, con la finali-

dad de robustecer esta práctica, para dar cumplimiento a las regulaciones locales y para ad-

herirse a las prácticas corporativas en esta materia. 

¶ Se han desarrollado bases de datos con la finalidad de: a) acopiar las pérdidas  operativas y do-

cumentar, además del monto, la causa, el tipo de pérdida, la línea de negocio y anexar la do-

cumentación soporte necesaria, y b) detallar riesgos operativos, los cuales se integran princi-

palmente por las observaciones identificadas por Auditor²a Interna y por las ñautoidentifica-

dasò por los propios empleados; requiriendo en ambos casos el visto bueno de Auditor²a 

Interna.   

 

¶ Se han elaborado matrices de riesgo para todas las áreas operativas.  Estas matrices identifican 

cada parte del proceso, clasificando las causas probables de riesgo operativo y el tipo de im-

pacto en la organización.  Utilizando estos formatos, y mediante herramientas diseñadas en la 

metodolog²a ñsix sigmaò, se genera una calificaci·n o grado de riesgo del proceso operativo. 

 

¶ Por lo que corresponde al riesgo tecnológico se han implantado políticas y procedimientos 

para mitigar las pérdidas potenciales por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas del 

uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y cualquier otro ca-

nal de distribución de información en la prestación de servicios. 
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¶ Finalmente, el riesgo legal se administra con los mismos mecanismos aplicables al Banco. 

 

En virtud de la limitada operatividad de la Casa de Bolsa y de su reducida exposición a posicio-

nes de riesgo de crédito y mercado, la suficiencia del capital se monitorea al cumplir los reque-

rimientos mínimos de capital aplicables. 

 

Capitalización  

 

a. Capital global 

 

La Casa de Bolsa mantiene un capital global en relación con los riesgos de mercado, de crédito y 

operacional en que incurre en su operación, el cual es superior a la suma de los requerimientos de 

capital por dichos tipos de riesgo, en términos de las Disposiciones de Carácter General 

Aplicables a las Casas de Bolsa emitidas por la Comisión. 

 

Al cierre del ejercicio de 2008 la Casa de Bolsa determinó un Índice de Consumo de Capital 

Global del 480.84% (428.49% en 2007), el cual resulta de dividir los activos en riesgo de crédito, 

de mercado y operacional entre el capital global, multiplicado por 100. 

 

A continuación se detallan los rubros relevantes de dicho Índice de Consumo de Capital Global: 

 

 31 de diciembre de 

 

 2008 2007 

 

Activos en riesgo de mercado $ 0.115 $ 0.086 

Activos en riesgo de crédito  7.412  7.015 

Activos en riesgo operacional  0.027    

 

Activos en riesgo totales  7.554  7.101 

 

Capital global $ 36.320 $ 30.462 

 

Índice sobre activos sujetos a riesgo de crédito 490.03% 433.78% 

 

Índice sobre activos sujetos a riesgo total 480.84% 428.49% 

 

El requerimiento de capital neto de la Casa de Bolsa por su exposición al riesgo de crédito debe  

contar con un Índice Mínimo de Capitalización del 8%. 

 

Para efectos de la Casa de Bolsa el capital global es igual al capital contable, ya que no se cuenta 

con partidas que afecten el capital complementario. 
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b. Riesgo de mercado 

 

El capital requerido para la posición de los activos en riesgo de mercado al 31 de diciembre de 

2008 y 2007 es como sigue: 

 

 31 de diciembre de 2007 

 

 Activos  Capital 

Por operaciones en: ponderados requerido 

 

Moneda nacional con tasa nominal $ 4.993 $ 0.006 

Moneda nacional con sobretasa 

Moneda nacional con tasa real o en UDI     

Moneda extranjera con tasa nominal  32.066  0.003 

Posiciones en UDI o rendimiento ligado al INPC    

Posiciones en divisas o rendimiento al tipo de cambio    

Posiciones con tasa de rendimiento de SMG    

Posiciones indizadas al SMG     

Acciones o con rendimiento indizado a acciones       

 

 $ 37.059 $ 0.009 

 

 31 de diciembre de 2008 

 

 Activos  Capital 

Por operaciones en: ponderados requerido 

 

Moneda nacional con tasa nominal $ 3.670 $ 0.004 

Moneda nacional con sobretasa 

Moneda nacional con tasa real o en UDI     

Moneda extranjera con tasa nominal       25.304  0.003 

Posiciones en UDI o rendimiento ligado al INPC 

Posiciones en divisas o rendimiento al tipo de cambio 

Posiciones con tasa de rendimiento de SMG 

Posiciones indizadas al SMG     

Acciones o con rendimiento indizado a acciones       

 

 $ 28.974 $ 0.007 
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c. Riesgo de crédito 

 

Los activos ponderados sujetos a riesgo de crédito se desglosan como sigue: 

 

  31 de diciembre de  

 

  2008   2007  

 

 Activo Capital Activo Capital 

 ponderado requerido ponderado requerido 

 

Grupo I (ponderado al 0%) $  $  $  $ 

Grupo II (ponderado al 20%)  7.412  0.593  5.821  0.466 

Grupo III (ponderado al 100%)      0.300  0.024 

Otros activos      0.894  0.072 

Requerimientos de capital por 

Grupo I (ponderado al 0%) 

Activos intangibles         

 

Total de riesgo de crédito $ 7.412 $ 0.593 $ 7.015 $ 0.562 

 

d. Riesgo operacional 

 

Para calcular el requerimiento de capital por su exposición al riesgo operacional, la Casa de 

Bolsa utiliza el Método del Indicador Básico. 

 

Bajo el citado Método del Indicador Básico, la Casa de Bolsa deberá cubrir el riesgo operacional 

con un capital mínimo equivalente al 15% del promedio de los tres últimos años de sus ingresos 

netos anuales positivos. 

 

Los ingresos netos serán los que resulten de sumar de los ingresos netos por concepto de inter-

eses más otros ingresos netos ajenos a intereses.  Dichos ingresos no incluyen los siguientes con-

ceptos: a) ganancias o pérdidas realizadas provenientes de la venta de títulos conservados a ven-

cimiento; b) ganancias o pérdidas realizadas provenientes de la venta de títulos disponibles para 

la venta, y c) ingresos por partidas extraordinarias o excepcionales. 

 

El requerimiento de capital por riesgo operacional no podrá ser inferior al 5% del promedio de 

los últimos 36 meses de la suma de los requerimientos de capital por riesgo de crédito y de mer-

cado, ni superior al 15% de dicho promedio.  Los activos sujetos a riesgo operacional se deter-

minarán multiplicando el requerimiento de capital por dicho concepto por 12.5. 

 

El capital requerido para la posición de los activos en riesgo operacional al 31 de diciembre de 

2008 es $0.002. 
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NOTA 26 - COMPRA DE LÍNEA DE NEGOCIO: 

 

En 2007 Bank of America Corporation, Corporativo residente en Estados Unidos, adquirió a 

nivel mundial el negocio fiduciario de ABN Amro Bank Corporation en 21 billones de dólares. 

Del monto total de la transacción, que fue determinado de acuerdo con un estudio practicado por 

especialistas independientes, la cantidad de Dls.$8,000,000 correspondió al portafolio de fidei-

comisos de México. 

 

En virtud de la operación anterior, ABN Amro Bank México entregó a Bank of America México, 

S. A. subsidiaria de Grupo Financiero Bank of America todos los fideicomisos que se operaban 

en México en aquella institución. 

 

Como comprobante de la operación, en adición al contrato correspondiente, ABN Amro Bank 

elaboró una factura por Dls.$8,000,000 más Dls.$1,200,000 de Impuesto al Valor Agregado, por 

lo que el monto total de la factura fue de Dls.$9,200,000. 

 

NOTA 27 - NUEVOS PRONUNCIAMIENTOS CONTABLES: 

 

Modificaciones a los criterios contables 

 

El 19 de septiembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Décima Segunda 

Resolución Modificatoria de la Circular Única, la cual continúa la actualización de criterios de 

contabilidad aplicables a las instituciones de crédito, con el propósito de lograr una consistencia 

con la normatividad contable internacional.  En dicha Resolución se desarrollaron tres criterios 

contables relativos a los temas de reconocimiento y baja de activos financieros, operaciones de 

bursatilización y consolidación de entidades de propósito específico. 

 

Dichos criterios entraron en vigor el 1 de enero de 2009 y su aplicación será de manera prospec-

tiva en términos de lo señalado por las NIF.  Se considera que dichas modificaciones, no afecta-

rán sustancialmente la información financiera que presenta la entidad. 

 

Criterio contable C-1 ñReconocimiento y baja de activos financierosò: en materia de reconoci-

miento y baja de activos financieros se incorpora el enfoque de transferencia de riesgos y benefi-

cios para dar de baja activos financieros del balance general de las instituciones y se logra una 

mejor convergencia con la normatividad internacional. 

 

Criterio contable C-2 ñOperaciones de bursatilizaci·nò: se adicionan normas para el reconoci-

miento y valuación, entre otros, de los beneficios que representan derechos del tenedor sobre el 

remanente o excedente en el vehículo de bursatilización, valuados a valor razonable, y para el 

reconocimiento de activos o pasivos por administración de activos financieros transferidos. 

 

Criterio contable C-5 ñConsolidaci·n de Entidades de Prop·sito Espec²ficoò: finalmente, se fijan 

lineamientos contables relativos a la definición, conceptualización y posible consolidación o 

reconocimiento bajo el método de participación de las inversiones en entidades de propósito es-

pecífico.  En el proceso de consolidación de estas entidades, se utilizará la NIF B-8 ñEstados 

financieros consolidados y combinadosò. 
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Modificaciones a las NIF 

 

El CINIF emitió, durante los últimos meses de 2008, una serie de NIF e Interpretaciones a las 

NIF (INIF), con vigencia a partir del 1 de enero de 2009 y a partir del 1 de enero de 2010 en el 

uso de la INIF 14.  Se considera que dichas NIF e INIF no afectarán sustancialmente la informa-

ción financiera que presenta la entidad. 

 

NIF B-7 ñAdquisiciones de negociosò: establece las normas generales para la valuaci·n y revela-

ción en el reconocimiento inicial a la fecha de adquisición de los activos netos que se obtienen en 

una adquisición de negocios, así como de la participación no controladora y de otras partidas que 

pueden surgir en la misma, tal como el crédito mercantil y la ganancia en compra.  Esta norma 

deja sin efecto al Boletín B-7 ñAdquisiciones de negociosò, vigente hasta el 31 de diciembre de 

2008. 

 

NIF B-8 ñEstados financieros consolidados y combinadosò: establece las normas generales para 

la elaboración y presentación de los estados financieros consolidados y combinados, así como 

para las revelaciones que acompañan a dichos estados financieros.  Esta NIF deja sin efecto al 

Boletín B-8 ñEstados financieros consolidados y combinados y valuaci·n de inversiones perma-

nentes en accionesò, vigente hasta el 31 de diciembre de 2008. 

 

NIF C-7 ñInversiones en asociadas y otras inversiones permanentesò: establece las normas para 

el reconocimiento contable de las inversiones en asociadas, así como de las otras inversiones 

permanentes en las que no se tiene control, control conjunto o influencia significativa. 

 

NIF C-8 ñActivos intangiblesò: establece las normas de valuaci·n, presentaci·n y revelaci·n 

para el reconocimiento inicial y posterior de los activos intangibles que se adquieren en forma 

individual o a través de una adquisición de negocios, o que se generan en forma interna en el 

curso normal de las operaciones de la entidad.  Esta NIF deja sin efecto al Boletín C-8 ñActivos 

intangiblesò, vigente hasta el 31 de diciembre de 2008. 

 

NIF D-8 ñPagos basados en accionesò: establece las normas que deben observarse en el recono-

cimiento de los pagos basados en acciones en la información financiera.  Esta NIF deja sin efecto 

la aplicación supletoria en México del IFRS-2 ñPagos basados en accionesò, emitido por el 

CINIF. 

 

Asimismo, el CINIF emitió la siguiente INIF: 

 

INIF 14 ñContratos de construcci·n, venta y prestaci·n de servicios relacionados con bienes in-

mueblesò, la cual complementa la normatividad contenida en el Bolet²n D-7 ñContratos de cons-

trucci·n y de fabricaci·n de ciertos bienes de capitalò.  Esta INIF entrará en vigor el 1 de enero 

de 2010 para todas las entidades que efectúen contratos de construcción, venta y prestación de 

servicios relacionados con bienes inmuebles.  Se permite su aplicación anticipada. 
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NOTA 28 - HECHOS POSTERIORES: 

 

A la fecha de emisión de los presentes estados financieros la Administración de Grupo 

Financiero Bank of America, S. A. de C. V., y sus subsidiarias Banc of America Securities, Casa 

de Bolsa, S. A. de C. V., Grupo Financiero Bank of America  y Continental Servicios 

Corporativos, S. A. de C. V. ha expresado su intención de fusionarlas con el Banco, ya que se 

cuenta con la autorización de la Casa Matriz y sólo está sujeto a la aprobación de las autoridades 

locales.  La Administración estima que el proceso de fusión concluya durante 2009. 

 

Con fecha 31 de diciembre de 2008 y según acuerdo de fusión con fecha 15 de septiembre de 

2008, Bank of America Corporation (BAC), a través de una de sus subsidiarias (MER Merger 

Corporation, en la cual posee una participación del 100%) adquirió Merrill Lynch & Co., Inc; 

acto seguido, MER Merger Corporation se fusionó con Merrill Lynch & Co., Inc subsistiendo 

esta última como subsidiaria de BAC.  Como resultado de la fusión, Merrill Lynch México es 

indirectamente poseída al 100% por BAC. 

 

Como consecuencia de la inestabilidad en los mercados cambiario, financiero y bursátil que pre-

valece con posterioridad al cierre del ejercicio de 2008, a la fecha de emisión de los presentes 

estados financieros los resultados del Grupo no han sido afectados por los eventos posteriores. 
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